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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO: SR. PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS 

SRA, GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ 

SRTA. PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ 

CEDENTES 

A FAVOR: SRTA. PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 

SR. DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ 

SR. CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ 

SRA. ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA 

CESIONARIOS 

CUANTIA: (USD$ 150,000) 

J.O. 

Di 2 Copias 

/ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día jueves 

veinte y nueve (29) de septiembre del dos mil 

dieciséis, ante mi Doctora Alexandra Endara 

Muñoz, Notaria Quinta del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparece a la celebración de la 
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presente escritura pública, por una parte, los 

cónyuges, PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, y 

GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí, con cédulas de 

ciudadanía números uho siete cero cinco dos ocho ocho 

hno seis tres (1705288163), y uno siete cero tres siete 

uno tres seis cinco nueve (1703713659), para efectos de 

la Cesión de Participaciones de su cónyuge en la 

Compañía; la Señorita PAOLA ALEXANDRA: DE LA TORRE 

MUÑOZ, mayor de edad, de estado civil soltera, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno dos nueve 

nueve cinco siete cuatro tres (1712995743), por sus 

propios derechos, por una parte y en ealidad de 

CEDENTES DE SUS PARTICIPACIONES; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, la Señorita PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ, mayor de edad, de estado civil soltera, 

con cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco 

cinco uno ocho dos uno uno (1715518211), por 5us 

propios derechos; el Señor DANILO WLADIMIR IBARRA 

MUÑOZ, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cuatro 

ocho siete siete cinco siete (1713487757), por sus 

propios derechos; y, finalmente, los cónyuges: CARLOS 

ALBERTO IBARRA MUÑOZ en su calidad de CESIONARIO, y la 

Señora ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA, mayores de edad, 

de estado civil casados entre sí, con cédulas de 

ciudadanía números uno siete uno seis siete cinco nueve 

nueve cuatro siete (17167529947), y uno siete dos uno 
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su consentimiento para la adquisición de 

participaciones. Los comparecientes son” 

ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces para contratar y obligarse y actúan por 

sus propios derechos, a quienes de conocerles doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía cuyas copias  fotostáticas debidamente 

certificadas por la Notaria, he instruidos por mí la 

Notaria en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identidad, y dice que eleve a 

escritura pública la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su correspondiente 

Protocolo de Escrituras Públicas, sírvase incorporar 

una más, de la que conste la cesión de participaciones 

dentro de la Compañia “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO 

SADECOM CÍA LTDA”, que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES .- 

Comparecen a otorgar la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, por sus propios derechos, los 

cónyuges, PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS en 

calidad de Socio el primero, y GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ 

MUÑOZ, prestando su consentimiento, para efectos de la 

Cesión de Participaciones de su cónyuge en la Compañía; 

la Señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, soltera, 

por sus propios derechos en su calidad de Socia de la 
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Compañía, por una parte y en calidad de CEDENTES DE SUS 

PARTICIPACIONES? y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, la Señorita PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, 

soltera, por sus propios derechos; el Señor DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, soltero, por “sus propios 

derechos; y, finalmente, los cónyuges: CARLOS ALBERTO 

IBARRA MUÑOZ en su calidad de CESIONARIO, y la Señora 

ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA , en su calidad de 

cónyuge, prestando su consentimiento para la 

adquisición de tales participaciones; los 

comparecientes son todos de hacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y legalmente capaces. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Son antecedentes para el otorgamiento de 

la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los 

siguientes: a) Con fecha once de mayo de mil 

novecientos noventa, mediante contrato de sociedad 

celebrado ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

doctor Ulpiano Gaybor Mora, que fue aprobado por la 

Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro 

Mercantil el uno de noviembre del mismo año, se 

constituyó la Compañia “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO 

SADECOM CÍA. LTDA”, con un Espiesi de DOS MILLONES DE 

SUCRES, que contablemente fueron reducidos a dólares en 

el año dos mil al haberse adoptado la dolarización en 

el Ecuador, teniendo como Socios a los Señores: 

PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, JOSÉ ROBERTO DR 

LA TORRE BOLAÑOS Y CARLOS ARTURO DE LA TORRE BOLAÑOS; 

al acto constitutivo concurrieron “sus respectivas 
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   cónyuges, prestando su consentimiento para el contrato. 

de sociedad acordado por sus respectivos maridos; b) N 

Mediante escritura pública otorgada el dos de enero del 

dos mil uno ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito doctor Fernando Polo Emir, aprobada por la 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 

01.0. 13.1426 de veinte de marzo del dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil el nueve de abril del 

mismo año, bajo el Nimero trece catorce Tomo ciento 

treinta y dos, la Compañía realizó aumento de capital, 

prórroga del plazo de duración y reforma del Estatuto, 

quedando el nuevo capital situado en VEINTE Y DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

permaneciendo los mismos socios que intervinieron en el 

acto constitutivo, cuyas participaciones eran las 

siguientes: PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, 

veinte mil doscientas cincuenta participaciones de a un 

dólar cada una; JOSÉ ROBERTO DE LA TORRE BOLAÑOS, mil 

ciento veinte y cinco participaciones de a un dólar 

cada una; y, CARLOS ARTURO DE LA TORRE BOLAÑOS, mil 

ciento veinte y cinco participaciones de a un dólar 

cada una;  C) Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y tres de agosto del dos mil trece ante el 

Notario Trigésimo Encargado del cantón Quito Doctor 

Guido Andrade Cevallos, inscrita en el Registro 

Mercantil el dieciocho de septiembre del mismo año 

bajo el Número seis cero cuatro del Libro de Cesión de 

Participaciones, Repertorio tres uno ocho dos nueve, 
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los Socios: CARLOS ARTURO DE LA TORRE BOLAÑOS Y JOSÉ 

ROBERTO DE LA TORRE BOLAÑOS, debidamente autorizados 

por la Junta Universal de Socios de la Compañía, 

cedieron el total de sus participaciones en la 

Compañía, esto es, mil ciento veinte y cinco 

participaciones cada uno, a favor de las Señoritas: 

PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ Y PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ, respectivamente; d) Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y nueve de octubre del dos 
s 

mil trece ante el Notario Trigésimo Encargado del 

cantón Quito Doctor Guido Andrade Cevallos, la Compañía 

“SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO: SADECOM CÍA LTDA”, 

procedió a realizar Aumento de su Capital Social y la 

Reforma y Codificación integra de su Estatuto, misma 

que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador mediante Resolución No. 

TRQO.DRASD.SAS.14.000464 de once de febrero del dos mil 

catorce, inscrita en el Registro Mercantil con el 

Número seis cinco cinco, Repertorio siete dos dos ocho, 

con fecha siete de marzo del dos mil catorce, acto 

societario con el cual el capital social de la Compañía 

quedó fijado en SESENTA Y EINcO MIL  DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA, correspondiendo 

sesenta y dos mil novecientas cincuenta participaciones 

de a un dólar cada una al Socio Señor PATRICIO NEPTALÍ 

DE LA TORRE BOLAÑOS; mil ciento veinte y cinco 

participaciones de a un dólar cada una a la Socia 

Señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, y, mil 
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ciento veinte y cinco participaciones de un arar [Hada í 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SISTEMAS AÉRDOS DE 

COMERCIO SADECOM CÍA LTDA.”, reunida el día viernes 

hueve de septiembre del dos mil dieciséis, conoció la 

solicitud formulada por los socios PATRICIO NEPTALÍ DE 

LA TORRE BOLAÑOS Y PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, 

para que se les autorice ceder la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía, y resolvió por 

unanimidad autorizar la cesión total de sus 

participaciones con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, en la siguiente forma: 

PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, CEDE DIECINUEVE 

MIL CUATROCIENETAS OCHENTA Y TRES PARTICIPACIONES DE A 

UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE LA SOCIA PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ; VEINTE Y UN MIL SETECIIENTAS TREINTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR 

DE CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ; y, VEINTE Y UN MIL 

SETECIIENTAS TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE: DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, 

es decir, que cede el total de sys participaciones que 

ascienden a SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA 

PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA, dejando de ser 

socio de la Compañía; y, la socia PAOLA ALEXANDRA DE LA 

TORRE MUÑOZ, cede la totalidad de sus participaciones 

en la Compañía, esto es, MIL CIENTO VEINTE Y CINCO 

PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA a favor de la 

socia PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, dejando en 
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consecuencia de ser socia de la Compañía, mientras que 

los señores: CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ Y  DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ quedan aceptados como nuevos 

socios de la Compañía; la Junta Universal de Socios 

autoriza a los cedentes otorgar la correspondiente 

escritura pública de cesión de participaciones en la 

que se especificarán todas las condiciones particulares 

de la cesión; escritura que deberá ser marginada en la 

escritura pública de constitución de la Compañía, 

inscrita en el Registro Mercantil, Registrada en la 

Superintendencia de Compañías y una copia certificada 

será entregada a la Compañía para el Registro en el 

Libro de Socios y su archivo institucional. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ALCANCE Y CONDICIONES 

PARTICULARES.- Con los antecedentes indicados, conforme 

a lo autorizado por la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE. LA 

COMPAÑÍA “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA 

LTDA”, reunida el día viernes nueve de septiembre del 

dos mil dieciséis, se procede a elevar a escritura 

pública la cesión de participaciones en la Compañía, en 

la forma autorizada por la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, a 

saber: PATRICIO NEPTALÍ DE al TORRE BOLAÑOS, CEDE 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENETAS OCHENTA y; TRES 

PARTICIPACIONES DE A UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA 

SOCIA PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ; VEINTE Y UN MIL 

SETECIENTAS TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ; 

Y, VEINTE Y UN MIL SETECIENTAS TREINTA Y TRES 
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DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, es decir, 

total de sus participaciones que ascienden a SESENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA, dejando de ser socio de la Compañia; y, 

la socia PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, cede la 

totalidad de sus participaciones en la Compañía, esto 

€s, MIL CIENTO VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA a favor de la socia PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ, (dejando en consecuencia de ser socia de 

la Compañía, mientras que los señores: CARLOS ALBERTO 

IBARRA MUÑOZ Y DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ quedan 

aceptados como nuevos socios de la Compañía. En 

consecuencia, el capital social de la Compañía: 

“SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA LTDA”, que es 

de SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES, después de 

la presente cesión de participaciones, queda integrado 

en la siguiente forma: 

  

socio NO. PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

  

/ 
  

CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ 21.734 U..S.21.734.00 3334 

  

  

  

    
PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 21.733 21.733.00 33.33 

DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ 21.733 21.733.00 33.33 

TOTALES; 3 SOCIOS 65.200 65.200.00 100% 
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Se aclara que la cesión de participaciones se hace sin 

reserva de ninguna clase, por lo que los cesionarios se 

subrogan en todos los derechos y obligaciones de los 

cedentes, asumiendo con pleno conocimiento de la 

situación financiera de la Compañía que se expresan en 

los Balances cortados al treinta y uno de diciembre del 

dos mil quince aprobados por la Junta Universal de 

Socios de VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS y 

el corte del Balance General al treinta y uno de agosto 

del dos mil dieciséis y anexos explicativos, con los 

activos y pasivos expresados en dichos Balances y en 

particular el Pasivo Laboral conforme a la nómina de 

empleados que se protocolizará como anexo al Corte de 

Balance al treinta y uno de agosto del dos mil 

dieciséis, comprometiéndose los cesionarios a mantener 

al personal o a liquidarlo por sú cuenta. Igualmente se 

aclara, que entre los derechos cedidos se hallan 

contemplados la razón social de la Compañía, Logos, 

vínculos comerciales, membresías, afiliaciones, cartera 

de clientes, participación en reservas y utilidades no 

distribuidas; y, entre las obligaciones que asumen se 

incluyen aquellas contingentes que pudieren aparecer, 

tales como multas, sentencias judiciales, reclamos 

pendientes, contribuciones especiales y 

extraordinarias. CUARTA: CUANTÍA.- Cada participación 

de un dólar, en la negociación se ha cotizado en dos 

dólares punto trescientos cuarenta y un milésimos de 

dólar, por lo que las participaciones de PAOLA 

10
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   ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, se cotiza en DOS ¡MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES CON NOVENTA Y DOS. 

CENTAVOS (U.S.A. 2632.92); Y: el total de 

participaciones del socio PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE 

BOLAÑOS, se cotiza en CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES CON OCHO CENTAVOS 

(USDS 147.367,08). EL VALOR TOTAL DE LAS 

PARTICIPACIONES CEDIDAS ALCANZA A LA SUMA DE CIENTO 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

QUE CONSTITUYE LA CUANTÍA DEL PRESENTE CONTRATO. Cada 

uno de los CESIONARIOS aportará en proporción a las 

participaciones adquiridas y a la cotización acordada 

por cada una de ellas. Del valor de la negociación, los 

cesionarios cancelan a la firma de la presente 

escritura el cuarenta y seis punto seis seis seis por 

ciento del valor de negociación, mientras que el 

cincuenta y tres punto tres tres tres por ciento del 

valor de la negociación se pagará en el plazo de UN AÑO 

A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE CONTRATO, pudiendo dentro 

del plazo los cesionarios realizar abonos que se 

acreditarán con los respectivos recibos de pago. 

QUINTA: AUTORIZACIÓN PARA MARGINACIONES Y REGISTRO.- El 

Representante Legal de la Compañia, queda autorizado, 

para que otorgada la presente escritura, proceda a 

marginar las cesiones realizadas en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, en la inscripción de la 

escritura constitutiva de la Compañía, a su Registro en 

la Superintendencia de Compañías y que una copia 
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certificada se deposite en la Compañía para su archivo 

y como respaldo para el Registro en el Libro de Socios 

de la misma. SEXTA: PROTOCOLIZACIONES.- Usted, Señor 

Notario, queda autorizado para incorporar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del 

presente contrato y  protocolizar los habilitantes de 

Ley, en particular, la copia certificada del Acta de la 

Junta Universal de Socios de la Compañía “SISTEMAS 

AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA LTDA”, de fecha nueve de 

septiembre del dos mil dieciseís en la cual se autoriza 

la cesión de participaciones objeto del presente 

contrato elevado a escritura pública; los Balances de 

la Compañía cortados al treinta y uno de diciembre del 

dos mil quince; el Acta de la Júnta Universal de Socios 

de la Compañía de veinte y dos de marzo del dos mil 

dieciséis, en la cual los mismos fueron aprobados; el 

corte del Estado de Situación de la Compañía cortado al 

treinta y uno de agosto del dos mil dieciséis y los 

anexos al mismo entregados por contabilidad con las 

firmas de responsabilidad de la Contadora y del Gerente 

de la Compañía y que reflejan la situación financiera 

de la Compañía en mérito de la cual se ha concretado la 

presente negociación. HASTA AQUÍ LA MINUTA. que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

doctor Hugo Ibarra Parra, abogado con matrícula 
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DIS 
profesional número dos mil quinientos cuatro, /, del 

id £l 
Colegío de Abogados de Pichincha, para la celebración 

y Quito - Es 

de la presente escritura se observaron los preceptos. y. 

   
   

requisitos legales, previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí la notaria, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe. 

   SR. PATRÍCIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS 

    

= e a” 
Gaara Go 
SRAN, TA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ c.c. 1939136 59 

——3 17127953 
SRTA. PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ C.l. 

fat Cm 

SRTA. PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ c.c. 111881815) 

        

  
ex ñ , 

SR. DANÍLO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ en BY2315+ 
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SR. CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ L,C, IEA 
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SRA. ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA CC 14299 2/00 
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punlignss REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

Direstón General de Registro Ci, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703713659 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ MUÑOZ GERMANIA LUCRECIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1952 

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

= Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE B PATRICIO NEPTALI 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1985 

Nombres del padre: MUÑOZ AURELIO 

Nombres de la madre: MUÑOZ ANGELA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información cortificada-a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor. ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PIOHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO: 

  

    - Validez nocida =D AE 8 no 
Director General. del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dala: 2016 ECT 

Reason, Fin 
Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hittps//virtual registrocivll.gob.ec/ValidateDocunient action 

AA 
De89abiddhiaa7a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mujiasy REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 

Dirección General de Registro Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705288163 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE BOLAÑOS PATRICIO NEPTALI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ MUÑOZ GERMANIA LUCRECIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1985 

Nombres del padre: DE LA TORRE NEPTALI 

Nombres de la madre: BOLAÑOS GUERRA LAURA PIEDAD 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información cartificada a la fecha; 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

7 Emisar ALEXANDRA ELÍZABETH.ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 
= — 

    y LA Validez nocida 
Ing: Jorge Troya Fuertes pta ques ALDO: 

Director General del Registra Civil, identificación y Cedulación Doe. 2016 1097' Ecr 
> Reason: Fuma E 

Documento firmado elsctrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https-//virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
IC-1C-8ca3ab1c 72 

  

  

  

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza le legalidad del mismo y su uso estará limitado a le comprobación 
electrónica en el porta! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LGE y su reglamento.
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epica REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Cid. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712995743 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE MUÑOZ PAOLA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: --   

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre; DE LA TORRE PATRICIO NEPTAL! 

Nombres de la madre: MUÑOZ MUÑOZ GERMANIA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2014 

Información ceníficada a la facha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

A Emisor: ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

  

LP e Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digit ak Geo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación —— Eme aisioo big ecr 
Documento firmado electrónicamente sesion: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

MO 
107 54249432 

  

  
La impreslón del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, canforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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muss] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direcorn General de Registro Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715518211 

Nombres del ciudadano: IBARRA MUÑOZ PAOLA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1979 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——--—— 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: NESTOR ULADY IBARRA 

Nombres de la madre: ELVIA LUCIA MUÑOZ 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2010 

  

IT Información certificada a ta fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor. ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

   A) 
LPS sn Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fueñe Die a 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación ae 2105 ECT 

Documento firmado electrónicamente Ecstan: Ecuda 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

A 
1C-IC-2Fdce4243d64da 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

» ES 

piónes REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 

Direceón General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713487757 

Nombres del ciudadano: ¡BARRA MUÑOZ DANILO WLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: —-—— 

Fecha de Matrimonio: ----———— 

Nombres del padre: ¡BARRA NESTOR BLADY 

Nombres de la madre: MUÑOZ ELVIA LUCIA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2013 

  

A A—AáÁ Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

£ Emisor: ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA-= QUITO. 

é yr 
CERA y Cs EA ld AL pa 

SÍ ES Validez nocida 
Ing: Jorge Troya Fiértes Dat agredtd (OSWALDO: 

25 
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación Deo: 20160921 EeT 

Documento firmado electrónicamente Lscalon: EGUs: 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips://virtual.registrocivil.gob.ecValidateDocumientaciión 

A 
1C-1C-862467815304403 

  

    

    

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



e RON LAO      

   
      Jana > Bs 

HEFÚBLICA GEL E e 
CONSEJO NACIONAN , cm 

po2 
002-0111 1710759947 
MERO DE SERDECADO: CÉDULA 

¡BARRA MUÑOZ CARLOS ALBERTO 

E
 

  

SOioHA 
EEES, LAO 
UNO, . SAN IEORODELINCA 

ón se plenos zu 

  

  aáha   

  

 



    Se As DEL EL ECUADOR 

E 172194210-8 AS 
HERO Mene 

TOAPANTA ro, 
JUGABOS «cpleo 
PICHINCHA: 

AAA CERCANO 10971045 
PACIONALICAD ECUATORIANA 
ae 

DOMAIN Esiósnzs 1 

      

E 

1721842108 004 - 0008 
e OOBAR TOAPANTA ZEIRA VANESSA 

AO
 

3 
Bl,

 

 



SS 

Eulises REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EN 

Dirsccón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721942108 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR TOAPANTA ZEIRA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IBARRA MUÑOZ CARLOS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: ESCOBAR OSCAR GERMAN 

Nombres de la madre: TOAPANTA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información cstiificada a la fecha. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

£ A Emisor: ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO=NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

  

   

A Validez nocida 

A re sWALgO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación E 18.09.27 ecT 

Documento firmado electrónicamente pez 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

DN 
IC-HCeembóda23rd3423 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

        

 



        
      

  

  

    SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO Cía. Ltda.   

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO CIA LTDA. CELEBRADA EL 
MARTES 22 DE MARZO DE 2016. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, siendo las 16:00 
horas del día martes 22 de marzo de 2016, en el local de la compañía ubicado 
en la Av. América No. 4081 y Bouger, de esta ciudad, se reúnen los 
socios: SEÑORES PATRICIO NEPTALI DE LA TORRE BOLAÑOS, 
titular de sesenta y dos mil novecientas cincuenta participaciones, de 
un dólar cada una, dando un total de sesenta y dos mil novecientos 
cincuenta dólares americanos, DE LA TORRE "MUÑOZ PAOLA 
ALEXANDRA titular de un mil ciento veínte y cinco participaciones, de 
un dólar cada una, dando un total de un mil ciento veinte y cinco 
dólares americanos y, IBARRA MUÑOZ PAOLA CRISTINA titular de un 
mil ciento veinte y cinco participaciones, de un dólar cada una, dando 
un total de un mil ciento veinte y cinco dólares americanos. 
Encontrándose en consecuencia representada la totalidad del Capital Social 
de la compañía, esto es la suma de sesenta y cinco mil doscientos dólares. 
Según se ha verificado en el libro de participaciones de la compañía. La 
Junta General Universal Ordinaria la preside la señorita De la Torre Muñoz 
Paola Alexandra en su calidad de Presidente de la misma, actúa como 
secretario el señor Patricio Neptalí De la Torre Bolaños, Gerente General, 

La señorita Presidenta indica que de acuerdo con éste listado de 
asistentes y la relación efectuada, se encuentra representada la 

totalidad del Capital Social de la empresa que es de sesenta y cinco mil 
> doscientos dólares, y que por consiguiente encontrándose en el caso del 

artículo doscientos treinta y ocho de la ley de compañías y décimo de los 
estatutos es procedente la celebración de esta Junta General Universal 

|, Ordinaria de Socios, por lo que consulta a los asistentes si están de acuerdo en 
realizar esta Junta para tratar el siguiente orden del día: 

+ 
1- Informe de Gerente General 
2- Aprobación del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y las notas 
a los mismos, correspondientes al ejercicio económico del año 2015 
3 - Destino de las Utilidades 

Los asistentes por unanimidad resuelven la realización de la Junta General 
Universal Ordinaria y, aprueban el orden del día. Legalmente reunida la Junta se 
entra a tratar el orden del día propuesto: La señorita Presidenta para continuar 
con los puntos aprobados solicita qua por secretaria se de lectura al: 

Oficina Quo; elnforas.d rente General Oñéina Ovalo: 
Au Amárco do 21) RE dRSe Av. Quito 730 y Sucre Telfs.: (593-2) 2277-826 / 2277-838 / 258-549 Bomberos) Fax: (899.2) 2020-939 - Empaques (Junto alos Bor 
Cejular: 0999 720.319 +Transportes Nacionales e Internacionales o e 
Www sadecom.com > Exportaciones ax. (5678) 2523883 
e-mail. patricio.delatoreWsedecom.com + Trámites Aduaneros o Celular 0! E 

e-mail: cristina.ibarraffsadecom.com email: exportaciones otavalo£lsadecom,com



SADECOMI 
SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO Cía. Ltda,     

2do.Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de 
Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y sus notas. 

Los socios aprueban por unanimidad la decisión del señor Gerente General así 
como los estados financieros y sus respectivas notas. 

3to. DESTINO DE LAS UTILIDADES.- El Gerente General señor Patricio De 
la Torre plantea, que las Utilidades netas del ejercicio económico de 2014 que 
alcanzó el monto de $ 2,129.66, luego de participaciones e impuestos formen 
parte del Patrimonio como Utilidades no distribuidas a fin de perfeccionar un 
futuro aumento de Capital. 

Z La Junta por unanimidad aprueba la recomendación hecha por el Gerente 
General. 

En un breve receso se formula la presente acta, y reinstalada la sesión se la les y se 
la aprueba. 

Se levanta la sesión a las 19H00. 

     
de LA TORRE BOLAÑOS 

(0, GERENTE GENERAL. 
  

   
PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ 
SOCIO PRESIDENTE 

= PAOLA mm IBARRA MUÑOZ 
, socio 

  

Oficina Quito: Oficina Otavalo: 
Av, América N40-81 y Bouguer (Sector La Y) Ay, Quito 730 y Sucre 
Telfs.: (593-2) 2277-8265 ) 2277-838 / 258-649 (Junto a los Bomberos) 
Fax: (583-2) 2920-9399 + Empaques Teléfono: (593-6) 2922-391 
Celular: 0999 720-519 + Transportes Nacionales e Internacionales Fax: (593:5) 2925-8683 
wuw.sadecom.com + Exportaciones Celular: 0999 737-515 
e-mail: patricio.dalalorrefBsadecom.com «Trámites Aduaneros 
e-mail: cristina.iberra(Qsadecom.com 

e-mail: exportaciones. olavalof)sadecom.com



Quito, 26 de septiembre del 2016 

  

Señor * ' 1 qe 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUITO eto - Exuador 
Presente.- S 

  

De mis consideraciones: 

PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, en mi calidad de GERENTE GENERAL 

de la Compañía “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CIA LTDA.”, en legal 
y debida forma CERTIFICO, que la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de la misma, 
reunida el día viernes 9 de septiembre del 2016, conoció y resolvió autorizar la 
cesión total de participaciones en la Compañía de la Señorita PAOLA ALEXANDRA 
DE LA TORRE MUÑOZ Y DEL SUSCRITO, A FAVOR DE PAOLA CRISTINA IBARRA 

MUÑOZ, DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ Y CARLOS ALBERTO IBARRA' 

MUÑOZ, en los términos que constan en el Acta de la referida Junta Universal de 
Socios, que se protocolizará como habilitante de la escritura pública de cesión de 
participaciones. 

Usted, Señor Notario, se dignará también incorporar como habilitante de la esc 
ritura de cesión de participaciones, la presente certificación, conforme lo estipula 

el Artículo 107 de la Ley de Compañías. 

Quito, 26 de septiembre del 2016. 

Atentamente, 

Ze 

ls 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA LTDA. 

nd y 

    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

  

  

  

  

  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 07/03/2064 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

DENOMINACIÓN DELA EORRARÍA: (ESTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECON CIA. LTDA, ) 

SECTOR: (societario [4%] mercanone vaLores [E] securos E] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 

REPRESENTANTE LEGAL: (bz La TORRE BOLAÑOS PATRICIO NEPTALI ) 

CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: Si HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superinendencia de Compañias, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

8 y 

FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2016 

Es obligación de ta persona o servidor público que recibe este documento validar su autanticidad ingresando al portal web 
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INTERNEXO Página 1 de 
  

  

  

    

  

  

EEN 
AS 

43) BANDO PACHENCHA a Cargar | [Seleccione una empresa v] 6 corrar sesión 
A e 
Posición Consalidada . 

Cuentas 

Préstamos ll (0 PICHINCH 4 
os e A 

Administración E E siem 

Documentos Electrónicos áí e Ue o, 

iveonts EMPRESA: SADECOM CIA.LTDA. RUC: 1791090055001 
Tarjetas USUARIO: Bertha Raquel 

Eecipanos Jueves, 8 de septiembre de 2016 08:53 Jueves, 8 de septiembre de . sat de crálo Consulta de Movimientos 

Le recordamos que las transacciones realizadas durante el fin de semana o feriado aparecen con fecha 
Cerrar sesión ¿HF del primer día laborable posterior, 

Cuenta 113031687404 / Periodo: "31/08/2016" al "31/08/2016"     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

Fecha Concepto Tipo | Documento Oficina Monto Saldo 

22882719-EP 
31/08/2016 | METROPOLITAN-CB- D [oooezso7e7| Somno ssrgrs | 17:14 [2588511 

C|p0D0170528 5 

31/08/2016 | COSTO IVA CASH o [ooowzs07e7 | Commar es gro | 004 [2598225 
| 
| 31/08/2016 | COSTO OPER CASH o |ooos2s0787 | Sono Serio | 0:31 [25,982.28 

| 31/08/2016 | DEPOSITO e [ooo77re1s2| LosPoncHos | soooo [25,982.50 
22877880-EMPRESA CENTRO SERVIC. 

| 3110812016 |El Ecrri.ca-epirooos3s81 | P [09005981337 | oERAr ss, aro | 2410 [2518250 
| 

31/08/2016 | COSTO IVA CASH o |ooosesraar | SSmunr es aro | 0.04 [2520670 

| 31/08/2016 | COSTO OPER CASH o [oooseesasr| SSmuar ss oro | 031 [2520874 

| 31/08/2018 | DEPOSITO e [oooze13562|  ELeosque  |2037.04 | 25,207.05 
| 31/08/2016 | PAGO CHEQUE D [ooooo10ss9] ELBosQue | 108,11 [23,160.41 

31/08/2018 | PAGO CHEQUE D [ooooo1wsse| ELBosque | 200.90 |25,277,52 
| 
| Movimientos 

| Cuenta [ 3031887404 ¡BANCO PICHINCHA; CORRIENTE ; 522,577.58; DOLARES v] + 
A O Porfecha 

a | [DD/MM/AAA] E 

| E : [DD/MM/AAA] 
O) Los últimos [100 | movimientos 
Generar 

(9 Por Pantalla 

OArchivo Formato Excel 

| OArchivo Formato SAP 

https://vwwe04 pichincha.com/empresas/verificaLoginA 08/09/20]
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016-3E00 TT 

3008090 
SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. 

    

535361-0 

AV AMERICA NO. 4081 Y BOURGER — SECTOR LA Y 

Epompezasorr-0 . 

COGO URBANO di 

TU BANCO BANCO TE INFORMA: 

TU TARJETA BANCOMÁTICO MASTERCARD 
DÉBITO TE PERMITE COMPRAR EN MÁS DE 28 
MILLONES DE COMERCIOS AFILIADOS A 
MASTERCARD EN ECUADOR Y EL MUNDO, SIN: 
RECARGOS ADICIONALES EN ECUADOR. 
PAGANDO SOLAMENTE LO QUE CONSUMES. 

  

y 

  

o 

AAA ZE 

DETALLE DE LA CUENTA CORRIENTE: 535361-0 
Mes de corte: AGOSTO 2016 

Moneda: DOLARES 
Próxima emisión: 2016-09-30 

SALDO : 2016-07-30. 60. 

(*) 9 DEPOSITOS 6293.40 
— (+) 10 VALORES ACREDITADOS 30618.36 

E) 8 CHEQUE PAGADOS 21819.31 
(+) 21 VALORES DEBITADOS 398.46 
() 1 PAGO DE SERVICIO 19.48 

Saldo promedio del período 18389.63 

SALDO ACTUAL (2016-08-30) 34002.11 
3400214 Disponible 

   

  

INFORMACION DEL BANCO 

Funcionarto asignado a su atención: 
PINTO VACA SUSANA EMPERATRIZ 

Teléfono(s) Conmutador(es): 062923300-2923301 
-mal: spintovB)pacifico.fin.ec 

IBARRA-OTAVALO 

DEJEMOS ATRÁS EL PAPEL 
Y CONSTRUYAMOS UN IAUNCO 

DE GIGANTES 
3 POZAS ASTADO DE LENTA ELLO 

A Ayúdanos a contribuw con el 
a medio ambiente, dlominuyendo. 

vid eluso de papel 

SALDOS PROMEDIO 

  

  

Julio. 2016 15931.00 
Junio 2016 15850.00 
Mayo 2018 24642.00 
Abril 2016 2416.00 
Morzo 2016 26380.00 
Fobrero 2016 29838.00 

              

    
  

     

  

= A6Í 
QUI-PRINCIPAL. 2 149010222 PA149010222 

  

. 1000.00 0.00 
2016-08-22  QUI-PRINCIPAL 2 1000.00 1000.00 0.00 149010223 PA149010223 

2016-08-22  QUI-PRINCIPAL 2 300.00 300.00 0.00 149010221 PA149010221 

2016-08-23  QUI-EL BOSQUE 0.00 1814, 40 1814.40 0.00 1459010263 PA1459010263 

2016-08-25 QUI-EL BOSQUE 0.00 240.00 240.00 0.00 2558885552 PA2858885552 
2016-08-26  QUIPRINCIPAL 713.00 0.00 713,00 0.00 163701082 PA163701082 

2016-08-29 — IBA-OTAVALO 570.00 0.00 570.00 0.00 161591432 PA161591432 

Canales Electrónicos de Servicio Siempre donde te encuentres 

gus Banco del Pacífico, te ofrece A 
[al SR O Q diversos Canales Slectránicos de” | 4 

. Servicio pata que puedas stseder — A 

E A AA A cuando y donde quieras. — 4     i 

io
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Banco Número Tipo ia Plazo > Mc Tasa Monto 

BANCO PICHINCHA 2300852955 NORMAL. 05/05/2016 180 01/11/2018 6.00 45,001,00 

TOTAL 45,001.00 

Préstamos 

Banco Préstamo Tipo Pr a ea S a a Días Mora a 

Líneas de Crédito 

Número de Facilidad de Fecha de Saldo Estado 
Línea Crédito Crédito creación Disponible 

07/09/2016



03) BANCO PICHINCHA 

658774 - 

No, á4s8e77a  ) 

En confianza. : DÓLARES 

BANCO PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE INVERSION MULTIPLE 

PLAZODOLAR Al 
No: 2300852955 Soporte:658774 Quit 
Lugar y Fecha de emisión: QUITO, 05 de MAYO de 2016 pa 

  

TITULAR(ES): 1791090055001 SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA. 

VALOR NOMINAL: $ 45,001.00 
PLAZO (DIAS): 180 
TASA DE INTERES: 6:00 % Anual 
NUMERO DE CUOTAS: 1 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 01/11/2016 
CERTIFICADO: 
REINVERSION AUTOMATICA: (SI) (NO) X 

El BANCO PICHINCHA C.A. se obliga a pagar a favor del (de los) titular(es), los intereses y el valor 
nominal de la inversión, en la(s) respectiva(s ) fecha(s) de vencimiento, con sujeción a las estipulaciones 
que constan al reverso. 

En cumplimiento de la instrucción del (de los) titular(es), los intereses, el valor nominal de la inversión se 
pagarán mediante crédito a su cuenta número 3031687404. 

    
    

El depósito o inversión representado en este instrume) se halla protegido por el seguro de depósitos, en 
la forma y en el monto establecidos por la ley y con excepciones contempladas en la propia ley. 

FIRMA AUTORIZADA 

0095 - $265432



SADECOM CIA LTDA Pag.1 de 4 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

1. ACTIVO 
1.01. ACTIVO CORRIENTE 

Al 31/08/2016 

1.01.01. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
1.01.01.02 CAJA CHICA 
1.01.01.03 BANCO PICHINCHA 

1.01.01.04 BANCO DEL PACIFICO 

1.01.01.05 BANCO PICHINCHA-AHORROS 
1.01.02. ACTIVOS FINANCIEROS 
1.01.02.03. ACTIVOS FINANCIEROS MANTENIDOS HASTA EL Y 
1.01.02.03.01 INVERSION BANCO PICHINCHA 

1.01.02.05. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 
1.01.02.05.02. DE ACTIVIDADES ORDINARIAS QUE NO GENE 
1.01.02.05.02.01. COMPAÑIAS AEREAS 
1.01.02.05.02.01.01 

1.01.02.05.02.01.04 

1.01.02.05.02/01.08 
1.01.02.05.02.01.12 
1.01.02.05,02.01.15 
1.01.02.05.02.01.16 

1.01.02.05.02.01.18 

1.01.02.05.02.01.23 

CASS IATA 
DELTA 
KIM 
CUBANA É 

COPA 
UPS 
TAMPA í 
UNITED AIRLINES 

1.01.02.05.02.02, VARIOS CLIENTES 
1.01.02.05.02.02.01 
1.01.02.05.02.02.07 
1.01.02.05.02.02.09 
1.01.02.05.02.02.14 
1.01.02.05.02.02.16 
1.01.02,05.02.02.17 

1.01.02.05,02.02.20 

1.01.02.05.02.02.21 
1.01.02.05.02.02.23 
1,01,02.05.02.02.26 
1.01.02.05.02.02.33 

1.01,02,05.02.02,43 
1.01.02,05,02.02,49 
+01.02.05.02.02.51 
,01.02.05.02,02.54 
+,01.02,05.02.02.55 
+01.02.05.02.02.56 

+01.02,05.02.02.63 

.01.02.05.02.02.66 

+01.02.05.02.02.74 

.01,02.05.02.02.79 

.01.02.05.02.02.83 

1.01.02.05.02.02.34 

1.01.02,05.02.02.85 
1.01.02.05.02.02.90 

1.01.02.05.02.02.99 

c
e
r
=
r
r
r
r
r
 

INTERCILSA 
JOSE RAFAEL CACHIGUANGO 
MICHAIR CIA LTDA 
JOSE MANUEL QUILUMBAQUI ISAMA 
LIUZMILA FARINANGO VEGA 

MARIA CARMEN CACERES TIXICURO 
LUZ MATILDE ALVAREZ VASQUEZ 
LUIS RAUL SANTILLAN AMAGUAÑA 
PATRICIO GRIJALVA PG CARGO 

HUGO VALENCIA TERAN 
DELJA LUCILA QUINCHIGUANGO 
FERRERO DEL ECUADOR 
LUIS ALEX TITUAÑA QUIMBO 
GEOVANY TABANGO 
LUIS HUMBERTO CAMUENDO 
CHANTAL SAUVE 
CARLOS ALBERTO FICHAMBA 
ELODIE GUILLERM 
ROBERTO RUEDA CYS 
CHRISTOPHER KEEFE 
MANUEL ABELARDO PAGUAY GUILLEN 
JORGE GUAYTA 
YOLANDA VEGA 
JOSE FRANKLIN OÑA VILLARREAL 
NELSON CUSHCAGUA 
VARIOS CLIENTES 

1.01.02.08. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
1.01.02.08.01. ANTICIPO EMPLEADOS 
1.01.02.08.01.02 CHRISTIAN TAPIA QUINTEROS 

01.02.09, (-) PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES ( 

285,744.36 
61,997.13 

101.50 
25,893.41 
35,001,11 

901,11 
195,192.77 
45,001.00 
45,001.00 

158,377.50 
158,377.50 
13,775.03 
13,746.54 

7.20 
5.91 
0.90 ) 

2.22 
9.72 
9.01 ) 
9.35 

144,602.47 
289.50 

9,793.34 
16,997.39 
8,617.39 

577.94 
764.82 
681.05 

8,368.61 
37,506.43 
1,679.00 
1,974.74 
1,005.60 
3, 362.40 
1,048.50 

419.52 
3,605.95 
2,678.40 
1,232.20 

68.40 
1,864.84 
2,070.17 

561.21 
2,359.51 

357.96 
8,302.93 

28,212.67 
50.00 
50.00 
50.00 

8,245.73 ) 

317,341.91



SADECOM CIA LTDA 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado), 

Al 31/08/2016 

1.01.02.09.01 PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES ( 
1,01.04. SERVICIOS Y OYROS PAGOS ANTICIPADOS 
1,01.04.01. SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 
1.01,04.01.01 CARSEG 
1.01,04.01.02 ALIANZA SEGUROS 

1.01.04-04. OTROS ANTICIPOS ENTREGADOS 
1,01,04,04,02 DEPOSITO GARANTIA ARRENDAMIENTO 
1.01,04.04.03 PAPRICIO DE LA TORRE 
1,01.04.04.04 SERVICIOS POR LIQUIDAR 
1,01.D4.04.07 MONITOREO ANTICIPADO (SEDYM) 

1.01.05. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
1,01.05,02 CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA ( 
1.01.05.04 RETENCIÓN 1% I.R, 
1,01.05.05 RETENCION 2% I.R. 
1,01.05.08 RETENCION 70%. 1.Y. 
1.01.05.09 RETENCION 100% 1.V. 
1.01.05.10 IMPUESTO IVA 144 COMPRAS 

1.02. ACTIVO NO CORRIENTE 
1,02.01, FROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
1,02.01.05. MUEBLES Y ENSERES 
1.02.01.05.03 MUEBLES DE OFICINA QUITO - DEPRECIADOS 
1.02,01.05.04 MUEBLES DE OFICINA OTAVALO - DEPRECIAD 
1.02.01,05.05 ENSERES DE OFICINA — QUITO 
1.02.01.05,06 ENSERES DE OFICINA QUITO — DEPRECTADOS 

1.02,01.06. MAQUINARIA Y EQUIPO 
1,02.01.06,01 EQUIFO DE. OFICINA QUITO 

1.02.01.06.02 EQUIPO DE OFICINA QUITO - DEPRECTADOS 

1.02.01.06.03 EQUIPO DE OFICINA OTAVALO - DEPRECIADO 
1.02.01. 

  

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 
1.02.01.08,01 EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUITO 
1.02.01.08.02 EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUITO - DEPRECIA 

1.02.01.09. VEHÍCULOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO 
1,02.01.09.01 VEKÍCULOS QUITO 

1.02.01.12. (-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA PROPIEDADES, P( 

1.02.01.12.05. (-) DEPRECIACION ACUMULADA MUEBLES Y ( 

1.02.01.12.05.03 MUEBLES DE OFICINA QUITO - DEPRECI( 
1.02.01.12.05.04 MUEBLES DE OFICINA OTAVALO - DEPRE( 

1.02.01.12.05.05 ENSERES DE OFICINA QUITO ( 
1.02.01.12.05.06 ENSERES DE OFICINA QUITO - DEPRECI( 

1.02.01.12.06. (-) Depreciación Acumulada Maquinaria( 
1.02.01.12.06.01 EQUIPO DE OFICINA QUITO 1 
1.02.01.12.06.02 EQUIPO DE OFICINA QUITO - DEPRECIA( 
1.02.01.12.06.03 EQUIPO DE OFICINA OTAVALO - DEPREC( 

1.02.01.12.08. (-) Depreciación Acumulada Equipo de ( 
1.02.01.12.08.01 EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUITÓ t 
1.02.01.12.08.02 EQUIPO DE COMPUTACIÓN DEPRECIADOS [ 

1.02.01.12.09. (-) Depreciación Acumulada Vehículos, ( 
1.02.01.12.09.01 VEHÍCULOS QUITO t 

1.02.04. ACTIVO INTANGIBLE 

1.02,04.02. MARCAS, PATENTES, DERECHOS DE LLAVES, CUO 
1.02.04.02.01 SOFTWARE PROGRAMA DE COMPUTACION 
¿1.02.04.04.04 (-) AMDRTIZACION ACUMULADA PROGRAMAS D[ 

pP 

8,245.73 
2,528.86 

268.86 
53.16 

215.10 
2,260.00 

350.00 
455.00 

1,360.00 
75.00 

26,135.60 
8,065.48 

10.57 
2,948.02 

853.18 
660.20 

13,598.15 
31,597.55 
30,369.94 
6,276.01 
3,923.60 

300.54 
521.45 
230.42 

9,817.86 
650.00 

8,229.23 
938.63 

21,240.20 
4,641.70 

16,598.50 
19,750.00 
13,150.00 
86,714.13 
6,206.46 
3,923.60 

900.54 
451.90 
930.42 

9,817.86 
650.00 

8,229.23 
938.63 

20,481.51 
3,883.01 

16,598.50 
50,208.30 
50,208.20 

138.21 
5,140.00 
5,140.00 
5,001.79 

) 
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ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

AL 31/08/2016 

1.02.05. ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 1,089.40 
1.02.05.01. ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 1,089.40 
1.02.05.01.01 ACTIVO POR IMPUESTO RENTA DIFERIDO 1,089.40 

2. PASIVO 
2.01. PASIVO CORRIENTE 165,038.93 
2.01.03. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 148,347.78 
2.01.03,01. LOCALES 148,347.78 
2.01.03.01.01. COMPAÑTAS AEREAS 122,184.68 
2.01.03.01.01.01 CASS IATA 118,108.22 
2:01.03.01.01.04 DELTA 1,276.86 
2.01.03.01.01.06 LAN CHILE 33.50 
2.01.03.01.01.08 KIM 25.00 
2.01.03.01.01.09 IBERIA 9.01 
2.01.03.01.01.12 CUBANA 1,320.49 
2.01.03.01.01.13 TRANSAM AERO EXPRESS 10,97 

y 2.01.03.01.01.15 COPA 330.22 
2.01.03.01.01.16 UPS 670.70 
2.01.03.01.01.18 TAMPA 308.61 

2.01.03.01.02. VARIOS PROVEEDORES 26,163.10 
2.01.03.01.02.10 PATRICIO GRIJALVA PG CARGO 1,855.64 
2.01.03.01.02.14 HUGO VALENCIA TERAN 176.00 
2.01.03.01.02.24 MERCEDES PADILTA 737.20 
2.01.03.01,02,26 CARLOS FICHAMBA 298.17 
2.01,03.01.02.27 CHRISTIAN TAPIA 756.29 
2.01.03.01,02.35 ANDREW GRAHAM 2,535.00 
2.01.03.01.02.87 CASS IMP RETENCIÓN 2% 50.14 
2.01.03.01.02.90 VARIOS PROVEEDORES 19,754.66 

2,01.04. OBLIGACIONES COM INSYITUCIONES FINANCIERAS 3,213.17 
2.01.04.01. LOCALES 3,273.11 
2.01.04.01.01 PACIFICARD POR PAGAR 3,204.62 
2.01.04.01.02 VISA PICHINCHA POR PAGAR 69.15 

2.01.07. OBRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 13,417.38 
2.01.07.01. CON LA ADMINISIRACIÓN TRIBUTARIA 5,294.04 
2.01,07.01.02 1MP RENTA RETENCION 14 37.64 

¿/ 2,01.07.01.03 IMP RENTA RETENCION 28 42.47 
2.01.07.01.04 IMP RENA RETENCIÓN 8% 236.93 
2.01.07.01.05 IMP IVA RETENCION 30% 6.19 

/ 2.01.07.01.06 IMP IVA RETEÑCION 70% 3.44 
2.01.07.01,07 IMP IVA RETÉNCION 100% 476.93 
2-01.07.01,08 IMP RENTA RETENCION 10% . 65.93 
2.01.07.01,11 IMP RENTA RETENCION RELACION DE DEPENÓ 5.00 
2.01.07.01,12 IMPUESTO IVA 14% VENTAS 4,518.91 

2.01.07.02. IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR DEL EJERCIC 100.08 
2.01.07.02,01 IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR 190.08 

2.01.07.03. CON EL 1858 2,170.07 
2.01,07.03.01 TESS POR PAGAR 589.39 
2.01.07.03.02 FONDOS DE RESERVA 631.65 
2.01.07.03.03 PRESTAMOS QUIROSRAFARIOS 632.61 
2.01.07.03.04 PRESTAMOS HIPOTECARIOS 206.42 

2.01.07.04. POR BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 5,853.19 
2.01.07.04.01 DECIMO TERCER SUELDO 3,774.56 
¿2.01.07.04.03 REMUNERACIONES 2,078.63 

Y 

232,773.42



SADECOM CIA LTDA Eng le A 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

Al 31/08/2016 7 SIA 

  

2.02. PASIVO NO CORRIENTE 67,734.49 
2.02.07. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 59,935.49 
2.02.07.01 JUBILACION PATRONAL 53,948.21 
2.02.07.02 DESAHUCIO 5,987.28 

2.02.09. PASIVO DIFERIDO 7,799.00 s 
2.02.09.02.01 PASIVOS POR IMPUESTOS DIPERIDOS 7,799.00 

3. PATRIMONIO NETO 84,569.49 
3.01. CAPITAL 65,200.00 

3.01.01. CAPITAL SUSCRITO o ASIGNADO 65,200.00 
3.01.01.01 PATRICIO DE LA TORRE BOLAÑOS 62,950:00 
3.01.01.04 PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 1,125.00 
3.01,01.03 PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ 1,125.00 

3.04. RESERVAS 1,802.51 
3.04.01 RESERVA LEGAL 1,802.51 

3.05, OTROS RESULTADOS INTEGRALES 27,651.00 
3.05.02 SUPERAVIT POR REVALUACIÓN DE PROPIEDADES, PLAN 27,651.00 

3.06. RESULTADOS ACUMULADOS ( 13,511.16 ) 
3.06.01 GANANCIAS ACUMULADAS 36, 617.02 
3.06.03 RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE: LA ADOPC( 50,840.82 ) 
3.06.04 RESERVA DE CAPITAL 712.65 

3.07. RESULTADOS DEL EJERCICIO 3,426.14 
3.07.03 RESULTADO PRESENTE EJERCICIO 3,426.14 

PASIVO Y PATRIMONIO 317,341.91 

ELiloicsó, 
=_Y : x 

ITA CAÑAS MIRANDA PATRICTO [DE LA TORRE B 

CONTADORA GENERAL GERENTE GENERAL 
  



SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO "SADECOM CIA, LTDA." 

AL 31 DE AGOSTO DE 2016 

Bancos y caja 61,897.13 || Disponible en Banco Pichincha y Pacifico 

Inversiones 45, 00 ||Páliza en Banco Pichincha 

ul 

  

  

  

  

  

  

Cuentas por Cobrar Cllentes 158,377.50|| Comprende compañías aéreas y clientes 
Otras cuentas por cobrar 50.00]| Anticipo a empleados 
(O Provisión Ctas. Incobrables -8,245.73||Próvisión legal establecida para cuentas por cobrar. 

150.481.177] 
  

Nota.- De las cuentas por cobrar a clientes, por la antigúedad y a pesar de la gestión de cobro realizada no se ha 

obtenido resultados favorables, se estima que un valor aproximado de $ 30,000.00 es de dudosa recaudación. 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

¡Cuentas por pagar CASS 122,184.68 || Comprende compañias aéreas 
Cuentas por pagar Pacificard y Pichincha 3,273.71||Tarjetas de crédito 
Cuentas por pagar Proveedores 28,163.10 |[Varios Proveedores - 
Cuentas por pagar Empleados a corto plazo" 5,853.19 ||Benenicios empleados (Provisión para décimos) 
Cuentas por pagar SAI 5.394.12|| Obligaciones por impuestos a pagar 
Cuentas por pagar 1ESS 2,170.07|| Obligaciones por aportaciones, fondos de reserva y préstamos 

Provisión por Jubilación Patronal y Desahucio, Se espera el estudio 
Cuentas por pagar Empleados a largo plazo 59,935.49 actuarial del año 2016 para los ajustes respectivos. 

224,974.42. 
  

pat Ese) | 7 
MARGARITA CAÑAS PATRICIO DELA TORRE 

CONTADOR GERENTE GENERAL 
REGISTRO: 17-1149 
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Quito, 5de Octubre del 2012 

Señor 
PATRICIO NEPTALI DE LA T ORRE BOLAÑOS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por cuanto la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SISTEMAS 
AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA. LTDA”, reunida en esta fecha, procedió a 
designar a Usted, como GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, me permito 
extenderle el presente NOMBRAMIENTO que le faculta para el desempeño del cargo, 
el periodo estatutario de CINCO AÑOS, a partir de su inscripción en el ea riás Himnberto? ens, 

Mercantil. Quito - Ecwnfo 
En tal virtud, ejercerá Usted, la representación legal de la Compañía- * 

  

Auguro a Usted, el mayor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “SISTEMAS 
AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA. LTDA”. 

. ACEPTACIÓN: 

Yo, PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, acepto el cargo de Gerente 
General de la Compañía SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA 
LTDA, para el cual he sido designado por la Junta General Universal de Socios, que me 

comprometo a desempeñarlo con apego a la Ley de Compañías y el Estatuto Social.- 
Quito, 12 de Octubre del 2012. 

Atentamente, 

pita 
al |. De La Torre Bolaños 4 % 

CED. 170528816-3 4 

La Compañia a que se refiere el presente Nombramiento, fue constituida el 11 de mayo de 
1990, ante el Notario Quinto del cantón Quito Doctor Ulpiano Gaybor Mora; aprobada 
por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil el 1 de 
noviembre de 1990, con el Número 1756, a Fjs. 2911 vta., Tomo 121; con fecha 2 de enero 

del 2001, ante el Notario Vigésimo Séptimo Doctor Fernando Polo Elmir, se otorga la 
escritura pública de aumento de capital, prórroga de plazo de duración y reforma de 

Estatutos, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
01.Q.13,1426, de 20 de marzo del 2001, dictada por el Señor Intendente Jurídico, e inscrita 
en el Registro Mercantil el 9 de abril del 2001, bajo el Número 1314 , Tomo 132.



Con esta jecha quevs inscrno el presente documento 

14363  =: bejo el NY... “del Registro de   

Nombramientos Tomo N* A a.     
   

  

RAZÓN YO DR HUMBERTO QUINTO DEL CANTOR alo NAVAS, DAVILA NOTARIO    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA LTDA”, REUNIDA EL DIA 
VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

En la ciudad de Quito, hoy día viernes nueve de septiembre del dos mil dieciséis , siendo 
las 16H00, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Av. América No. 40-81 y Bouger, 
se encuentran reunidos los socios de la Compañía “SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO 
SADECOM CIA LTDA”, con el objeto de instalarse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS, de conformidad con la facultad que les confiere la Ley de Compañias y el 
Estatuto de la Empresa, a cuyo efecto y de manera previa se hace constar que se encuentra 
presente en esta Junta Universal la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, esto es SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representados: por el señor PATRICIO NEPTALÍ 
DE LA TORRE BOLAÑOS, titular de sesenta y dos mil novecientas cincuenta 
participaciones de a un dólar cada una; la señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE 
MUÑOZ, titular de mil ciento veinte y cinco participaciones de a un dólar cada una; y, la 

señorita PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, titular de mil ciento veinte y cinco 
participaciones de a un dólar cada una. Preside la Junta, en su calidad de Presidenta de la 
Compañia, la Señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ ; y, actúa como 

Secretario el Gerente General de la Compañía señor PATRICIO NEPTALI DE LA TORRE 
BOLAÑOS, conforme a lo dispuesto en el Estatuto. Seguidamente y de común acuerdo los 
presentes proceden a estructurar el ORDEN DEL DÍA que se tratará en esta Junta General 

Universal de Socios, que constará de los siguientes puntos: 

pa DEL DÍA: 

|- AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA, 
SOLICITADA POR DOS SOCIOS; 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA DE LA PRESIDENTA Y DEL 
GERENTE DELA COMPAÑÍA; 

3.- NOMBRAR PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, POR EL 
PERÍODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS. : 

4.- APROBAR EL ACTA DE LA PRESENTE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS. 

Acordado el Orden del Día, la Junta Universal Socios procede de inmediato a evacuarlo: 

PRIMER PUNTO.- El Señor Patricio De La Torre, Gerente General de la Compañía, 
manifiesta que se ha convocado a esta Junta Universal de Socios, con el objeto de poner en 

- conocimiento de los Socios, su decisión personal e igualmente la decisión de la Señorita 
Paola Alexandra De La Torre Muñoz, Presidenta de la Compañía, de ceder la totalidad de 

sus participaciones en la Compañía y dejar de pertenecer a ella; manifiesta, que lo hace por



razones de edad y por hallarse ya jubilado; y, que en el caso de la Presidenta, lo hace por : 
tener en mira otros proyectos personales, para lo cual se requiere que esta cesión de 
participaciones sea conocida y aceptada por la socia restante señorita PAOLA CRISTINA" 
IBARRA MUNOZ y que los cesionarios de las participaciones sean aceptados como-muevos 
socios de la Compañía. Indica, que Paola Alexandra De La Torre Muñoz, solicita 
autorización para ceder la totalidad de sus participaciones en la Compañía, esto es, MIL 
CIENTO VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA 
EQUIVALENTES AL UNO PUNTO CIENTO VEINTE Y CINCO POR C- NTO DEL 
CAPITAL SOCIAL, a favor de PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, y, en su caso, cede 
la totalidad de sus participaciones en la Compañía, esto es, SESENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA 
EQUIVALENTES AL NOVENTA Y SEIS PUNTO QUINIENTOS CINCUENTA POR 
CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LAS 
SIGUIENTES PERSONAS: a PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, socia actual de la 
Compañía, LE CEDE DIECINUEVE MIL CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 
PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA; a CARLOS ALBERTO IBARRA 
MUÑOZ, LE CEDE VEINTE Y UN MIL SETECIENTAS TREINTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES DE A UN DOLAR CADA UNA; y, finalmente, a DANILO 
WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, LE CEDE VEINTE Y UN MIL SETECIENTAS 
TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA. UNO. Presentes en la 
Junta los solicitantes se afirman y ratifican en su decisión de ceder la totalidad de sus 
respectivas participaciones en la Compañía a favor de las personas indicadas a quienes se 
Pen a aceptar como nuevos socios de la Compañía, con la cual la Junta, por unanimidad, 

e pronuncia autorizando dicha cesión, misma que se concretará a través de escritura pública 
de cesión de participaciones que deberá ser inscrita en el Registro Mercantil, previa 
marginación en la matriz de la escritura de constitución de la Compañia; hecho lo cual, se 

entregará una copia certificada para su registro en la Compañía en el Libro de Socios. Con 
las cesiones autorizadas, se procede a estructurar el Cuadro de Integración del Capital de la 

Compañía, que en la siguiente forma queda aprobado por la Junta Universal de Socios: 

NOMBRE DEL SOCIO NO. PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 21.733 $21.733.00 33.33 % 
CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ 21.734 : 21.734.00 33.34% 
DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ 21.733 21.733.00 33.33% 

SUMAN 65.200 $65.200 100.00 % 

SEGUNDO PUNTO.- Dentro de este punto, interviene el Gerente de la Compañía Señor 
Patricio De La Torre, quien expresa que en virtud de la cesión de sus participaciones en la 
Compañía deja de ser socio de la misma y por cuanto el Estatuto contempla que los 
administradores han de ser socios de la Compañía, su posición es incompatible con el cargo, 
por lo que presenta a esta Junta Universal su renuncia al cargo de Gerente General de la



Compañía; la Señorita Paola Alexandra De La Torre Muñoz, Presidenta de la Compañía, se 
expresa en similares términos y por ello presenta su renuncia a la Presidencia de la 
Compañía. Vistas las razones expuestas, después de agradecerles por la gestión cumplida, 
por unanimidad se aceptan las renuncias presentadas por los Señores Gerente General y 
Presidenta de la Compañía, quienes deberán continuar en el desempeño del cargo hasta que 
los nombramientos de los nuevos administradores se hayan inscrito en el Registro 

Mercantil. 

TERCER PUNTO.- En cumplimiento de este punto del Orden del Día, por aclamación se 
procede a designar a la Señorita ING. PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ; como 
Presidenta de la Compañía, para el período estatutario de CINCO AÑOS a pártiride la 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil; y, al Señor ING. CARLOS 
ALBERTO IBARRA MUÑOZ, como Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía, para el período estatutario de CINCO AÑOS , que correrán desde la IRpprión 

de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

CUARTO PUNTO.- Por haber agotado el Orden del Día de esta Junta General Universal, 
la Presidencia dispone un receso de 20 minutos, para que se redacte el Acta de la misma; y, 
reinstalada la Junta y leída que fue la presente Acta a los asistentes, proceden a aprobarla sin 
observaciones tal cual está redactada. Con lo cual y siendo las 18H30 de igual fecha de 
reunión, se procede a levantar la presente Junta General Universal. 

Conforme al Reglamento de Juntas Generales dictado por la Superintendencia de 
Compañias, se manda formar el Expediente correspondiente a esta Junta General Universal, 
con los siguientes documentos: 

1.- La Nómina de los Socios asistentes a la misma; 
2.- Las solicitudes para que se autorice la cesión de participaciones; y, 
3.7 Copia Certificada del Acta de esta Junta General Universal de Socios. 
l/ 

Le tratarse de JUNTA GENERAL UNIVERSAL, proceden a suscribir el Acta, todos los 
Socios de la Compañía, presentes en la reunión. 

iaa Mtz Ad   

      

  Paola 7 De La orre Muñoz Paola C. Tbarra Muñoz 

Presidenta de l: añía Socia 

     ETE 
Patricio N. “De lla Torre B 
Gerente General-Secretario de la Junta



9ó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGADO: SA. PATRICIO NEPTALI 

”DEJLA TORRE BOLAÑOS. SRA. GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ. SRTA. Vex 

¡AO ALSIANDARA DE LA TORRE MUÑOZ, CEDENTES. A FAVOR: SATA. PAOLA 

1 o E 
RISTINA IBARRA MUÑOZ. SR. DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ. SR. CARLOS         
ALBERTO IBARRA MUÑOZ. SRA. ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA. 

  

- CESIONARIOS. Firmada y sellada en Quito, a Veinte y nueve de septiembre del año 
A 

dos mil dieciséis. 

Dra itdra El Werandra Endara Muñoz NOTARIA QUINTA - 
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| REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO 
  

        CILA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 45878 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 918 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /QUITO /29/09/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64075 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1756 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 1990..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1: )) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

        

   

AB. MARCO LEON O POR RESOLUCIÓN N2.019-RMO-2015) 
REGISTRADOR 

dé 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. E DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
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: 002-002-000056891 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701005001760 

31 DE OC 2016, (13:02) 
MARGINACIÓN 
CESION DE PARTICIPACIONES 
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20161701005P02182 
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[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SADECOM CIA. LTDA 
11-05-1990 
[FOLIO 13844 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

AAA 
20161701005001760 

No. 

1705288163 

No, IDENTIFICACI 

 



ZON: Mediante Escritura Pública de fecha veintinueve de 

septiembre del año dos mil dieciséis, ante mí doctora 

ALEXANDRA ENDARA MUÑOZ, Notaria Quinta del Cantón Quito; 

en la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ALCANCE Y CONDICIONES 

PARTICULARES, la Compañía “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO 

SADECOM CIA. LTDA.”, el señor PATRICIO NEPTALÍ DE LA 

TORRE BOLAÑOS, CEDE diecinueve mil cuatrocientas ochenta 

y tres participaciones de un dólar cada una a favor de 

la socia PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ; veinte y un mil 

setecientas treinta y cuatro participaciones de un dólar 

cada una a favor del señor CARLOS ALBERTO IBARRA 

MUÑOZ; y, veinte y un mil setecientas treinta y tres 

participaciones de un dólar cada una a favor de DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, es decir, que CEDE el total de 

sus participaciones que ascienden a sesenta y dos mil 

novecientas cincuenta participaciones de un dólar cada 

una, dejando de ser socio de la Compañía; y, la socia 

PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, CEDE la totalidad de 

sus participaciones en la Compañía, esto es, mil ciento 

veinte y cinco participaciones de un dólar cada una a 

favor de la socia PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, dejando 

en consecuencia de ser socia de la Compañía, mientras 

que los señores: CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ y DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ quedan aceptados como nuevos 

socios de la Compañía y el capital social de la Compañía 

“SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA.”, es de 

SESENTA E CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES; de cuyo 

particular tomé nota al margen de la escritura celebrada 

ante el Dr. Ulpiano Gaybor Mora Notario Quinto del 

cantón Quito, el 11 de Mayo de 1990.- Quito, a treinta y 

uno de octubre del año dos mil dieciséis.- 

  

     

  

A 
Dra. Alexandra Endara Muñoz 

NOTARIA QUINTA 
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NOTARÍA QUINTA 
ult > Eccador 

NOTARIA QUINTA 
Quito - Ecuador 

  

Dra. Alexandra Endara Muñoz 
A su cargo los protocolos de los Notarios: 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, 
Delfin Cevallos, Patricio Terán G. y otros. 

CUARTA 

ce ORIA cores 

SR. PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS 
De la escritura de: Y OTROS 

Otorgada por: = - - e _—— 

29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 
Fecha de Otorgamiento: AA o 

    

  

Favor SRTA, PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ ll 
Y OTROS 

Parroquia: 

D$ 150.000 
Cuantía: MS 20 O E 

, 29 septiembre 16 
Quito, a de — del20_— 

Pasaje Guayas E3-11 y Amazonas (Edif. Guayas Planta baja) 

Telf.: 022 264 390 / 099 9257259 E-mail: a.endarafinotariaS.com.ec 

    o Quito - Ecuador       
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO: SR. PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS 

SRA, GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ 

SRTA. PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ 

CEDENTES 

A FAVOR: SRTA. PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 

SR. DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ 

SR. CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ 

SRA. ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA 

CESIONARIOS 

CUANTIA: (USD$ 150,000) 

J.O. 

Di 2 Copias 

/ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día jueves 

veinte y nueve (29) de septiembre del dos mil 

dieciséis, ante mi Doctora Alexandra Endara 

Muñoz, Notaria Quinta del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparece a la celebración de la 

1
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presente escritura pública, por una parte, los 

cónyuges, PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, y 

GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí, con cédulas de 

ciudadanía números uho siete cero cinco dos ocho ocho 

hno seis tres (1705288163), y uno siete cero tres siete 

uno tres seis cinco nueve (1703713659), para efectos de 

la Cesión de Participaciones de su cónyuge en la 

Compañía; la Señorita PAOLA ALEXANDRA: DE LA TORRE 

MUÑOZ, mayor de edad, de estado civil soltera, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno dos nueve 

nueve cinco siete cuatro tres (1712995743), por sus 

propios derechos, por una parte y en ealidad de 

CEDENTES DE SUS PARTICIPACIONES; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, la Señorita PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ, mayor de edad, de estado civil soltera, 

con cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco 

cinco uno ocho dos uno uno (1715518211), por 5us 

propios derechos; el Señor DANILO WLADIMIR IBARRA 

MUÑOZ, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cuatro 

ocho siete siete cinco siete (1713487757), por sus 

propios derechos; y, finalmente, los cónyuges: CARLOS 

ALBERTO IBARRA MUÑOZ en su calidad de CESIONARIO, y la 

Señora ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA, mayores de edad, 

de estado civil casados entre sí, con cédulas de 

ciudadanía números uno siete uno seis siete cinco nueve 

nueve cuatro siete (17167529947), y uno siete dos uno 
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su consentimiento para la adquisición de 

participaciones. Los comparecientes son” 

ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces para contratar y obligarse y actúan por 

sus propios derechos, a quienes de conocerles doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía cuyas copias  fotostáticas debidamente 

certificadas por la Notaria, he instruidos por mí la 

Notaria en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identidad, y dice que eleve a 

escritura pública la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su correspondiente 

Protocolo de Escrituras Públicas, sírvase incorporar 

una más, de la que conste la cesión de participaciones 

dentro de la Compañia “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO 

SADECOM CÍA LTDA”, que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES .- 

Comparecen a otorgar la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, por sus propios derechos, los 

cónyuges, PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS en 

calidad de Socio el primero, y GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ 

MUÑOZ, prestando su consentimiento, para efectos de la 

Cesión de Participaciones de su cónyuge en la Compañía; 

la Señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, soltera, 

por sus propios derechos en su calidad de Socia de la 
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Compañía, por una parte y en calidad de CEDENTES DE SUS 

PARTICIPACIONES? y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, la Señorita PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, 

soltera, por sus propios derechos; el Señor DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, soltero, por “sus propios 

derechos; y, finalmente, los cónyuges: CARLOS ALBERTO 

IBARRA MUÑOZ en su calidad de CESIONARIO, y la Señora 

ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA , en su calidad de 

cónyuge, prestando su consentimiento para la 

adquisición de tales participaciones; los 

comparecientes son todos de hacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y legalmente capaces. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Son antecedentes para el otorgamiento de 

la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los 

siguientes: a) Con fecha once de mayo de mil 

novecientos noventa, mediante contrato de sociedad 

celebrado ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

doctor Ulpiano Gaybor Mora, que fue aprobado por la 

Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro 

Mercantil el uno de noviembre del mismo año, se 

constituyó la Compañia “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO 

SADECOM CÍA. LTDA”, con un Espiesi de DOS MILLONES DE 

SUCRES, que contablemente fueron reducidos a dólares en 

el año dos mil al haberse adoptado la dolarización en 

el Ecuador, teniendo como Socios a los Señores: 

PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, JOSÉ ROBERTO DR 

LA TORRE BOLAÑOS Y CARLOS ARTURO DE LA TORRE BOLAÑOS; 

al acto constitutivo concurrieron “sus respectivas 

4
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   cónyuges, prestando su consentimiento para el contrato. 

de sociedad acordado por sus respectivos maridos; b) N 

Mediante escritura pública otorgada el dos de enero del 

dos mil uno ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito doctor Fernando Polo Emir, aprobada por la 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 

01.0. 13.1426 de veinte de marzo del dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil el nueve de abril del 

mismo año, bajo el Nimero trece catorce Tomo ciento 

treinta y dos, la Compañía realizó aumento de capital, 

prórroga del plazo de duración y reforma del Estatuto, 

quedando el nuevo capital situado en VEINTE Y DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

permaneciendo los mismos socios que intervinieron en el 

acto constitutivo, cuyas participaciones eran las 

siguientes: PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, 

veinte mil doscientas cincuenta participaciones de a un 

dólar cada una; JOSÉ ROBERTO DE LA TORRE BOLAÑOS, mil 

ciento veinte y cinco participaciones de a un dólar 

cada una; y, CARLOS ARTURO DE LA TORRE BOLAÑOS, mil 

ciento veinte y cinco participaciones de a un dólar 

cada una;  C) Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y tres de agosto del dos mil trece ante el 

Notario Trigésimo Encargado del cantón Quito Doctor 

Guido Andrade Cevallos, inscrita en el Registro 

Mercantil el dieciocho de septiembre del mismo año 

bajo el Número seis cero cuatro del Libro de Cesión de 

Participaciones, Repertorio tres uno ocho dos nueve, 
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los Socios: CARLOS ARTURO DE LA TORRE BOLAÑOS Y JOSÉ 

ROBERTO DE LA TORRE BOLAÑOS, debidamente autorizados 

por la Junta Universal de Socios de la Compañía, 

cedieron el total de sus participaciones en la 

Compañía, esto es, mil ciento veinte y cinco 

participaciones cada uno, a favor de las Señoritas: 

PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ Y PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ, respectivamente; d) Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y nueve de octubre del dos 
s 

mil trece ante el Notario Trigésimo Encargado del 

cantón Quito Doctor Guido Andrade Cevallos, la Compañía 

“SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO: SADECOM CÍA LTDA”, 

procedió a realizar Aumento de su Capital Social y la 

Reforma y Codificación integra de su Estatuto, misma 

que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador mediante Resolución No. 

TRQO.DRASD.SAS.14.000464 de once de febrero del dos mil 

catorce, inscrita en el Registro Mercantil con el 

Número seis cinco cinco, Repertorio siete dos dos ocho, 

con fecha siete de marzo del dos mil catorce, acto 

societario con el cual el capital social de la Compañía 

quedó fijado en SESENTA Y EINcO MIL  DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA, correspondiendo 

sesenta y dos mil novecientas cincuenta participaciones 

de a un dólar cada una al Socio Señor PATRICIO NEPTALÍ 

DE LA TORRE BOLAÑOS; mil ciento veinte y cinco 

participaciones de a un dólar cada una a la Socia 

Señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, y, mil 
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ciento veinte y cinco participaciones de un arar [Hada í 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SISTEMAS AÉRDOS DE 

COMERCIO SADECOM CÍA LTDA.”, reunida el día viernes 

hueve de septiembre del dos mil dieciséis, conoció la 

solicitud formulada por los socios PATRICIO NEPTALÍ DE 

LA TORRE BOLAÑOS Y PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, 

para que se les autorice ceder la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía, y resolvió por 

unanimidad autorizar la cesión total de sus 

participaciones con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, en la siguiente forma: 

PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, CEDE DIECINUEVE 

MIL CUATROCIENETAS OCHENTA Y TRES PARTICIPACIONES DE A 

UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE LA SOCIA PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ; VEINTE Y UN MIL SETECIIENTAS TREINTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR 

DE CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ; y, VEINTE Y UN MIL 

SETECIIENTAS TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE: DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, 

es decir, que cede el total de sys participaciones que 

ascienden a SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA 

PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA, dejando de ser 

socio de la Compañía; y, la socia PAOLA ALEXANDRA DE LA 

TORRE MUÑOZ, cede la totalidad de sus participaciones 

en la Compañía, esto es, MIL CIENTO VEINTE Y CINCO 

PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA a favor de la 

socia PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, dejando en 
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consecuencia de ser socia de la Compañía, mientras que 

los señores: CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ Y  DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ quedan aceptados como nuevos 

socios de la Compañía; la Junta Universal de Socios 

autoriza a los cedentes otorgar la correspondiente 

escritura pública de cesión de participaciones en la 

que se especificarán todas las condiciones particulares 

de la cesión; escritura que deberá ser marginada en la 

escritura pública de constitución de la Compañía, 

inscrita en el Registro Mercantil, Registrada en la 

Superintendencia de Compañías y una copia certificada 

será entregada a la Compañía para el Registro en el 

Libro de Socios y su archivo institucional. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ALCANCE Y CONDICIONES 

PARTICULARES.- Con los antecedentes indicados, conforme 

a lo autorizado por la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE. LA 

COMPAÑÍA “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA 

LTDA”, reunida el día viernes nueve de septiembre del 

dos mil dieciséis, se procede a elevar a escritura 

pública la cesión de participaciones en la Compañía, en 

la forma autorizada por la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, a 

saber: PATRICIO NEPTALÍ DE al TORRE BOLAÑOS, CEDE 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENETAS OCHENTA y; TRES 

PARTICIPACIONES DE A UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA 

SOCIA PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ; VEINTE Y UN MIL 

SETECIENTAS TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ; 

Y, VEINTE Y UN MIL SETECIENTAS TREINTA Y TRES 

8
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DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, es decir, 

total de sus participaciones que ascienden a SESENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA, dejando de ser socio de la Compañia; y, 

la socia PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, cede la 

totalidad de sus participaciones en la Compañía, esto 

€s, MIL CIENTO VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA a favor de la socia PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ, (dejando en consecuencia de ser socia de 

la Compañía, mientras que los señores: CARLOS ALBERTO 

IBARRA MUÑOZ Y DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ quedan 

aceptados como nuevos socios de la Compañía. En 

consecuencia, el capital social de la Compañía: 

“SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA LTDA”, que es 

de SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES, después de 

la presente cesión de participaciones, queda integrado 

en la siguiente forma: 

  

socio NO. PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

  

/ 
  

CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ 21.734 U..S.21.734.00 3334 

  

  

  

    
PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 21.733 21.733.00 33.33 

DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ 21.733 21.733.00 33.33 

TOTALES; 3 SOCIOS 65.200 65.200.00 100% 
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Se aclara que la cesión de participaciones se hace sin 

reserva de ninguna clase, por lo que los cesionarios se 

subrogan en todos los derechos y obligaciones de los 

cedentes, asumiendo con pleno conocimiento de la 

situación financiera de la Compañía que se expresan en 

los Balances cortados al treinta y uno de diciembre del 

dos mil quince aprobados por la Junta Universal de 

Socios de VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS y 

el corte del Balance General al treinta y uno de agosto 

del dos mil dieciséis y anexos explicativos, con los 

activos y pasivos expresados en dichos Balances y en 

particular el Pasivo Laboral conforme a la nómina de 

empleados que se protocolizará como anexo al Corte de 

Balance al treinta y uno de agosto del dos mil 

dieciséis, comprometiéndose los cesionarios a mantener 

al personal o a liquidarlo por sú cuenta. Igualmente se 

aclara, que entre los derechos cedidos se hallan 

contemplados la razón social de la Compañía, Logos, 

vínculos comerciales, membresías, afiliaciones, cartera 

de clientes, participación en reservas y utilidades no 

distribuidas; y, entre las obligaciones que asumen se 

incluyen aquellas contingentes que pudieren aparecer, 

tales como multas, sentencias judiciales, reclamos 

pendientes, contribuciones especiales y 

extraordinarias. CUARTA: CUANTÍA.- Cada participación 

de un dólar, en la negociación se ha cotizado en dos 

dólares punto trescientos cuarenta y un milésimos de 

dólar, por lo que las participaciones de PAOLA 
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   ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, se cotiza en DOS ¡MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES CON NOVENTA Y DOS. 

CENTAVOS (U.S.A. 2632.92); Y: el total de 

participaciones del socio PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE 

BOLAÑOS, se cotiza en CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES CON OCHO CENTAVOS 

(USDS 147.367,08). EL VALOR TOTAL DE LAS 

PARTICIPACIONES CEDIDAS ALCANZA A LA SUMA DE CIENTO 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

QUE CONSTITUYE LA CUANTÍA DEL PRESENTE CONTRATO. Cada 

uno de los CESIONARIOS aportará en proporción a las 

participaciones adquiridas y a la cotización acordada 

por cada una de ellas. Del valor de la negociación, los 

cesionarios cancelan a la firma de la presente 

escritura el cuarenta y seis punto seis seis seis por 

ciento del valor de negociación, mientras que el 

cincuenta y tres punto tres tres tres por ciento del 

valor de la negociación se pagará en el plazo de UN AÑO 

A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE CONTRATO, pudiendo dentro 

del plazo los cesionarios realizar abonos que se 

acreditarán con los respectivos recibos de pago. 

QUINTA: AUTORIZACIÓN PARA MARGINACIONES Y REGISTRO.- El 

Representante Legal de la Compañia, queda autorizado, 

para que otorgada la presente escritura, proceda a 

marginar las cesiones realizadas en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, en la inscripción de la 

escritura constitutiva de la Compañía, a su Registro en 

la Superintendencia de Compañías y que una copia 

11
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12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

26 

27 

certificada se deposite en la Compañía para su archivo 

y como respaldo para el Registro en el Libro de Socios 

de la misma. SEXTA: PROTOCOLIZACIONES.- Usted, Señor 

Notario, queda autorizado para incorporar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del 

presente contrato y  protocolizar los habilitantes de 

Ley, en particular, la copia certificada del Acta de la 

Junta Universal de Socios de la Compañía “SISTEMAS 

AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA LTDA”, de fecha nueve de 

septiembre del dos mil dieciseís en la cual se autoriza 

la cesión de participaciones objeto del presente 

contrato elevado a escritura pública; los Balances de 

la Compañía cortados al treinta y uno de diciembre del 

dos mil quince; el Acta de la Júnta Universal de Socios 

de la Compañía de veinte y dos de marzo del dos mil 

dieciséis, en la cual los mismos fueron aprobados; el 

corte del Estado de Situación de la Compañía cortado al 

treinta y uno de agosto del dos mil dieciséis y los 

anexos al mismo entregados por contabilidad con las 

firmas de responsabilidad de la Contadora y del Gerente 

de la Compañía y que reflejan la situación financiera 

de la Compañía en mérito de la cual se ha concretado la 

presente negociación. HASTA AQUÍ LA MINUTA. que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

doctor Hugo Ibarra Parra, abogado con matrícula 

12
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DIS 
profesional número dos mil quinientos cuatro, /, del 

id £l 
Colegío de Abogados de Pichincha, para la celebración 

y Quito - Es 

de la presente escritura se observaron los preceptos. y. 

   
   

requisitos legales, previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí la notaria, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe. 

   SR. PATRÍCIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS 

    

= e a” 
Gaara Go 
SRAN, TA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ c.c. 1939136 59 

——3 17127953 
SRTA. PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ C.l. 

fat Cm 

SRTA. PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ c.c. 111881815) 

        

  
ex ñ , 

SR. DANÍLO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ en BY2315+ 
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punlignss REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

Direstón General de Registro Ci, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703713659 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ MUÑOZ GERMANIA LUCRECIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1952 

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

= Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE B PATRICIO NEPTALI 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1985 

Nombres del padre: MUÑOZ AURELIO 

Nombres de la madre: MUÑOZ ANGELA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información cortificada-a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor. ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PIOHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO: 

  

    - Validez nocida =D AE 8 no 
Director General. del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dala: 2016 ECT 

Reason, Fin 
Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hittps//virtual registrocivll.gob.ec/ValidateDocunient action 

AA 
De89abiddhiaa7a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mujiasy REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 

Dirección General de Registro Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705288163 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE BOLAÑOS PATRICIO NEPTALI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ MUÑOZ GERMANIA LUCRECIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1985 

Nombres del padre: DE LA TORRE NEPTALI 

Nombres de la madre: BOLAÑOS GUERRA LAURA PIEDAD 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información cartificada a la fecha; 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

7 Emisar ALEXANDRA ELÍZABETH.ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 
= — 

    y LA Validez nocida 
Ing: Jorge Troya Fuertes pta ques ALDO: 

Director General del Registra Civil, identificación y Cedulación Doe. 2016 1097' Ecr 
> Reason: Fuma E 

Documento firmado elsctrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https-//virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
IC-1C-8ca3ab1c 72 

  

  

  

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza le legalidad del mismo y su uso estará limitado a le comprobación 
electrónica en el porta! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LGE y su reglamento.
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epica REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Cid. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712995743 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE MUÑOZ PAOLA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: --   

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre; DE LA TORRE PATRICIO NEPTAL! 

Nombres de la madre: MUÑOZ MUÑOZ GERMANIA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2014 

Información ceníficada a la facha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

A Emisor: ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

  

LP e Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digit ak Geo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación —— Eme aisioo big ecr 
Documento firmado electrónicamente sesion: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

MO 
107 54249432 

  

  
La impreslón del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, canforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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muss] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direcorn General de Registro Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715518211 

Nombres del ciudadano: IBARRA MUÑOZ PAOLA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1979 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——--—— 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: NESTOR ULADY IBARRA 

Nombres de la madre: ELVIA LUCIA MUÑOZ 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2010 

  

IT Información certificada a ta fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor. ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

   A) 
LPS sn Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fueñe Die a 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación ae 2105 ECT 

Documento firmado electrónicamente Ecstan: Ecuda 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

A 
1C-IC-2Fdce4243d64da 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

» ES 

piónes REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 

Direceón General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713487757 

Nombres del ciudadano: ¡BARRA MUÑOZ DANILO WLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: —-—— 

Fecha de Matrimonio: ----———— 

Nombres del padre: ¡BARRA NESTOR BLADY 

Nombres de la madre: MUÑOZ ELVIA LUCIA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2013 

  

A A—AáÁ Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

£ Emisor: ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA-= QUITO. 

é yr 
CERA y Cs EA ld AL pa 

SÍ ES Validez nocida 
Ing: Jorge Troya Fiértes Dat agredtd (OSWALDO: 

25 
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación Deo: 20160921 EeT 

Documento firmado electrónicamente Lscalon: EGUs: 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips://virtual.registrocivil.gob.ecValidateDocumientaciión 
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1C-1C-862467815304403 

  

    

    

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Eulises REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EN 

Dirsccón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721942108 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR TOAPANTA ZEIRA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IBARRA MUÑOZ CARLOS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: ESCOBAR OSCAR GERMAN 

Nombres de la madre: TOAPANTA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información cstiificada a la fecha. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

£ A Emisor: ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO=NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

  

   

A Validez nocida 
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Documento firmado electrónicamente pez 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

DN 
IC-HCeembóda23rd3423 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

        

 



        
      

  

  

    SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO Cía. Ltda.   

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO CIA LTDA. CELEBRADA EL 
MARTES 22 DE MARZO DE 2016. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, siendo las 16:00 
horas del día martes 22 de marzo de 2016, en el local de la compañía ubicado 
en la Av. América No. 4081 y Bouger, de esta ciudad, se reúnen los 
socios: SEÑORES PATRICIO NEPTALI DE LA TORRE BOLAÑOS, 
titular de sesenta y dos mil novecientas cincuenta participaciones, de 
un dólar cada una, dando un total de sesenta y dos mil novecientos 
cincuenta dólares americanos, DE LA TORRE "MUÑOZ PAOLA 
ALEXANDRA titular de un mil ciento veínte y cinco participaciones, de 
un dólar cada una, dando un total de un mil ciento veinte y cinco 
dólares americanos y, IBARRA MUÑOZ PAOLA CRISTINA titular de un 
mil ciento veinte y cinco participaciones, de un dólar cada una, dando 
un total de un mil ciento veinte y cinco dólares americanos. 
Encontrándose en consecuencia representada la totalidad del Capital Social 
de la compañía, esto es la suma de sesenta y cinco mil doscientos dólares. 
Según se ha verificado en el libro de participaciones de la compañía. La 
Junta General Universal Ordinaria la preside la señorita De la Torre Muñoz 
Paola Alexandra en su calidad de Presidente de la misma, actúa como 
secretario el señor Patricio Neptalí De la Torre Bolaños, Gerente General, 

La señorita Presidenta indica que de acuerdo con éste listado de 
asistentes y la relación efectuada, se encuentra representada la 

totalidad del Capital Social de la empresa que es de sesenta y cinco mil 
> doscientos dólares, y que por consiguiente encontrándose en el caso del 

artículo doscientos treinta y ocho de la ley de compañías y décimo de los 
estatutos es procedente la celebración de esta Junta General Universal 

|, Ordinaria de Socios, por lo que consulta a los asistentes si están de acuerdo en 
realizar esta Junta para tratar el siguiente orden del día: 

+ 
1- Informe de Gerente General 
2- Aprobación del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y las notas 
a los mismos, correspondientes al ejercicio económico del año 2015 
3 - Destino de las Utilidades 

Los asistentes por unanimidad resuelven la realización de la Junta General 
Universal Ordinaria y, aprueban el orden del día. Legalmente reunida la Junta se 
entra a tratar el orden del día propuesto: La señorita Presidenta para continuar 
con los puntos aprobados solicita qua por secretaria se de lectura al: 

Oficina Quo; elnforas.d rente General Oñéina Ovalo: 
Au Amárco do 21) RE dRSe Av. Quito 730 y Sucre Telfs.: (593-2) 2277-826 / 2277-838 / 258-549 Bomberos) Fax: (899.2) 2020-939 - Empaques (Junto alos Bor 
Cejular: 0999 720.319 +Transportes Nacionales e Internacionales o e 
Www sadecom.com > Exportaciones ax. (5678) 2523883 
e-mail. patricio.delatoreWsedecom.com + Trámites Aduaneros o Celular 0! E 

e-mail: cristina.ibarraffsadecom.com email: exportaciones otavalo£lsadecom,com



SADECOMI 
SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO Cía. Ltda,     

2do.Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de 
Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y sus notas. 

Los socios aprueban por unanimidad la decisión del señor Gerente General así 
como los estados financieros y sus respectivas notas. 

3to. DESTINO DE LAS UTILIDADES.- El Gerente General señor Patricio De 
la Torre plantea, que las Utilidades netas del ejercicio económico de 2014 que 
alcanzó el monto de $ 2,129.66, luego de participaciones e impuestos formen 
parte del Patrimonio como Utilidades no distribuidas a fin de perfeccionar un 
futuro aumento de Capital. 

Z La Junta por unanimidad aprueba la recomendación hecha por el Gerente 
General. 

En un breve receso se formula la presente acta, y reinstalada la sesión se la les y se 
la aprueba. 

Se levanta la sesión a las 19H00. 

     
de LA TORRE BOLAÑOS 

(0, GERENTE GENERAL. 
  

   
PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ 
SOCIO PRESIDENTE 

= PAOLA mm IBARRA MUÑOZ 
, socio 

  

Oficina Quito: Oficina Otavalo: 
Av, América N40-81 y Bouguer (Sector La Y) Ay, Quito 730 y Sucre 
Telfs.: (593-2) 2277-8265 ) 2277-838 / 258-649 (Junto a los Bomberos) 
Fax: (583-2) 2920-9399 + Empaques Teléfono: (593-6) 2922-391 
Celular: 0999 720-519 + Transportes Nacionales e Internacionales Fax: (593:5) 2925-8683 
wuw.sadecom.com + Exportaciones Celular: 0999 737-515 
e-mail: patricio.dalalorrefBsadecom.com «Trámites Aduaneros 
e-mail: cristina.iberra(Qsadecom.com 

e-mail: exportaciones. olavalof)sadecom.com



Quito, 26 de septiembre del 2016 

  

Señor * ' 1 qe 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUITO eto - Exuador 
Presente.- S 

  

De mis consideraciones: 

PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, en mi calidad de GERENTE GENERAL 

de la Compañía “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CIA LTDA.”, en legal 
y debida forma CERTIFICO, que la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de la misma, 
reunida el día viernes 9 de septiembre del 2016, conoció y resolvió autorizar la 
cesión total de participaciones en la Compañía de la Señorita PAOLA ALEXANDRA 
DE LA TORRE MUÑOZ Y DEL SUSCRITO, A FAVOR DE PAOLA CRISTINA IBARRA 

MUÑOZ, DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ Y CARLOS ALBERTO IBARRA' 

MUÑOZ, en los términos que constan en el Acta de la referida Junta Universal de 
Socios, que se protocolizará como habilitante de la escritura pública de cesión de 
participaciones. 

Usted, Señor Notario, se dignará también incorporar como habilitante de la esc 
ritura de cesión de participaciones, la presente certificación, conforme lo estipula 

el Artículo 107 de la Ley de Compañías. 

Quito, 26 de septiembre del 2016. 

Atentamente, 

Ze 

ls 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA LTDA. 

nd y 

    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

  

  

  

  

  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 07/03/2064 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

DENOMINACIÓN DELA EORRARÍA: (ESTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECON CIA. LTDA, ) 

SECTOR: (societario [4%] mercanone vaLores [E] securos E] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 

REPRESENTANTE LEGAL: (bz La TORRE BOLAÑOS PATRICIO NEPTALI ) 

CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: Si HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superinendencia de Compañias, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

8 y 

FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2016 

Es obligación de ta persona o servidor público que recibe este documento validar su autanticidad ingresando al portal web 

OS ES 1 1 PO l IM ' UN Ñl 
C78P2190148 
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INTERNEXO Página 1 de 
  

  

  

    

  

  

EEN 
AS 

43) BANDO PACHENCHA a Cargar | [Seleccione una empresa v] 6 corrar sesión 
A e 
Posición Consalidada . 

Cuentas 

Préstamos ll (0 PICHINCH 4 
os e A 

Administración E E siem 

Documentos Electrónicos áí e Ue o, 

iveonts EMPRESA: SADECOM CIA.LTDA. RUC: 1791090055001 
Tarjetas USUARIO: Bertha Raquel 

Eecipanos Jueves, 8 de septiembre de 2016 08:53 Jueves, 8 de septiembre de . sat de crálo Consulta de Movimientos 

Le recordamos que las transacciones realizadas durante el fin de semana o feriado aparecen con fecha 
Cerrar sesión ¿HF del primer día laborable posterior, 

Cuenta 113031687404 / Periodo: "31/08/2016" al "31/08/2016"     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

Fecha Concepto Tipo | Documento Oficina Monto Saldo 

22882719-EP 
31/08/2016 | METROPOLITAN-CB- D [oooezso7e7| Somno ssrgrs | 17:14 [2588511 

C|p0D0170528 5 

31/08/2016 | COSTO IVA CASH o [ooowzs07e7 | Commar es gro | 004 [2598225 
| 
| 31/08/2016 | COSTO OPER CASH o |ooos2s0787 | Sono Serio | 0:31 [25,982.28 

| 31/08/2016 | DEPOSITO e [ooo77re1s2| LosPoncHos | soooo [25,982.50 
22877880-EMPRESA CENTRO SERVIC. 

| 3110812016 |El Ecrri.ca-epirooos3s81 | P [09005981337 | oERAr ss, aro | 2410 [2518250 
| 

31/08/2016 | COSTO IVA CASH o |ooosesraar | SSmunr es aro | 0.04 [2520670 

| 31/08/2016 | COSTO OPER CASH o [oooseesasr| SSmuar ss oro | 031 [2520874 

| 31/08/2018 | DEPOSITO e [oooze13562|  ELeosque  |2037.04 | 25,207.05 
| 31/08/2016 | PAGO CHEQUE D [ooooo10ss9] ELBosQue | 108,11 [23,160.41 

31/08/2018 | PAGO CHEQUE D [ooooo1wsse| ELBosque | 200.90 |25,277,52 
| 
| Movimientos 

| Cuenta [ 3031887404 ¡BANCO PICHINCHA; CORRIENTE ; 522,577.58; DOLARES v] + 
A O Porfecha 

a | [DD/MM/AAA] E 

| E : [DD/MM/AAA] 
O) Los últimos [100 | movimientos 
Generar 

(9 Por Pantalla 

OArchivo Formato Excel 

| OArchivo Formato SAP 

https://vwwe04 pichincha.com/empresas/verificaLoginA 08/09/20]
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016-3E00 TT 

3008090 
SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. 

    

535361-0 

AV AMERICA NO. 4081 Y BOURGER — SECTOR LA Y 

Epompezasorr-0 . 

COGO URBANO di 

TU BANCO BANCO TE INFORMA: 

TU TARJETA BANCOMÁTICO MASTERCARD 
DÉBITO TE PERMITE COMPRAR EN MÁS DE 28 
MILLONES DE COMERCIOS AFILIADOS A 
MASTERCARD EN ECUADOR Y EL MUNDO, SIN: 
RECARGOS ADICIONALES EN ECUADOR. 
PAGANDO SOLAMENTE LO QUE CONSUMES. 

  

y 

  

o 

AAA ZE 

DETALLE DE LA CUENTA CORRIENTE: 535361-0 
Mes de corte: AGOSTO 2016 

Moneda: DOLARES 
Próxima emisión: 2016-09-30 

SALDO : 2016-07-30. 60. 

(*) 9 DEPOSITOS 6293.40 
— (+) 10 VALORES ACREDITADOS 30618.36 

E) 8 CHEQUE PAGADOS 21819.31 
(+) 21 VALORES DEBITADOS 398.46 
() 1 PAGO DE SERVICIO 19.48 

Saldo promedio del período 18389.63 

SALDO ACTUAL (2016-08-30) 34002.11 
3400214 Disponible 

   

  

INFORMACION DEL BANCO 

Funcionarto asignado a su atención: 
PINTO VACA SUSANA EMPERATRIZ 

Teléfono(s) Conmutador(es): 062923300-2923301 
-mal: spintovB)pacifico.fin.ec 

IBARRA-OTAVALO 

DEJEMOS ATRÁS EL PAPEL 
Y CONSTRUYAMOS UN IAUNCO 

DE GIGANTES 
3 POZAS ASTADO DE LENTA ELLO 

A Ayúdanos a contribuw con el 
a medio ambiente, dlominuyendo. 

vid eluso de papel 

SALDOS PROMEDIO 

  

  

Julio. 2016 15931.00 
Junio 2016 15850.00 
Mayo 2018 24642.00 
Abril 2016 2416.00 
Morzo 2016 26380.00 
Fobrero 2016 29838.00 

              

    
  

     

  

= A6Í 
QUI-PRINCIPAL. 2 149010222 PA149010222 

  

. 1000.00 0.00 
2016-08-22  QUI-PRINCIPAL 2 1000.00 1000.00 0.00 149010223 PA149010223 

2016-08-22  QUI-PRINCIPAL 2 300.00 300.00 0.00 149010221 PA149010221 

2016-08-23  QUI-EL BOSQUE 0.00 1814, 40 1814.40 0.00 1459010263 PA1459010263 

2016-08-25 QUI-EL BOSQUE 0.00 240.00 240.00 0.00 2558885552 PA2858885552 
2016-08-26  QUIPRINCIPAL 713.00 0.00 713,00 0.00 163701082 PA163701082 

2016-08-29 — IBA-OTAVALO 570.00 0.00 570.00 0.00 161591432 PA161591432 

Canales Electrónicos de Servicio Siempre donde te encuentres 

gus Banco del Pacífico, te ofrece A 
[al SR O Q diversos Canales Slectránicos de” | 4 

. Servicio pata que puedas stseder — A 

E A AA A cuando y donde quieras. — 4     i 

io
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26/03/2016 
  

 
 

  
  

  
    
 



 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

sfejsjs| 8 jejejsjejsjsjejejsjsfje|8j8/8/8|8/8|8 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

  
 
 

  
  

E| E ¿letal leelo 5 elelslels[Elolslslslsls|5l5[s[sÉls 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

  
  

  
   
 

   



 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

  
 
 

 
 

  
  

  
 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

  

 
 

 
 

  
   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

    
 
 

 
 

A
 
A
 

[5] 
- 

A
 
A
 

a 
V
I
S
 

TONE 
153] 

0] 
y 

(6) BETERICRO ALUMILADO DE ACTIVOS INTAMIES 
[isa] 

- 
1095 | InGRESCA 10 CENETO DE IMPUESTO AJA KATA 

sm 

pl 
a
]
 

Acero 
n
p
.
 

00 
5 

p 
y 

- 
! 

[a 
vanos pazo 

|
 

100 
y 

E 
acaso 

EJ 
so 

|| 
P
A
C
O
 

tus E
L
O
 
PASO 

o 
pa 

e 
al 

eN 
[Sia pos 

¿ochues Ue mens 10 
a 

000 

de 
EPRECIACIÓN ACUMULADA DE INOPIESADES PE mvención — 

| 346 | 
> 

sd 
E
l
l
a
 

bo 
500 

am 
E 

ACUMULADO DEL VALOR DE MICMERADES: 
sn. 

10. 
E
A
 

_ 
ó 

[222] 
> 

La 
Le 

O M
O
 

E 
. 

costo 
Ca 

| + 
u00 

[UELENTARLO IMIEAL DE 
ATERIA IRMA, 

En 

E 
4 

a
i
r
y
r
o
l
c
i
a
 

Lo 
E 

20 
[COMPRAS 

NETAS LOCALES DE MATESÍA PRIMA 
..] 

mm] 

O
V
A
S
 

> 
ss 

| 
[eaCITACIONES DE MATERIA FRIA 

an 
00 

ESA 
HALOMADLE MENS 1 

E 
E 

7 
| 

(ls MACENTARIO EIVAL.DE MATERIA 
PRDAA 

em 
coma 

0 
ETA 

MAC 
DEODATO 

EY 
E 

a 
F
a
 

VETA 
PAL 

DE PRODUCTOS 
a
 

es 
[a 

en 
ao 

DENIA 
ea 

[aserto macia 
PODUCTOS TERNMALOS 

da 
[AYALOR RAZONABLE MENOS LOS COSTOS E 

E] 
[ENANA ra 

eos 
5 

Vancaas 
0 

[eL 
Anu5rEs 

Em 
e 

20 
00 

s
a
u
c
e
s
:
 

- 
TA VGES 

omo 
|| 

HACES 
QUE COAST! 

wo 
mas 

om 
[ares i
a
a
 

DE 
SS 

O
E
A
 

Ines cues acrcazco! 
a 

2d 
a 

[AGN Y A
A
C
 

N 
OTE TATENA GAVADA 015 

: 
E
D
E
N
 VA 

O
S
 

E 
E
E
C
 

A
E
 

em 
A
 

mm 

l 
[costo 

E 
HOMORARIOS PUCFESIDMALES Y DIET 

m
E
 

100 
0 

[ARISTE AGIMULADO 
FOR. 

¡pe 
o 

HoNoRAMESS 
Y OTROS PAGOS A ra 

l 
e 

a
i
 

h
e
n
n
a
 

en | 
s 

E 
. 

caso 
nación 

PATO 
m
E
 

+0: 
ms 

[house AcUmutaDO por ALICACION DEL MÉTOCO: 
. 

ELA PARTICIPACIÓN (VALOR PATRIMONIAL 
vee 

vo 
ma 

os 
PROPORCIONAL 

[costo 
190 

[omas 
vo 

0 
oa 

OA 
ATTE AMADO 

TOR 
e 

broco 
A
 

A 
A
 

hr 
00 

hcsemon 
5 

A 
co 

[ImosoRczoNA 

M
E
R
 

so 
LEDO 

AESCADAS 
RDA 

ma 
10067 

em 
[nssocios coruuntos 

y 
E CETRO 

A
E
P
D
 
D
E
A
 
D
E
S
 

[
a
]
 

= 
a 

[DEL omo: 
DE PROPIEDADES DE 

- 
0 

ne 
ea 

ve 
| 

¿coETO, 
DE, 

PRA. 
mucosas 

foca 
[AR 

sm 
a
 

e 
en 

.0 
si 

E 
dl 

IamienaLes 
E 

Xx 
    

  
    

  
  

    
 
 

 
 

La presante 
información reposa en la base de datos del SRI, conforma la' 

r
e
a
l
i
z
a
d
a
 

por el contribuyente 

 
 

C
Ó
D
I
G
O
 
V
E
R
I
F
I
C
A
D
O
R
 

¡NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
R
E
C
A
U
D
A
C
I
Ó
N
 

 
 

  
 
 

  
  

  
SRIDEC2016009489411 

871238594398 
26/03/2016 

    
 



 
 

 
 

 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

  
  
 
 

 
 

  
 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 
 
 

 
   
 
 

 
 

3 le le lelsislelelslelslsle| e ls] 6 | 6 lels lóls los |sle 

8|5]|8é jejejeje ¡ejejejs/6/68/ 8 8 6 | 8 [8/8 [8,8 /8| 8 e lsli 

 
 

 
 

      
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

  
  

  
  

  
 
 

 



 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

    

 
 

  
 
 

 
 

  
  

  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  
 
 

  
  

    
 
 

 
 

 
 

 
 

Ñ 
ta amozrzación 

sa 
J
i
]
 

l 
A
:
 

o
 

+] 
a! 

e 

A 
a
 
T
E
O
 

| 
y |

 
a 

73 
.9 

(o) DIRECCIÓN 
A
C
U
M
N
A
D
A
 

08 LOS ARIATES ACUMUADOS POM 
li 

REDORESIONES O AEVALLACIONES DE MUCPEDADES DE 
- 

em 
e 

va 
VERSIÓN (DIEORATIVO 

said] 
[QusTES ACUORAADOS. 
E
 

EA EDROIACIÓN Y EUDACIÓN D
L
E
 

so 
reos 

e 
ose 

e) 
MINERAS (IROAMATIVO) 

O 
A
C
E
 

METE 
E 

Y GALA 
DU RESSOS MAL 

heces 
ne 

sm 

ora ot 1as, 
Tama 

ARTES PORITIVOS 
OUETO CE VAL mac 

PRUNCEAS 
Da 

ÁLAMO DO ANTICIPO, 
CI 

p
o
 

e 
om 

rosario) 
P
o
 

TeVADaENE 
nice 

LIDO 
0 

ZCAO DE. 
58 

a
i
 

a 
el 

ANTICIPO, PALA TUDOS LOS ACTIVOS (MEDIMATIO) 
TOTAL. coso DE-TEAMENOS ED LOS QUE SE DESARROLLAN 
ACTIVIDADES ACHOPECUMAAS (EXCLUNBIDO 3U3 AEVALLACION ES 

ose 
[useroare 

meza 
em 

[O REBORESIONES) PNTOAMATIO) 

TRIAL OCTERIIRO ACIMAADO DEL COSTO DE TERRINOS: 
Los QUE SE DSARACALAN ACTIVIDADES AGROPEGIARAS 

n 
[Constato 2 COMESTOLES Y LIC 

mus 
e 

A
 

ROVESTOS D
A
V
O
S
I
L
I
A
R
I
O
S
 

PAÑA LA VIVIENDA DE INTEMÉS SOCIAL 
[
O
C
N
T
E
o
O
 

2 
REVRLLACIONS 

O RECIPES) 
¡gros De vae 

mua 
em 

sarao; 
[ora 

oerenono ACUaIAoO 
8, 

Era 
e T
O
S
 

tos 
a 

7
 

ere 
yy 

on De met 
ROCA CURA TO) 

y
 

O 
c
i
s
 

nos 
i
n
a
 

ee 

[na mencción Fac 
0 

o ZERO 
(DYNAMO) 

sE 
ne 

'acrivos, 
y 

LIDIA 
MERCANTILES 

O ENCARGOS 
E
O
S
 

SONO Y CORDONES 
CONT TND 

O AYORA 
P
t
e
o
s
;
 

MENI/CORICTA 
MATIAS 

v
s
.
 

e 
APORTO 

[acrwos. 
EL VALOR DELAS UNLIDADES REINVERTIDAS 

[PERO 19 LA ESUUEMACIÓN DE CELIS. 
a
 

DE PEDO 
ANTEIDRaSAECAASO [DAMA 

NOS 
P
A
 

= 
.. 

A 
MANTEMIENTO Y REPARACIONES 

09 
E
)
 

eo 

[
m
E
 

e
 

hana 

ocaes 
as 

[SEGUROS Y REASEGUROS (PRIMA 
Y CESIONES) 

20 
000 

A
 
a
e
 

E
a
 

DEE 
ja 

== 

mo 
[reas 

2
 

INVEST, COMTRMMUCIONES 
Y OTROS 

E
)
 

09 
RLACIONADAS | r

e
o
s
 

; 
Lon 

mm 
mm 

mm 

A
 

jee 
an 

E 
E 

a 
ROS T

I
T
A
N
E
S
 

E PEREOADS 
[
s
o
]
 

e 
sa 

fis 
a
 

E 

o
s
 

[arirecmva 
00 

A 
p
a
c
 

090 
o 

. 

presente información reposa en la base de datos del SRI, 
la d
e
c
l
a
r
a
c
i
ó
n
 

realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR 
NÚMERO SERIAL 

Ñ
 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

Página 

'SRIDEC2016008489411 
871238594398 

6 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
    
 



 
 

 
 

 
 

 
 

   
 

  

 
 

 
 

  
 
 

 
 

   
 

 
 

    
  

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

3 lelelelolElillelelolls lala lBlolslsisislsls 
 
 

 
 

Prepa 

T
S
 

SU VALOR 
 
 

 
 E 

 
 

 
 

o
 
r
o
s
 

orancions on 

a
 

 
 

 
   

HEEE” 
Y NEGOCIOS 

a 

a 
 
 

A 

El pjejsjejs|s|8|5 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

6j8| 6 [5] 8 s lslo[s/sls|s|s[s/s/8/5/5/6/0 [3 [5/£l6/l6)5/5/5/8)s 

 
 

 
 

    
 
 

 
 

 
 

x
o
 

La presente Información 
reposa en la base 

de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

 
 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO SERIAL 
F
E
C
H
A
 
R
E
C
A
U
D
A
C
I
Ó
N
 

 
 

  
  

  
SRIDEC2016008489411 

  
871238594398 

  
26/03/2016 

  
 
 

   



 
 

    
 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

  
  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

  
 
   
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   
 

 
 

ar31937 
|(:) OTRAS MENTAS EXONTAS 

E INGRECOS NO OUETO DE I
M
P
U
E
S
T
O
 

A LA RESTA 
 
 

1339424 | (0) GASTOS 10 DEDUCE LOCALES, 
 
 

sem | E+$ GASTOS NO D
E
D
U
C
I
R
L
E
S
 

EL ENTRO: 
 
 

L (
E
S
O
 

= 
 
 

PARTICIPACIÓN TRAMJADORES ATUBIECE 
AINCRESS 

F
a
 

le 
 
 

1000 
| 

EDUCA ADICIONALES 
 
 

  
 
 

  

 
 

    
  100 1 

6190 | (e A
U
S
T
E
P
O
R
 

PRECIOS DS TRANSARENCIA 

0 
[py 

ncnesos suseros AJUPUESTO ALA Ara 
no 

20. 

ce]. 
0 

[mo | + 
10334r 

200 

P
e
]
 

1655 

50 
(
O
E
A
 

E 
44505801 

E 
bo 

|. 
20 

a 
aasosaon 

Pas | + 
000 

[+ 
10.0 | 19 DE INVENTARIO [IMEDRPATIVO 

em 

00 | AO POR REE 
CNE A

E
E
M
D
O
L
S
A
N
T
E
 

PORTO) 
E 

1.00: [PASO PON REEMBOLSO COMO I
N
T
E
R
M
E
D
I
A
R
I
O
 

LINFORMATIVO). 
u
s
a
 

e
 

P
P
 

A
 
A
 

T
a
l
a
 

ES 
| 

07 

000 [GASTOS ATRIBUIZOS A MGRESOS NO QRO DE TAPUESTO A 1 ARMA 
0 

ns 
| 

Le 
0) 

por 
mm z 

b
o
o
 

3 7 
o
 

e
c
 
p
e
e
 

Ende 
e 

0 
A
 

p
e
a
 

290 
O 

LON ARONA 
MEROS CORTOS DE VEIA 

LE) 
2
 

[L=) 045€ DECÁLAIO DE P
A
R
T
I
C
I
M
C
I
Ó
N
 

A TRABAJADORES 
mm. 

00 
1000 

1 P
A
T
C
I
M
A
C
I
Ó
N
 

A TRABAJADAS 
00 

V
E
T
A
D
O
 

TE 
renta 
[
T
O
 

[cambia AO 
00522) 

vo 

vo 

a
n
 noo 

En 
0 bos 

eo 
Los 

260 
    

  
 
 

0 
[
O
E
 
TTOS 

C
E
S
 
I
R
A
 

G
E
N
 

ESOS BETO A
A
A
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  

La presente Información reposa sn la base de datos del SRI, 
d
e
c
l
a
r
a
c
i
ó
n
 

realizada por el contribuyente 

CÓDIGO 
VERIFICAD: 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

Página 

RIDECZO 1600848941 
871238594398 

26/03/2016 
  

 
 

  
  
 
 

 



 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
   

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

    
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   
 

 
 

Bla| 5 sólsls E |s/5/8/8/8|5/8/5 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

BABA BBB ABN BE 

 
 

 
       

      
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

  
  

  

Página 

 
 

 



 
 

 
 

  
  

 
 

  
 
 

 
 

 
 

  
  

    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

[CANAICIA 
Y PÉRDICAS ACTUARIALES ACUMULADAS 

| esa] er 
1010] 

Exorenación Y CAEDITO TREBSTAMIO POR LEVES ESPESIALES 
er 

- 
no 

ami 
LADALTE EFBETIVA LE LAS 

GANAJICIAS Y PÉSDIDAS 1 
LOs, 

[bal 
2
 

p 
A 

[ed] 
0,00 | SUNTOTAL IMPUESTO 

A PAGAN 
A 

00 

mos 
6 

e
 

£g0 
[
s
U
N
T
O
T
A
L
 

SALDO A PAYOR: 
o
o
 

SS 
Y 

a
 

y 
3 

ÚNICO 
le 

e do 
ir 

Ir 
m 

| 00 
[+] 

a
s
 
[
A
 

A
 
D
P
 

+ 
1 

asor7AsS 
a] 

a 
OS 

OU 
NONE T

S
 

5 
== 

O
D
I
O
S
 

ADO 
(UQUIBLOS) 

A TAR 
0 SOEIO 

ASENTADOS 
m5 

e
 

[raro cacao 
PRÓXIO AÑO SM ENOIERACIONES Ni REBAJAS 

amos 
[e EXCRPACIONES Y KEDAN ALANTICRO 

o 
[(4) 

OTROS CONCEFTOS. 
00 

[
T
E
T
O
N
A
 
P
E
 

E 
O 
A
 

End 
[atea cuero 

no 
SUNDA 

CUOTA, 
e 

[saco 
A LIQUIDARSE EN DECLARACIÓN PAÉIDAO AÑO 

sz 
PROPIEDADES, PLANTA Y 

AQUINO. 
00 

c
s
 

y rÉnnAS los 
omorimes 

qa 
o
r
a
s
 

_
 

1d 

(
E
Y
 
ASA 

ON I
V
E
T
E
 Y 

TE 
A 

MEDIDOS A VALOR RAZDSASLE CON CAMIJOS EN OTRO RESULTADO ONTEGHLA, 
GAMACIAS Y FÉNDIDAS PON LA CONVERSIÓN OE ESTADOS TINANCIEROS DE UY 

a 
e
c
o
c
i
o
 

ent BTRANDERO 
[GANANCTAS 

Y PÉRDIDAS ACTUARIALES. 
00 

[LA PARTE EFECTIVA 
DE 

LAS GANANCIAS 
Y PERDICAS Df LOS INSTRUMENTOS OE 

.ENUNA 
CONTRA 

DEPL OS 1 
EeCTIVO 

ey 
o un 
em 

formo 
co 

PENE, 
Los 

Le 
nas 

a
m
e
 

      
 
 

  
 
 

  
 
 

   
 

 
 

 
 

La 
presenta 

información 
reposa 

an 
la base do d

a
t
a
 del 

S
R
,
 
conforme lo 

ectaraión 
realizada 

porel 
contribuyente 

o
 

 
 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

 
 

  
  

  
  

  
SRIDEC2016008489411 

871238594398 
26/03/2016     
 



 
 

 
 

pIRDIASETE DEE, 
DÉNITO BANCARIO, EFSLTIVO 

U OTRAS FOWIAS DE PAGO 

  
 
 
 
 
 
 

 
 

NIC Mo 

  
 
 

  

  
  

  
  

  
 
 

  
  

  
[sp 

[
o
 

E 
po 
f
i
a
 

| uso 
  

  
000 | 09137] uso 

  

  

 
 

lneridio que Los matas PRO RÓNCÍONADOS EN ESTE DOCUMENTO SO 
ENACTÓS 

Y VERDADEROS, POR LO QUE ASUME LA RESPONSASILIDAD 
L
E
G
A
L
 

QUE 
IE ELLA 58 DERIVEN (Ar 

101 6 le L
T
,
 

 
 

i A
 
(
A
l
a
r
o
.
 

E
P
S
 

1710474253   
 
 

  
[65 Jrue mo. 

  
 
 

198 [céctuln de Identidad o No, de Pasaporte — || 

 
 

La presente 
información 

reposa 
en 

la base de 
datos 

del SRI, 
conforme la 

declaración 
realizada 

por el contribuyente 

 
 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

  
  

 
 

  
  

  
  

SRIDECIO16008489411 
871238594398 

26/03/2016 

Página 

1 

 
 

 



Inversiones 
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Banco Número Tipo ia Plazo > Mc Tasa Monto 

BANCO PICHINCHA 2300852955 NORMAL. 05/05/2016 180 01/11/2018 6.00 45,001,00 

TOTAL 45,001.00 

Préstamos 

Banco Préstamo Tipo Pr a ea S a a Días Mora a 

Líneas de Crédito 

Número de Facilidad de Fecha de Saldo Estado 
Línea Crédito Crédito creación Disponible 

07/09/2016



03) BANCO PICHINCHA 

658774 - 

No, á4s8e77a  ) 

En confianza. : DÓLARES 

BANCO PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE INVERSION MULTIPLE 

PLAZODOLAR Al 
No: 2300852955 Soporte:658774 Quit 
Lugar y Fecha de emisión: QUITO, 05 de MAYO de 2016 pa 

  

TITULAR(ES): 1791090055001 SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA. 

VALOR NOMINAL: $ 45,001.00 
PLAZO (DIAS): 180 
TASA DE INTERES: 6:00 % Anual 
NUMERO DE CUOTAS: 1 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 01/11/2016 
CERTIFICADO: 
REINVERSION AUTOMATICA: (SI) (NO) X 

El BANCO PICHINCHA C.A. se obliga a pagar a favor del (de los) titular(es), los intereses y el valor 
nominal de la inversión, en la(s) respectiva(s ) fecha(s) de vencimiento, con sujeción a las estipulaciones 
que constan al reverso. 

En cumplimiento de la instrucción del (de los) titular(es), los intereses, el valor nominal de la inversión se 
pagarán mediante crédito a su cuenta número 3031687404. 

    
    

El depósito o inversión representado en este instrume) se halla protegido por el seguro de depósitos, en 
la forma y en el monto establecidos por la ley y con excepciones contempladas en la propia ley. 

FIRMA AUTORIZADA 

0095 - $265432



SADECOM CIA LTDA Pag.1 de 4 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

1. ACTIVO 
1.01. ACTIVO CORRIENTE 

Al 31/08/2016 

1.01.01. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
1.01.01.02 CAJA CHICA 
1.01.01.03 BANCO PICHINCHA 

1.01.01.04 BANCO DEL PACIFICO 

1.01.01.05 BANCO PICHINCHA-AHORROS 
1.01.02. ACTIVOS FINANCIEROS 
1.01.02.03. ACTIVOS FINANCIEROS MANTENIDOS HASTA EL Y 
1.01.02.03.01 INVERSION BANCO PICHINCHA 

1.01.02.05. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 
1.01.02.05.02. DE ACTIVIDADES ORDINARIAS QUE NO GENE 
1.01.02.05.02.01. COMPAÑIAS AEREAS 
1.01.02.05.02.01.01 

1.01.02.05.02.01.04 

1.01.02.05.02/01.08 
1.01.02.05.02.01.12 
1.01.02.05,02.01.15 
1.01.02.05.02.01.16 

1.01.02.05.02.01.18 

1.01.02.05.02.01.23 

CASS IATA 
DELTA 
KIM 
CUBANA É 

COPA 
UPS 
TAMPA í 
UNITED AIRLINES 

1.01.02.05.02.02, VARIOS CLIENTES 
1.01.02.05.02.02.01 
1.01.02.05.02.02.07 
1.01.02.05.02.02.09 
1.01.02.05.02.02.14 
1.01.02.05.02.02.16 
1.01.02,05.02.02.17 

1.01.02.05,02.02.20 

1.01.02.05.02.02.21 
1.01.02.05.02.02.23 
1,01,02.05.02.02.26 
1.01.02.05.02.02.33 

1.01,02,05.02.02,43 
1.01.02,05,02.02,49 
+01.02.05.02.02.51 
,01.02.05.02,02.54 
+,01.02,05.02.02.55 
+01.02.05.02.02.56 

+01.02,05.02.02.63 

.01.02.05.02.02.66 

+01.02.05.02.02.74 

.01,02.05.02.02.79 

.01.02.05.02.02.83 

1.01.02.05.02.02.34 

1.01.02,05.02.02.85 
1.01.02.05.02.02.90 

1.01.02.05.02.02.99 

c
e
r
=
r
r
r
r
r
 

INTERCILSA 
JOSE RAFAEL CACHIGUANGO 
MICHAIR CIA LTDA 
JOSE MANUEL QUILUMBAQUI ISAMA 
LIUZMILA FARINANGO VEGA 

MARIA CARMEN CACERES TIXICURO 
LUZ MATILDE ALVAREZ VASQUEZ 
LUIS RAUL SANTILLAN AMAGUAÑA 
PATRICIO GRIJALVA PG CARGO 

HUGO VALENCIA TERAN 
DELJA LUCILA QUINCHIGUANGO 
FERRERO DEL ECUADOR 
LUIS ALEX TITUAÑA QUIMBO 
GEOVANY TABANGO 
LUIS HUMBERTO CAMUENDO 
CHANTAL SAUVE 
CARLOS ALBERTO FICHAMBA 
ELODIE GUILLERM 
ROBERTO RUEDA CYS 
CHRISTOPHER KEEFE 
MANUEL ABELARDO PAGUAY GUILLEN 
JORGE GUAYTA 
YOLANDA VEGA 
JOSE FRANKLIN OÑA VILLARREAL 
NELSON CUSHCAGUA 
VARIOS CLIENTES 

1.01.02.08. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
1.01.02.08.01. ANTICIPO EMPLEADOS 
1.01.02.08.01.02 CHRISTIAN TAPIA QUINTEROS 

01.02.09, (-) PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES ( 

285,744.36 
61,997.13 

101.50 
25,893.41 
35,001,11 

901,11 
195,192.77 
45,001.00 
45,001.00 

158,377.50 
158,377.50 
13,775.03 
13,746.54 

7.20 
5.91 
0.90 ) 

2.22 
9.72 
9.01 ) 
9.35 

144,602.47 
289.50 

9,793.34 
16,997.39 
8,617.39 

577.94 
764.82 
681.05 

8,368.61 
37,506.43 
1,679.00 
1,974.74 
1,005.60 
3, 362.40 
1,048.50 

419.52 
3,605.95 
2,678.40 
1,232.20 

68.40 
1,864.84 
2,070.17 

561.21 
2,359.51 

357.96 
8,302.93 

28,212.67 
50.00 
50.00 
50.00 

8,245.73 ) 

317,341.91



SADECOM CIA LTDA 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado), 

Al 31/08/2016 

1.01.02.09.01 PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES ( 
1,01.04. SERVICIOS Y OYROS PAGOS ANTICIPADOS 
1,01.04.01. SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 
1.01,04.01.01 CARSEG 
1.01,04.01.02 ALIANZA SEGUROS 

1.01.04-04. OTROS ANTICIPOS ENTREGADOS 
1,01,04,04,02 DEPOSITO GARANTIA ARRENDAMIENTO 
1.01,04.04.03 PAPRICIO DE LA TORRE 
1,01.04.04.04 SERVICIOS POR LIQUIDAR 
1,01.D4.04.07 MONITOREO ANTICIPADO (SEDYM) 

1.01.05. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
1,01.05,02 CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA ( 
1.01.05.04 RETENCIÓN 1% I.R, 
1,01.05.05 RETENCION 2% I.R. 
1,01.05.08 RETENCION 70%. 1.Y. 
1.01.05.09 RETENCION 100% 1.V. 
1.01.05.10 IMPUESTO IVA 144 COMPRAS 

1.02. ACTIVO NO CORRIENTE 
1,02.01, FROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
1,02.01.05. MUEBLES Y ENSERES 
1.02.01.05.03 MUEBLES DE OFICINA QUITO - DEPRECIADOS 
1.02,01.05.04 MUEBLES DE OFICINA OTAVALO - DEPRECIAD 
1.02.01,05.05 ENSERES DE OFICINA — QUITO 
1.02.01.05,06 ENSERES DE OFICINA QUITO — DEPRECTADOS 

1.02,01.06. MAQUINARIA Y EQUIPO 
1,02.01.06,01 EQUIFO DE. OFICINA QUITO 

1.02.01.06.02 EQUIPO DE OFICINA QUITO - DEPRECTADOS 

1.02.01.06.03 EQUIPO DE OFICINA OTAVALO - DEPRECIADO 
1.02.01. 

  

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 
1.02.01.08,01 EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUITO 
1.02.01.08.02 EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUITO - DEPRECIA 

1.02.01.09. VEHÍCULOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO 
1,02.01.09.01 VEKÍCULOS QUITO 

1.02.01.12. (-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA PROPIEDADES, P( 

1.02.01.12.05. (-) DEPRECIACION ACUMULADA MUEBLES Y ( 

1.02.01.12.05.03 MUEBLES DE OFICINA QUITO - DEPRECI( 
1.02.01.12.05.04 MUEBLES DE OFICINA OTAVALO - DEPRE( 

1.02.01.12.05.05 ENSERES DE OFICINA QUITO ( 
1.02.01.12.05.06 ENSERES DE OFICINA QUITO - DEPRECI( 

1.02.01.12.06. (-) Depreciación Acumulada Maquinaria( 
1.02.01.12.06.01 EQUIPO DE OFICINA QUITO 1 
1.02.01.12.06.02 EQUIPO DE OFICINA QUITO - DEPRECIA( 
1.02.01.12.06.03 EQUIPO DE OFICINA OTAVALO - DEPREC( 

1.02.01.12.08. (-) Depreciación Acumulada Equipo de ( 
1.02.01.12.08.01 EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUITÓ t 
1.02.01.12.08.02 EQUIPO DE COMPUTACIÓN DEPRECIADOS [ 

1.02.01.12.09. (-) Depreciación Acumulada Vehículos, ( 
1.02.01.12.09.01 VEHÍCULOS QUITO t 

1.02.04. ACTIVO INTANGIBLE 

1.02,04.02. MARCAS, PATENTES, DERECHOS DE LLAVES, CUO 
1.02.04.02.01 SOFTWARE PROGRAMA DE COMPUTACION 
¿1.02.04.04.04 (-) AMDRTIZACION ACUMULADA PROGRAMAS D[ 

pP 

8,245.73 
2,528.86 

268.86 
53.16 

215.10 
2,260.00 

350.00 
455.00 

1,360.00 
75.00 

26,135.60 
8,065.48 

10.57 
2,948.02 

853.18 
660.20 

13,598.15 
31,597.55 
30,369.94 
6,276.01 
3,923.60 

300.54 
521.45 
230.42 

9,817.86 
650.00 

8,229.23 
938.63 

21,240.20 
4,641.70 

16,598.50 
19,750.00 
13,150.00 
86,714.13 
6,206.46 
3,923.60 

900.54 
451.90 
930.42 

9,817.86 
650.00 

8,229.23 
938.63 

20,481.51 
3,883.01 

16,598.50 
50,208.30 
50,208.20 

138.21 
5,140.00 
5,140.00 
5,001.79 

) 

  

Pag.2 de 4 

   



SADECOM CIA LTDA Pag.3 de 4 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

AL 31/08/2016 

1.02.05. ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 1,089.40 
1.02.05.01. ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 1,089.40 
1.02.05.01.01 ACTIVO POR IMPUESTO RENTA DIFERIDO 1,089.40 

2. PASIVO 
2.01. PASIVO CORRIENTE 165,038.93 
2.01.03. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 148,347.78 
2.01.03,01. LOCALES 148,347.78 
2.01.03.01.01. COMPAÑTAS AEREAS 122,184.68 
2.01.03.01.01.01 CASS IATA 118,108.22 
2:01.03.01.01.04 DELTA 1,276.86 
2.01.03.01.01.06 LAN CHILE 33.50 
2.01.03.01.01.08 KIM 25.00 
2.01.03.01.01.09 IBERIA 9.01 
2.01.03.01.01.12 CUBANA 1,320.49 
2.01.03.01.01.13 TRANSAM AERO EXPRESS 10,97 

y 2.01.03.01.01.15 COPA 330.22 
2.01.03.01.01.16 UPS 670.70 
2.01.03.01.01.18 TAMPA 308.61 

2.01.03.01.02. VARIOS PROVEEDORES 26,163.10 
2.01.03.01.02.10 PATRICIO GRIJALVA PG CARGO 1,855.64 
2.01.03.01.02.14 HUGO VALENCIA TERAN 176.00 
2.01.03.01.02.24 MERCEDES PADILTA 737.20 
2.01.03.01,02,26 CARLOS FICHAMBA 298.17 
2.01,03.01.02.27 CHRISTIAN TAPIA 756.29 
2.01.03.01,02.35 ANDREW GRAHAM 2,535.00 
2.01.03.01.02.87 CASS IMP RETENCIÓN 2% 50.14 
2.01.03.01.02.90 VARIOS PROVEEDORES 19,754.66 

2,01.04. OBLIGACIONES COM INSYITUCIONES FINANCIERAS 3,213.17 
2.01.04.01. LOCALES 3,273.11 
2.01.04.01.01 PACIFICARD POR PAGAR 3,204.62 
2.01.04.01.02 VISA PICHINCHA POR PAGAR 69.15 

2.01.07. OBRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 13,417.38 
2.01.07.01. CON LA ADMINISIRACIÓN TRIBUTARIA 5,294.04 
2.01,07.01.02 1MP RENTA RETENCION 14 37.64 

¿/ 2,01.07.01.03 IMP RENTA RETENCION 28 42.47 
2.01.07.01.04 IMP RENA RETENCIÓN 8% 236.93 
2.01.07.01.05 IMP IVA RETENCION 30% 6.19 

/ 2.01.07.01.06 IMP IVA RETEÑCION 70% 3.44 
2.01.07.01,07 IMP IVA RETÉNCION 100% 476.93 
2-01.07.01,08 IMP RENTA RETENCION 10% . 65.93 
2.01.07.01,11 IMP RENTA RETENCION RELACION DE DEPENÓ 5.00 
2.01.07.01,12 IMPUESTO IVA 14% VENTAS 4,518.91 

2.01.07.02. IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR DEL EJERCIC 100.08 
2.01.07.02,01 IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR 190.08 

2.01.07.03. CON EL 1858 2,170.07 
2.01,07.03.01 TESS POR PAGAR 589.39 
2.01.07.03.02 FONDOS DE RESERVA 631.65 
2.01.07.03.03 PRESTAMOS QUIROSRAFARIOS 632.61 
2.01.07.03.04 PRESTAMOS HIPOTECARIOS 206.42 

2.01.07.04. POR BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 5,853.19 
2.01.07.04.01 DECIMO TERCER SUELDO 3,774.56 
¿2.01.07.04.03 REMUNERACIONES 2,078.63 

Y 

232,773.42



SADECOM CIA LTDA Eng le A 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

Al 31/08/2016 7 SIA 

  

2.02. PASIVO NO CORRIENTE 67,734.49 
2.02.07. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 59,935.49 
2.02.07.01 JUBILACION PATRONAL 53,948.21 
2.02.07.02 DESAHUCIO 5,987.28 

2.02.09. PASIVO DIFERIDO 7,799.00 s 
2.02.09.02.01 PASIVOS POR IMPUESTOS DIPERIDOS 7,799.00 

3. PATRIMONIO NETO 84,569.49 
3.01. CAPITAL 65,200.00 

3.01.01. CAPITAL SUSCRITO o ASIGNADO 65,200.00 
3.01.01.01 PATRICIO DE LA TORRE BOLAÑOS 62,950:00 
3.01.01.04 PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 1,125.00 
3.01,01.03 PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ 1,125.00 

3.04. RESERVAS 1,802.51 
3.04.01 RESERVA LEGAL 1,802.51 

3.05, OTROS RESULTADOS INTEGRALES 27,651.00 
3.05.02 SUPERAVIT POR REVALUACIÓN DE PROPIEDADES, PLAN 27,651.00 

3.06. RESULTADOS ACUMULADOS ( 13,511.16 ) 
3.06.01 GANANCIAS ACUMULADAS 36, 617.02 
3.06.03 RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE: LA ADOPC( 50,840.82 ) 
3.06.04 RESERVA DE CAPITAL 712.65 

3.07. RESULTADOS DEL EJERCICIO 3,426.14 
3.07.03 RESULTADO PRESENTE EJERCICIO 3,426.14 

PASIVO Y PATRIMONIO 317,341.91 

ELiloicsó, 
=_Y : x 

ITA CAÑAS MIRANDA PATRICTO [DE LA TORRE B 

CONTADORA GENERAL GERENTE GENERAL 
  



SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO "SADECOM CIA, LTDA." 

AL 31 DE AGOSTO DE 2016 

Bancos y caja 61,897.13 || Disponible en Banco Pichincha y Pacifico 

Inversiones 45, 00 ||Páliza en Banco Pichincha 

ul 

  

  

  

  

  

  

Cuentas por Cobrar Cllentes 158,377.50|| Comprende compañías aéreas y clientes 
Otras cuentas por cobrar 50.00]| Anticipo a empleados 
(O Provisión Ctas. Incobrables -8,245.73||Próvisión legal establecida para cuentas por cobrar. 

150.481.177] 
  

Nota.- De las cuentas por cobrar a clientes, por la antigúedad y a pesar de la gestión de cobro realizada no se ha 

obtenido resultados favorables, se estima que un valor aproximado de $ 30,000.00 es de dudosa recaudación. 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

¡Cuentas por pagar CASS 122,184.68 || Comprende compañias aéreas 
Cuentas por pagar Pacificard y Pichincha 3,273.71||Tarjetas de crédito 
Cuentas por pagar Proveedores 28,163.10 |[Varios Proveedores - 
Cuentas por pagar Empleados a corto plazo" 5,853.19 ||Benenicios empleados (Provisión para décimos) 
Cuentas por pagar SAI 5.394.12|| Obligaciones por impuestos a pagar 
Cuentas por pagar 1ESS 2,170.07|| Obligaciones por aportaciones, fondos de reserva y préstamos 

Provisión por Jubilación Patronal y Desahucio, Se espera el estudio 
Cuentas por pagar Empleados a largo plazo 59,935.49 actuarial del año 2016 para los ajustes respectivos. 

224,974.42. 
  

pat Ese) | 7 
MARGARITA CAÑAS PATRICIO DELA TORRE 

CONTADOR GERENTE GENERAL 
REGISTRO: 17-1149 
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Quito, 5de Octubre del 2012 

Señor 
PATRICIO NEPTALI DE LA T ORRE BOLAÑOS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por cuanto la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SISTEMAS 
AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA. LTDA”, reunida en esta fecha, procedió a 
designar a Usted, como GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, me permito 
extenderle el presente NOMBRAMIENTO que le faculta para el desempeño del cargo, 
el periodo estatutario de CINCO AÑOS, a partir de su inscripción en el ea riás Himnberto? ens, 

Mercantil. Quito - Ecwnfo 
En tal virtud, ejercerá Usted, la representación legal de la Compañía- * 

  

Auguro a Usted, el mayor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “SISTEMAS 
AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA. LTDA”. 

. ACEPTACIÓN: 

Yo, PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, acepto el cargo de Gerente 
General de la Compañía SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA 
LTDA, para el cual he sido designado por la Junta General Universal de Socios, que me 

comprometo a desempeñarlo con apego a la Ley de Compañías y el Estatuto Social.- 
Quito, 12 de Octubre del 2012. 

Atentamente, 

pita 
al |. De La Torre Bolaños 4 % 

CED. 170528816-3 4 

La Compañia a que se refiere el presente Nombramiento, fue constituida el 11 de mayo de 
1990, ante el Notario Quinto del cantón Quito Doctor Ulpiano Gaybor Mora; aprobada 
por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil el 1 de 
noviembre de 1990, con el Número 1756, a Fjs. 2911 vta., Tomo 121; con fecha 2 de enero 

del 2001, ante el Notario Vigésimo Séptimo Doctor Fernando Polo Elmir, se otorga la 
escritura pública de aumento de capital, prórroga de plazo de duración y reforma de 

Estatutos, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
01.Q.13,1426, de 20 de marzo del 2001, dictada por el Señor Intendente Jurídico, e inscrita 
en el Registro Mercantil el 9 de abril del 2001, bajo el Número 1314 , Tomo 132.



Con esta jecha quevs inscrno el presente documento 

14363  =: bejo el NY... “del Registro de   

Nombramientos Tomo N* A a.     
   

  

RAZÓN YO DR HUMBERTO QUINTO DEL CANTOR alo NAVAS, DAVILA NOTARIO    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA LTDA”, REUNIDA EL DIA 
VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

En la ciudad de Quito, hoy día viernes nueve de septiembre del dos mil dieciséis , siendo 
las 16H00, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Av. América No. 40-81 y Bouger, 
se encuentran reunidos los socios de la Compañía “SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO 
SADECOM CIA LTDA”, con el objeto de instalarse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS, de conformidad con la facultad que les confiere la Ley de Compañias y el 
Estatuto de la Empresa, a cuyo efecto y de manera previa se hace constar que se encuentra 
presente en esta Junta Universal la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, esto es SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representados: por el señor PATRICIO NEPTALÍ 
DE LA TORRE BOLAÑOS, titular de sesenta y dos mil novecientas cincuenta 
participaciones de a un dólar cada una; la señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE 
MUÑOZ, titular de mil ciento veinte y cinco participaciones de a un dólar cada una; y, la 

señorita PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, titular de mil ciento veinte y cinco 
participaciones de a un dólar cada una. Preside la Junta, en su calidad de Presidenta de la 
Compañia, la Señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ ; y, actúa como 

Secretario el Gerente General de la Compañía señor PATRICIO NEPTALI DE LA TORRE 
BOLAÑOS, conforme a lo dispuesto en el Estatuto. Seguidamente y de común acuerdo los 
presentes proceden a estructurar el ORDEN DEL DÍA que se tratará en esta Junta General 

Universal de Socios, que constará de los siguientes puntos: 

pa DEL DÍA: 

|- AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA, 
SOLICITADA POR DOS SOCIOS; 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA DE LA PRESIDENTA Y DEL 
GERENTE DELA COMPAÑÍA; 

3.- NOMBRAR PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, POR EL 
PERÍODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS. : 

4.- APROBAR EL ACTA DE LA PRESENTE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS. 

Acordado el Orden del Día, la Junta Universal Socios procede de inmediato a evacuarlo: 

PRIMER PUNTO.- El Señor Patricio De La Torre, Gerente General de la Compañía, 
manifiesta que se ha convocado a esta Junta Universal de Socios, con el objeto de poner en 

- conocimiento de los Socios, su decisión personal e igualmente la decisión de la Señorita 
Paola Alexandra De La Torre Muñoz, Presidenta de la Compañía, de ceder la totalidad de 

sus participaciones en la Compañía y dejar de pertenecer a ella; manifiesta, que lo hace por



razones de edad y por hallarse ya jubilado; y, que en el caso de la Presidenta, lo hace por : 
tener en mira otros proyectos personales, para lo cual se requiere que esta cesión de 
participaciones sea conocida y aceptada por la socia restante señorita PAOLA CRISTINA" 
IBARRA MUNOZ y que los cesionarios de las participaciones sean aceptados como-muevos 
socios de la Compañía. Indica, que Paola Alexandra De La Torre Muñoz, solicita 
autorización para ceder la totalidad de sus participaciones en la Compañía, esto es, MIL 
CIENTO VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA 
EQUIVALENTES AL UNO PUNTO CIENTO VEINTE Y CINCO POR C- NTO DEL 
CAPITAL SOCIAL, a favor de PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, y, en su caso, cede 
la totalidad de sus participaciones en la Compañía, esto es, SESENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA 
EQUIVALENTES AL NOVENTA Y SEIS PUNTO QUINIENTOS CINCUENTA POR 
CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LAS 
SIGUIENTES PERSONAS: a PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, socia actual de la 
Compañía, LE CEDE DIECINUEVE MIL CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 
PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA; a CARLOS ALBERTO IBARRA 
MUÑOZ, LE CEDE VEINTE Y UN MIL SETECIENTAS TREINTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES DE A UN DOLAR CADA UNA; y, finalmente, a DANILO 
WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, LE CEDE VEINTE Y UN MIL SETECIENTAS 
TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA. UNO. Presentes en la 
Junta los solicitantes se afirman y ratifican en su decisión de ceder la totalidad de sus 
respectivas participaciones en la Compañía a favor de las personas indicadas a quienes se 
Pen a aceptar como nuevos socios de la Compañía, con la cual la Junta, por unanimidad, 

e pronuncia autorizando dicha cesión, misma que se concretará a través de escritura pública 
de cesión de participaciones que deberá ser inscrita en el Registro Mercantil, previa 
marginación en la matriz de la escritura de constitución de la Compañia; hecho lo cual, se 

entregará una copia certificada para su registro en la Compañía en el Libro de Socios. Con 
las cesiones autorizadas, se procede a estructurar el Cuadro de Integración del Capital de la 

Compañía, que en la siguiente forma queda aprobado por la Junta Universal de Socios: 

NOMBRE DEL SOCIO NO. PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 21.733 $21.733.00 33.33 % 
CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ 21.734 : 21.734.00 33.34% 
DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ 21.733 21.733.00 33.33% 

SUMAN 65.200 $65.200 100.00 % 

SEGUNDO PUNTO.- Dentro de este punto, interviene el Gerente de la Compañía Señor 
Patricio De La Torre, quien expresa que en virtud de la cesión de sus participaciones en la 
Compañía deja de ser socio de la misma y por cuanto el Estatuto contempla que los 
administradores han de ser socios de la Compañía, su posición es incompatible con el cargo, 
por lo que presenta a esta Junta Universal su renuncia al cargo de Gerente General de la



Compañía; la Señorita Paola Alexandra De La Torre Muñoz, Presidenta de la Compañía, se 
expresa en similares términos y por ello presenta su renuncia a la Presidencia de la 
Compañía. Vistas las razones expuestas, después de agradecerles por la gestión cumplida, 
por unanimidad se aceptan las renuncias presentadas por los Señores Gerente General y 
Presidenta de la Compañía, quienes deberán continuar en el desempeño del cargo hasta que 
los nombramientos de los nuevos administradores se hayan inscrito en el Registro 

Mercantil. 

TERCER PUNTO.- En cumplimiento de este punto del Orden del Día, por aclamación se 
procede a designar a la Señorita ING. PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ; como 
Presidenta de la Compañía, para el período estatutario de CINCO AÑOS a pártiride la 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil; y, al Señor ING. CARLOS 
ALBERTO IBARRA MUÑOZ, como Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía, para el período estatutario de CINCO AÑOS , que correrán desde la IRpprión 

de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

CUARTO PUNTO.- Por haber agotado el Orden del Día de esta Junta General Universal, 
la Presidencia dispone un receso de 20 minutos, para que se redacte el Acta de la misma; y, 
reinstalada la Junta y leída que fue la presente Acta a los asistentes, proceden a aprobarla sin 
observaciones tal cual está redactada. Con lo cual y siendo las 18H30 de igual fecha de 
reunión, se procede a levantar la presente Junta General Universal. 

Conforme al Reglamento de Juntas Generales dictado por la Superintendencia de 
Compañias, se manda formar el Expediente correspondiente a esta Junta General Universal, 
con los siguientes documentos: 

1.- La Nómina de los Socios asistentes a la misma; 
2.- Las solicitudes para que se autorice la cesión de participaciones; y, 
3.7 Copia Certificada del Acta de esta Junta General Universal de Socios. 
l/ 

Le tratarse de JUNTA GENERAL UNIVERSAL, proceden a suscribir el Acta, todos los 
Socios de la Compañía, presentes en la reunión. 

iaa Mtz Ad   

      

  Paola 7 De La orre Muñoz Paola C. Tbarra Muñoz 

Presidenta de l: añía Socia 

     ETE 
Patricio N. “De lla Torre B 
Gerente General-Secretario de la Junta



9ó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGADO: SA. PATRICIO NEPTALI 

”DEJLA TORRE BOLAÑOS. SRA. GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ. SRTA. Vex 

¡AO ALSIANDARA DE LA TORRE MUÑOZ, CEDENTES. A FAVOR: SATA. PAOLA 

1 o E 
RISTINA IBARRA MUÑOZ. SR. DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ. SR. CARLOS         
ALBERTO IBARRA MUÑOZ. SRA. ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA. 

  

- CESIONARIOS. Firmada y sellada en Quito, a Veinte y nueve de septiembre del año 
A 

dos mil dieciséis. 

Dra itdra El Werandra Endara Muñoz NOTARIA QUINTA - 
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| MERCANTIL 

QUITO 
  

        CILA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 45878 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 918 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /QUITO /29/09/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64075 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1756 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 1990..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1: )) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

        

   

AB. MARCO LEON O POR RESOLUCIÓN N2.019-RMO-2015) 
REGISTRADOR 

dé 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. E DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 



  

  

FECHA: 
TIPO DE RAZ: 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

SOCIAL 
DELLA TORRE 
PATRICIO NEPTALI 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

: 002-002-000056891 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701005001760 

31 DE OC 2016, (13:02) 
MARGINACIÓN 
CESION DE PARTICIPACIONES 
29-09-2016 
20161701005P02182 

"OTORGADO POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SADECOM CIA. LTDA 
11-05-1990 
[FOLIO 13844 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

AAA 
20161701005001760 

No. 

1705288163 

No, IDENTIFICACI 

 



ZON: Mediante Escritura Pública de fecha veintinueve de 

septiembre del año dos mil dieciséis, ante mí doctora 

ALEXANDRA ENDARA MUÑOZ, Notaria Quinta del Cantón Quito; 

en la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ALCANCE Y CONDICIONES 

PARTICULARES, la Compañía “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO 

SADECOM CIA. LTDA.”, el señor PATRICIO NEPTALÍ DE LA 

TORRE BOLAÑOS, CEDE diecinueve mil cuatrocientas ochenta 

y tres participaciones de un dólar cada una a favor de 

la socia PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ; veinte y un mil 

setecientas treinta y cuatro participaciones de un dólar 

cada una a favor del señor CARLOS ALBERTO IBARRA 

MUÑOZ; y, veinte y un mil setecientas treinta y tres 

participaciones de un dólar cada una a favor de DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, es decir, que CEDE el total de 

sus participaciones que ascienden a sesenta y dos mil 

novecientas cincuenta participaciones de un dólar cada 

una, dejando de ser socio de la Compañía; y, la socia 

PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, CEDE la totalidad de 

sus participaciones en la Compañía, esto es, mil ciento 

veinte y cinco participaciones de un dólar cada una a 

favor de la socia PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, dejando 

en consecuencia de ser socia de la Compañía, mientras 

que los señores: CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ y DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ quedan aceptados como nuevos 

socios de la Compañía y el capital social de la Compañía 

“SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA.”, es de 

SESENTA E CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES; de cuyo 

particular tomé nota al margen de la escritura celebrada 

ante el Dr. Ulpiano Gaybor Mora Notario Quinto del 

cantón Quito, el 11 de Mayo de 1990.- Quito, a treinta y 

uno de octubre del año dos mil dieciséis.- 

  

     

  

A 
Dra. Alexandra Endara Muñoz 

NOTARIA QUINTA 
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NOTARÍA QUINTA 
ult > Eccador 

NOTARIA QUINTA 
Quito - Ecuador 

  

Dra. Alexandra Endara Muñoz 
A su cargo los protocolos de los Notarios: 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, 
Delfin Cevallos, Patricio Terán G. y otros. 

CUARTA 

ce ORIA cores 

SR. PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS 
De la escritura de: Y OTROS 

Otorgada por: = - - e _—— 

29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 
Fecha de Otorgamiento: AA o 

    

  

Favor SRTA, PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ ll 
Y OTROS 

Parroquia: 

D$ 150.000 
Cuantía: MS 20 O E 

, 29 septiembre 16 
Quito, a de — del20_— 

Pasaje Guayas E3-11 y Amazonas (Edif. Guayas Planta baja) 

Telf.: 022 264 390 / 099 9257259 E-mail: a.endarafinotariaS.com.ec 

    o Quito - Ecuador       

¡0
 A O O O O O O O O O O O O       
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO: SR. PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS 

SRA, GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ 

SRTA. PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ 

CEDENTES 

A FAVOR: SRTA. PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 

SR. DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ 

SR. CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ 

SRA. ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA 

CESIONARIOS 

CUANTIA: (USD$ 150,000) 

J.O. 

Di 2 Copias 

/ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día jueves 

veinte y nueve (29) de septiembre del dos mil 

dieciséis, ante mi Doctora Alexandra Endara 

Muñoz, Notaria Quinta del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparece a la celebración de la 

1
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presente escritura pública, por una parte, los 

cónyuges, PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, y 

GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí, con cédulas de 

ciudadanía números uho siete cero cinco dos ocho ocho 

hno seis tres (1705288163), y uno siete cero tres siete 

uno tres seis cinco nueve (1703713659), para efectos de 

la Cesión de Participaciones de su cónyuge en la 

Compañía; la Señorita PAOLA ALEXANDRA: DE LA TORRE 

MUÑOZ, mayor de edad, de estado civil soltera, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno dos nueve 

nueve cinco siete cuatro tres (1712995743), por sus 

propios derechos, por una parte y en ealidad de 

CEDENTES DE SUS PARTICIPACIONES; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, la Señorita PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ, mayor de edad, de estado civil soltera, 

con cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco 

cinco uno ocho dos uno uno (1715518211), por 5us 

propios derechos; el Señor DANILO WLADIMIR IBARRA 

MUÑOZ, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cuatro 

ocho siete siete cinco siete (1713487757), por sus 

propios derechos; y, finalmente, los cónyuges: CARLOS 

ALBERTO IBARRA MUÑOZ en su calidad de CESIONARIO, y la 

Señora ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA, mayores de edad, 

de estado civil casados entre sí, con cédulas de 

ciudadanía números uno siete uno seis siete cinco nueve 

nueve cuatro siete (17167529947), y uno siete dos uno 

2



y 

u
 

-
 

ue
 

ta
 

VD 
92 
J
m
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

22 

24 

26 

27 

    

   

su consentimiento para la adquisición de 

participaciones. Los comparecientes son” 

ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces para contratar y obligarse y actúan por 

sus propios derechos, a quienes de conocerles doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía cuyas copias  fotostáticas debidamente 

certificadas por la Notaria, he instruidos por mí la 

Notaria en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identidad, y dice que eleve a 

escritura pública la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su correspondiente 

Protocolo de Escrituras Públicas, sírvase incorporar 

una más, de la que conste la cesión de participaciones 

dentro de la Compañia “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO 

SADECOM CÍA LTDA”, que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES .- 

Comparecen a otorgar la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, por sus propios derechos, los 

cónyuges, PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS en 

calidad de Socio el primero, y GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ 

MUÑOZ, prestando su consentimiento, para efectos de la 

Cesión de Participaciones de su cónyuge en la Compañía; 

la Señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, soltera, 

por sus propios derechos en su calidad de Socia de la 

3
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Compañía, por una parte y en calidad de CEDENTES DE SUS 

PARTICIPACIONES? y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, la Señorita PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, 

soltera, por sus propios derechos; el Señor DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, soltero, por “sus propios 

derechos; y, finalmente, los cónyuges: CARLOS ALBERTO 

IBARRA MUÑOZ en su calidad de CESIONARIO, y la Señora 

ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA , en su calidad de 

cónyuge, prestando su consentimiento para la 

adquisición de tales participaciones; los 

comparecientes son todos de hacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y legalmente capaces. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Son antecedentes para el otorgamiento de 

la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los 

siguientes: a) Con fecha once de mayo de mil 

novecientos noventa, mediante contrato de sociedad 

celebrado ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

doctor Ulpiano Gaybor Mora, que fue aprobado por la 

Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro 

Mercantil el uno de noviembre del mismo año, se 

constituyó la Compañia “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO 

SADECOM CÍA. LTDA”, con un Espiesi de DOS MILLONES DE 

SUCRES, que contablemente fueron reducidos a dólares en 

el año dos mil al haberse adoptado la dolarización en 

el Ecuador, teniendo como Socios a los Señores: 

PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, JOSÉ ROBERTO DR 

LA TORRE BOLAÑOS Y CARLOS ARTURO DE LA TORRE BOLAÑOS; 

al acto constitutivo concurrieron “sus respectivas 
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   cónyuges, prestando su consentimiento para el contrato. 

de sociedad acordado por sus respectivos maridos; b) N 

Mediante escritura pública otorgada el dos de enero del 

dos mil uno ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito doctor Fernando Polo Emir, aprobada por la 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 

01.0. 13.1426 de veinte de marzo del dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil el nueve de abril del 

mismo año, bajo el Nimero trece catorce Tomo ciento 

treinta y dos, la Compañía realizó aumento de capital, 

prórroga del plazo de duración y reforma del Estatuto, 

quedando el nuevo capital situado en VEINTE Y DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

permaneciendo los mismos socios que intervinieron en el 

acto constitutivo, cuyas participaciones eran las 

siguientes: PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, 

veinte mil doscientas cincuenta participaciones de a un 

dólar cada una; JOSÉ ROBERTO DE LA TORRE BOLAÑOS, mil 

ciento veinte y cinco participaciones de a un dólar 

cada una; y, CARLOS ARTURO DE LA TORRE BOLAÑOS, mil 

ciento veinte y cinco participaciones de a un dólar 

cada una;  C) Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y tres de agosto del dos mil trece ante el 

Notario Trigésimo Encargado del cantón Quito Doctor 

Guido Andrade Cevallos, inscrita en el Registro 

Mercantil el dieciocho de septiembre del mismo año 

bajo el Número seis cero cuatro del Libro de Cesión de 

Participaciones, Repertorio tres uno ocho dos nueve, 
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los Socios: CARLOS ARTURO DE LA TORRE BOLAÑOS Y JOSÉ 

ROBERTO DE LA TORRE BOLAÑOS, debidamente autorizados 

por la Junta Universal de Socios de la Compañía, 

cedieron el total de sus participaciones en la 

Compañía, esto es, mil ciento veinte y cinco 

participaciones cada uno, a favor de las Señoritas: 

PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ Y PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ, respectivamente; d) Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y nueve de octubre del dos 
s 

mil trece ante el Notario Trigésimo Encargado del 

cantón Quito Doctor Guido Andrade Cevallos, la Compañía 

“SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO: SADECOM CÍA LTDA”, 

procedió a realizar Aumento de su Capital Social y la 

Reforma y Codificación integra de su Estatuto, misma 

que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador mediante Resolución No. 

TRQO.DRASD.SAS.14.000464 de once de febrero del dos mil 

catorce, inscrita en el Registro Mercantil con el 

Número seis cinco cinco, Repertorio siete dos dos ocho, 

con fecha siete de marzo del dos mil catorce, acto 

societario con el cual el capital social de la Compañía 

quedó fijado en SESENTA Y EINcO MIL  DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA, correspondiendo 

sesenta y dos mil novecientas cincuenta participaciones 

de a un dólar cada una al Socio Señor PATRICIO NEPTALÍ 

DE LA TORRE BOLAÑOS; mil ciento veinte y cinco 

participaciones de a un dólar cada una a la Socia 

Señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, y, mil 
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ciento veinte y cinco participaciones de un arar [Hada í 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SISTEMAS AÉRDOS DE 

COMERCIO SADECOM CÍA LTDA.”, reunida el día viernes 

hueve de septiembre del dos mil dieciséis, conoció la 

solicitud formulada por los socios PATRICIO NEPTALÍ DE 

LA TORRE BOLAÑOS Y PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, 

para que se les autorice ceder la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía, y resolvió por 

unanimidad autorizar la cesión total de sus 

participaciones con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, en la siguiente forma: 

PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, CEDE DIECINUEVE 

MIL CUATROCIENETAS OCHENTA Y TRES PARTICIPACIONES DE A 

UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE LA SOCIA PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ; VEINTE Y UN MIL SETECIIENTAS TREINTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR 

DE CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ; y, VEINTE Y UN MIL 

SETECIIENTAS TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE: DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, 

es decir, que cede el total de sys participaciones que 

ascienden a SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA 

PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA, dejando de ser 

socio de la Compañía; y, la socia PAOLA ALEXANDRA DE LA 

TORRE MUÑOZ, cede la totalidad de sus participaciones 

en la Compañía, esto es, MIL CIENTO VEINTE Y CINCO 

PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA a favor de la 

socia PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, dejando en 
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consecuencia de ser socia de la Compañía, mientras que 

los señores: CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ Y  DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ quedan aceptados como nuevos 

socios de la Compañía; la Junta Universal de Socios 

autoriza a los cedentes otorgar la correspondiente 

escritura pública de cesión de participaciones en la 

que se especificarán todas las condiciones particulares 

de la cesión; escritura que deberá ser marginada en la 

escritura pública de constitución de la Compañía, 

inscrita en el Registro Mercantil, Registrada en la 

Superintendencia de Compañías y una copia certificada 

será entregada a la Compañía para el Registro en el 

Libro de Socios y su archivo institucional. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ALCANCE Y CONDICIONES 

PARTICULARES.- Con los antecedentes indicados, conforme 

a lo autorizado por la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE. LA 

COMPAÑÍA “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA 

LTDA”, reunida el día viernes nueve de septiembre del 

dos mil dieciséis, se procede a elevar a escritura 

pública la cesión de participaciones en la Compañía, en 

la forma autorizada por la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, a 

saber: PATRICIO NEPTALÍ DE al TORRE BOLAÑOS, CEDE 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENETAS OCHENTA y; TRES 

PARTICIPACIONES DE A UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA 

SOCIA PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ; VEINTE Y UN MIL 

SETECIENTAS TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ; 

Y, VEINTE Y UN MIL SETECIENTAS TREINTA Y TRES 

8
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DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, es decir, 

total de sus participaciones que ascienden a SESENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA, dejando de ser socio de la Compañia; y, 

la socia PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, cede la 

totalidad de sus participaciones en la Compañía, esto 

€s, MIL CIENTO VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA a favor de la socia PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ, (dejando en consecuencia de ser socia de 

la Compañía, mientras que los señores: CARLOS ALBERTO 

IBARRA MUÑOZ Y DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ quedan 

aceptados como nuevos socios de la Compañía. En 

consecuencia, el capital social de la Compañía: 

“SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA LTDA”, que es 

de SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES, después de 

la presente cesión de participaciones, queda integrado 

en la siguiente forma: 

  

socio NO. PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

  

/ 
  

CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ 21.734 U..S.21.734.00 3334 

  

  

  

    
PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 21.733 21.733.00 33.33 

DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ 21.733 21.733.00 33.33 

TOTALES; 3 SOCIOS 65.200 65.200.00 100% 

   



C
E
 

A
 
D
U
 

2
 

18 

19 

21 

2 

Se aclara que la cesión de participaciones se hace sin 

reserva de ninguna clase, por lo que los cesionarios se 

subrogan en todos los derechos y obligaciones de los 

cedentes, asumiendo con pleno conocimiento de la 

situación financiera de la Compañía que se expresan en 

los Balances cortados al treinta y uno de diciembre del 

dos mil quince aprobados por la Junta Universal de 

Socios de VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS y 

el corte del Balance General al treinta y uno de agosto 

del dos mil dieciséis y anexos explicativos, con los 

activos y pasivos expresados en dichos Balances y en 

particular el Pasivo Laboral conforme a la nómina de 

empleados que se protocolizará como anexo al Corte de 

Balance al treinta y uno de agosto del dos mil 

dieciséis, comprometiéndose los cesionarios a mantener 

al personal o a liquidarlo por sú cuenta. Igualmente se 

aclara, que entre los derechos cedidos se hallan 

contemplados la razón social de la Compañía, Logos, 

vínculos comerciales, membresías, afiliaciones, cartera 

de clientes, participación en reservas y utilidades no 

distribuidas; y, entre las obligaciones que asumen se 

incluyen aquellas contingentes que pudieren aparecer, 

tales como multas, sentencias judiciales, reclamos 

pendientes, contribuciones especiales y 

extraordinarias. CUARTA: CUANTÍA.- Cada participación 

de un dólar, en la negociación se ha cotizado en dos 

dólares punto trescientos cuarenta y un milésimos de 

dólar, por lo que las participaciones de PAOLA 

10
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   ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, se cotiza en DOS ¡MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES CON NOVENTA Y DOS. 

CENTAVOS (U.S.A. 2632.92); Y: el total de 

participaciones del socio PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE 

BOLAÑOS, se cotiza en CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES CON OCHO CENTAVOS 

(USDS 147.367,08). EL VALOR TOTAL DE LAS 

PARTICIPACIONES CEDIDAS ALCANZA A LA SUMA DE CIENTO 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

QUE CONSTITUYE LA CUANTÍA DEL PRESENTE CONTRATO. Cada 

uno de los CESIONARIOS aportará en proporción a las 

participaciones adquiridas y a la cotización acordada 

por cada una de ellas. Del valor de la negociación, los 

cesionarios cancelan a la firma de la presente 

escritura el cuarenta y seis punto seis seis seis por 

ciento del valor de negociación, mientras que el 

cincuenta y tres punto tres tres tres por ciento del 

valor de la negociación se pagará en el plazo de UN AÑO 

A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE CONTRATO, pudiendo dentro 

del plazo los cesionarios realizar abonos que se 

acreditarán con los respectivos recibos de pago. 

QUINTA: AUTORIZACIÓN PARA MARGINACIONES Y REGISTRO.- El 

Representante Legal de la Compañia, queda autorizado, 

para que otorgada la presente escritura, proceda a 

marginar las cesiones realizadas en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, en la inscripción de la 

escritura constitutiva de la Compañía, a su Registro en 

la Superintendencia de Compañías y que una copia 

11
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certificada se deposite en la Compañía para su archivo 

y como respaldo para el Registro en el Libro de Socios 

de la misma. SEXTA: PROTOCOLIZACIONES.- Usted, Señor 

Notario, queda autorizado para incorporar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del 

presente contrato y  protocolizar los habilitantes de 

Ley, en particular, la copia certificada del Acta de la 

Junta Universal de Socios de la Compañía “SISTEMAS 

AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA LTDA”, de fecha nueve de 

septiembre del dos mil dieciseís en la cual se autoriza 

la cesión de participaciones objeto del presente 

contrato elevado a escritura pública; los Balances de 

la Compañía cortados al treinta y uno de diciembre del 

dos mil quince; el Acta de la Júnta Universal de Socios 

de la Compañía de veinte y dos de marzo del dos mil 

dieciséis, en la cual los mismos fueron aprobados; el 

corte del Estado de Situación de la Compañía cortado al 

treinta y uno de agosto del dos mil dieciséis y los 

anexos al mismo entregados por contabilidad con las 

firmas de responsabilidad de la Contadora y del Gerente 

de la Compañía y que reflejan la situación financiera 

de la Compañía en mérito de la cual se ha concretado la 

presente negociación. HASTA AQUÍ LA MINUTA. que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

doctor Hugo Ibarra Parra, abogado con matrícula 

12
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DIS 
profesional número dos mil quinientos cuatro, /, del 

id £l 
Colegío de Abogados de Pichincha, para la celebración 

y Quito - Es 

de la presente escritura se observaron los preceptos. y. 

   
   

requisitos legales, previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí la notaria, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe. 

   SR. PATRÍCIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS 

    

= e a” 
Gaara Go 
SRAN, TA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ c.c. 1939136 59 

——3 17127953 
SRTA. PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ C.l. 

fat Cm 

SRTA. PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ c.c. 111881815) 

        

  
ex ñ , 

SR. DANÍLO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ en BY2315+ 
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punlignss REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

Direstón General de Registro Ci, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703713659 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ MUÑOZ GERMANIA LUCRECIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1952 

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

= Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE B PATRICIO NEPTALI 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1985 

Nombres del padre: MUÑOZ AURELIO 

Nombres de la madre: MUÑOZ ANGELA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información cortificada-a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor. ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PIOHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO: 

  

    - Validez nocida =D AE 8 no 
Director General. del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dala: 2016 ECT 

Reason, Fin 
Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hittps//virtual registrocivll.gob.ec/ValidateDocunient action 

AA 
De89abiddhiaa7a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mujiasy REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 

Dirección General de Registro Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705288163 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE BOLAÑOS PATRICIO NEPTALI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ MUÑOZ GERMANIA LUCRECIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1985 

Nombres del padre: DE LA TORRE NEPTALI 

Nombres de la madre: BOLAÑOS GUERRA LAURA PIEDAD 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información cartificada a la fecha; 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

7 Emisar ALEXANDRA ELÍZABETH.ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 
= — 

    y LA Validez nocida 
Ing: Jorge Troya Fuertes pta ques ALDO: 

Director General del Registra Civil, identificación y Cedulación Doe. 2016 1097' Ecr 
> Reason: Fuma E 

Documento firmado elsctrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https-//virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
IC-1C-8ca3ab1c 72 

  

  

  

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza le legalidad del mismo y su uso estará limitado a le comprobación 
electrónica en el porta! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LGE y su reglamento.
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epica REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Cid. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712995743 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE MUÑOZ PAOLA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: --   

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre; DE LA TORRE PATRICIO NEPTAL! 

Nombres de la madre: MUÑOZ MUÑOZ GERMANIA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2014 

Información ceníficada a la facha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

A Emisor: ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

  

LP e Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digit ak Geo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación —— Eme aisioo big ecr 
Documento firmado electrónicamente sesion: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

MO 
107 54249432 

  

  
La impreslón del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, canforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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muss] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direcorn General de Registro Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715518211 

Nombres del ciudadano: IBARRA MUÑOZ PAOLA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1979 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——--—— 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: NESTOR ULADY IBARRA 

Nombres de la madre: ELVIA LUCIA MUÑOZ 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2010 

  

IT Información certificada a ta fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor. ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

   A) 
LPS sn Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fueñe Die a 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación ae 2105 ECT 

Documento firmado electrónicamente Ecstan: Ecuda 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

A 
1C-IC-2Fdce4243d64da 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

» ES 

piónes REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 

Direceón General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713487757 

Nombres del ciudadano: ¡BARRA MUÑOZ DANILO WLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: —-—— 

Fecha de Matrimonio: ----———— 

Nombres del padre: ¡BARRA NESTOR BLADY 

Nombres de la madre: MUÑOZ ELVIA LUCIA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2013 

  

A A—AáÁ Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

£ Emisor: ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA-= QUITO. 
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SÍ ES Validez nocida 
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25 
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación Deo: 20160921 EeT 

Documento firmado electrónicamente Lscalon: EGUs: 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips://virtual.registrocivil.gob.ecValidateDocumientaciión 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Eulises REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EN 

Dirsccón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721942108 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR TOAPANTA ZEIRA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IBARRA MUÑOZ CARLOS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: ESCOBAR OSCAR GERMAN 

Nombres de la madre: TOAPANTA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información cstiificada a la fecha. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

£ A Emisor: ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO=NT 5 - PICHINCHA - QUITO 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación E 18.09.27 ecT 

Documento firmado electrónicamente pez 
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    SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO Cía. Ltda.   

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO CIA LTDA. CELEBRADA EL 
MARTES 22 DE MARZO DE 2016. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, siendo las 16:00 
horas del día martes 22 de marzo de 2016, en el local de la compañía ubicado 
en la Av. América No. 4081 y Bouger, de esta ciudad, se reúnen los 
socios: SEÑORES PATRICIO NEPTALI DE LA TORRE BOLAÑOS, 
titular de sesenta y dos mil novecientas cincuenta participaciones, de 
un dólar cada una, dando un total de sesenta y dos mil novecientos 
cincuenta dólares americanos, DE LA TORRE "MUÑOZ PAOLA 
ALEXANDRA titular de un mil ciento veínte y cinco participaciones, de 
un dólar cada una, dando un total de un mil ciento veinte y cinco 
dólares americanos y, IBARRA MUÑOZ PAOLA CRISTINA titular de un 
mil ciento veinte y cinco participaciones, de un dólar cada una, dando 
un total de un mil ciento veinte y cinco dólares americanos. 
Encontrándose en consecuencia representada la totalidad del Capital Social 
de la compañía, esto es la suma de sesenta y cinco mil doscientos dólares. 
Según se ha verificado en el libro de participaciones de la compañía. La 
Junta General Universal Ordinaria la preside la señorita De la Torre Muñoz 
Paola Alexandra en su calidad de Presidente de la misma, actúa como 
secretario el señor Patricio Neptalí De la Torre Bolaños, Gerente General, 

La señorita Presidenta indica que de acuerdo con éste listado de 
asistentes y la relación efectuada, se encuentra representada la 

totalidad del Capital Social de la empresa que es de sesenta y cinco mil 
> doscientos dólares, y que por consiguiente encontrándose en el caso del 

artículo doscientos treinta y ocho de la ley de compañías y décimo de los 
estatutos es procedente la celebración de esta Junta General Universal 

|, Ordinaria de Socios, por lo que consulta a los asistentes si están de acuerdo en 
realizar esta Junta para tratar el siguiente orden del día: 

+ 
1- Informe de Gerente General 
2- Aprobación del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y las notas 
a los mismos, correspondientes al ejercicio económico del año 2015 
3 - Destino de las Utilidades 

Los asistentes por unanimidad resuelven la realización de la Junta General 
Universal Ordinaria y, aprueban el orden del día. Legalmente reunida la Junta se 
entra a tratar el orden del día propuesto: La señorita Presidenta para continuar 
con los puntos aprobados solicita qua por secretaria se de lectura al: 

Oficina Quo; elnforas.d rente General Oñéina Ovalo: 
Au Amárco do 21) RE dRSe Av. Quito 730 y Sucre Telfs.: (593-2) 2277-826 / 2277-838 / 258-549 Bomberos) Fax: (899.2) 2020-939 - Empaques (Junto alos Bor 
Cejular: 0999 720.319 +Transportes Nacionales e Internacionales o e 
Www sadecom.com > Exportaciones ax. (5678) 2523883 
e-mail. patricio.delatoreWsedecom.com + Trámites Aduaneros o Celular 0! E 

e-mail: cristina.ibarraffsadecom.com email: exportaciones otavalo£lsadecom,com



SADECOMI 
SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO Cía. Ltda,     

2do.Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de 
Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y sus notas. 

Los socios aprueban por unanimidad la decisión del señor Gerente General así 
como los estados financieros y sus respectivas notas. 

3to. DESTINO DE LAS UTILIDADES.- El Gerente General señor Patricio De 
la Torre plantea, que las Utilidades netas del ejercicio económico de 2014 que 
alcanzó el monto de $ 2,129.66, luego de participaciones e impuestos formen 
parte del Patrimonio como Utilidades no distribuidas a fin de perfeccionar un 
futuro aumento de Capital. 

Z La Junta por unanimidad aprueba la recomendación hecha por el Gerente 
General. 

En un breve receso se formula la presente acta, y reinstalada la sesión se la les y se 
la aprueba. 

Se levanta la sesión a las 19H00. 

     
de LA TORRE BOLAÑOS 

(0, GERENTE GENERAL. 
  

   
PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ 
SOCIO PRESIDENTE 

= PAOLA mm IBARRA MUÑOZ 
, socio 

  

Oficina Quito: Oficina Otavalo: 
Av, América N40-81 y Bouguer (Sector La Y) Ay, Quito 730 y Sucre 
Telfs.: (593-2) 2277-8265 ) 2277-838 / 258-649 (Junto a los Bomberos) 
Fax: (583-2) 2920-9399 + Empaques Teléfono: (593-6) 2922-391 
Celular: 0999 720-519 + Transportes Nacionales e Internacionales Fax: (593:5) 2925-8683 
wuw.sadecom.com + Exportaciones Celular: 0999 737-515 
e-mail: patricio.dalalorrefBsadecom.com «Trámites Aduaneros 
e-mail: cristina.iberra(Qsadecom.com 

e-mail: exportaciones. olavalof)sadecom.com



Quito, 26 de septiembre del 2016 

  

Señor * ' 1 qe 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUITO eto - Exuador 
Presente.- S 

  

De mis consideraciones: 

PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, en mi calidad de GERENTE GENERAL 

de la Compañía “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CIA LTDA.”, en legal 
y debida forma CERTIFICO, que la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de la misma, 
reunida el día viernes 9 de septiembre del 2016, conoció y resolvió autorizar la 
cesión total de participaciones en la Compañía de la Señorita PAOLA ALEXANDRA 
DE LA TORRE MUÑOZ Y DEL SUSCRITO, A FAVOR DE PAOLA CRISTINA IBARRA 

MUÑOZ, DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ Y CARLOS ALBERTO IBARRA' 

MUÑOZ, en los términos que constan en el Acta de la referida Junta Universal de 
Socios, que se protocolizará como habilitante de la escritura pública de cesión de 
participaciones. 

Usted, Señor Notario, se dignará también incorporar como habilitante de la esc 
ritura de cesión de participaciones, la presente certificación, conforme lo estipula 

el Artículo 107 de la Ley de Compañías. 

Quito, 26 de septiembre del 2016. 

Atentamente, 

Ze 

ls 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA LTDA. 

nd y 

    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

  

  

  

  

  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 07/03/2064 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

DENOMINACIÓN DELA EORRARÍA: (ESTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECON CIA. LTDA, ) 

SECTOR: (societario [4%] mercanone vaLores [E] securos E] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 

REPRESENTANTE LEGAL: (bz La TORRE BOLAÑOS PATRICIO NEPTALI ) 

CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: Si HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superinendencia de Compañias, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

8 y 

FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2016 

Es obligación de ta persona o servidor público que recibe este documento validar su autanticidad ingresando al portal web 

OS ES 1 1 PO l IM ' UN Ñl 
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INTERNEXO Página 1 de 
  

  

  

    

  

  

EEN 
AS 

43) BANDO PACHENCHA a Cargar | [Seleccione una empresa v] 6 corrar sesión 
A e 
Posición Consalidada . 

Cuentas 

Préstamos ll (0 PICHINCH 4 
os e A 

Administración E E siem 

Documentos Electrónicos áí e Ue o, 

iveonts EMPRESA: SADECOM CIA.LTDA. RUC: 1791090055001 
Tarjetas USUARIO: Bertha Raquel 

Eecipanos Jueves, 8 de septiembre de 2016 08:53 Jueves, 8 de septiembre de . sat de crálo Consulta de Movimientos 

Le recordamos que las transacciones realizadas durante el fin de semana o feriado aparecen con fecha 
Cerrar sesión ¿HF del primer día laborable posterior, 

Cuenta 113031687404 / Periodo: "31/08/2016" al "31/08/2016"     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

Fecha Concepto Tipo | Documento Oficina Monto Saldo 

22882719-EP 
31/08/2016 | METROPOLITAN-CB- D [oooezso7e7| Somno ssrgrs | 17:14 [2588511 

C|p0D0170528 5 

31/08/2016 | COSTO IVA CASH o [ooowzs07e7 | Commar es gro | 004 [2598225 
| 
| 31/08/2016 | COSTO OPER CASH o |ooos2s0787 | Sono Serio | 0:31 [25,982.28 

| 31/08/2016 | DEPOSITO e [ooo77re1s2| LosPoncHos | soooo [25,982.50 
22877880-EMPRESA CENTRO SERVIC. 

| 3110812016 |El Ecrri.ca-epirooos3s81 | P [09005981337 | oERAr ss, aro | 2410 [2518250 
| 

31/08/2016 | COSTO IVA CASH o |ooosesraar | SSmunr es aro | 0.04 [2520670 

| 31/08/2016 | COSTO OPER CASH o [oooseesasr| SSmuar ss oro | 031 [2520874 

| 31/08/2018 | DEPOSITO e [oooze13562|  ELeosque  |2037.04 | 25,207.05 
| 31/08/2016 | PAGO CHEQUE D [ooooo10ss9] ELBosQue | 108,11 [23,160.41 

31/08/2018 | PAGO CHEQUE D [ooooo1wsse| ELBosque | 200.90 |25,277,52 
| 
| Movimientos 

| Cuenta [ 3031887404 ¡BANCO PICHINCHA; CORRIENTE ; 522,577.58; DOLARES v] + 
A O Porfecha 

a | [DD/MM/AAA] E 

| E : [DD/MM/AAA] 
O) Los últimos [100 | movimientos 
Generar 

(9 Por Pantalla 

OArchivo Formato Excel 

| OArchivo Formato SAP 

https://vwwe04 pichincha.com/empresas/verificaLoginA 08/09/20]
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016-3E00 TT 

3008090 
SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. 

    

535361-0 

AV AMERICA NO. 4081 Y BOURGER — SECTOR LA Y 

Epompezasorr-0 . 

COGO URBANO di 

TU BANCO BANCO TE INFORMA: 

TU TARJETA BANCOMÁTICO MASTERCARD 
DÉBITO TE PERMITE COMPRAR EN MÁS DE 28 
MILLONES DE COMERCIOS AFILIADOS A 
MASTERCARD EN ECUADOR Y EL MUNDO, SIN: 
RECARGOS ADICIONALES EN ECUADOR. 
PAGANDO SOLAMENTE LO QUE CONSUMES. 

  

y 

  

o 

AAA ZE 

DETALLE DE LA CUENTA CORRIENTE: 535361-0 
Mes de corte: AGOSTO 2016 

Moneda: DOLARES 
Próxima emisión: 2016-09-30 

SALDO : 2016-07-30. 60. 

(*) 9 DEPOSITOS 6293.40 
— (+) 10 VALORES ACREDITADOS 30618.36 

E) 8 CHEQUE PAGADOS 21819.31 
(+) 21 VALORES DEBITADOS 398.46 
() 1 PAGO DE SERVICIO 19.48 

Saldo promedio del período 18389.63 

SALDO ACTUAL (2016-08-30) 34002.11 
3400214 Disponible 

   

  

INFORMACION DEL BANCO 

Funcionarto asignado a su atención: 
PINTO VACA SUSANA EMPERATRIZ 

Teléfono(s) Conmutador(es): 062923300-2923301 
-mal: spintovB)pacifico.fin.ec 

IBARRA-OTAVALO 

DEJEMOS ATRÁS EL PAPEL 
Y CONSTRUYAMOS UN IAUNCO 

DE GIGANTES 
3 POZAS ASTADO DE LENTA ELLO 

A Ayúdanos a contribuw con el 
a medio ambiente, dlominuyendo. 

vid eluso de papel 

SALDOS PROMEDIO 

  

  

Julio. 2016 15931.00 
Junio 2016 15850.00 
Mayo 2018 24642.00 
Abril 2016 2416.00 
Morzo 2016 26380.00 
Fobrero 2016 29838.00 

              

    
  

     

  

= A6Í 
QUI-PRINCIPAL. 2 149010222 PA149010222 

  

. 1000.00 0.00 
2016-08-22  QUI-PRINCIPAL 2 1000.00 1000.00 0.00 149010223 PA149010223 

2016-08-22  QUI-PRINCIPAL 2 300.00 300.00 0.00 149010221 PA149010221 

2016-08-23  QUI-EL BOSQUE 0.00 1814, 40 1814.40 0.00 1459010263 PA1459010263 

2016-08-25 QUI-EL BOSQUE 0.00 240.00 240.00 0.00 2558885552 PA2858885552 
2016-08-26  QUIPRINCIPAL 713.00 0.00 713,00 0.00 163701082 PA163701082 

2016-08-29 — IBA-OTAVALO 570.00 0.00 570.00 0.00 161591432 PA161591432 

Canales Electrónicos de Servicio Siempre donde te encuentres 

gus Banco del Pacífico, te ofrece A 
[al SR O Q diversos Canales Slectránicos de” | 4 

. Servicio pata que puedas stseder — A 

E A AA A cuando y donde quieras. — 4     i 

io



  

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

  
 
 

 
 

  
 
 

 
 

  
  

  
  
 
  
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

  
  

  
  

  

[operaciones os 2crvo. 
po 

[oreaciones DE ACTIVO. 
sm 

[omenaCioneES 
E pASIO 

00 
[opmAcIonEs oe Pasto 

s0 

[ORACIONES 05 MGNESO 
0% 

[oresaciones ne menso 
es 

[OPERACIONES DE GASTO. 
00 

[onesaciones ne ceso. 
sm 

E 
E
 

= 
=
=
 

3 
Eeead Y some 

[
e
 

Yo 
E
r
r
o
 

y abans 
20 a 

EFECTIVO Y EXAVALENTES 
AL ERESTIVO, 

[GRAYADAS CO 
VARIA 129 

129 
es 

[GRANADAS CON TARIFA 094 DE IVA O EXENTAS DE IVA 
ne 

eo 

[GRAVADAS CON TARIFA 129, DE IVA 
Macs30s 

es 

[GRAVADAS CONTAMINA DE IVA O EXPNTAS DE IVA 
m
a
 

em 
[ve 

os 
00 

p
S
 

a 
2 

3 
[PON 

PRESTACIÓN Df S
S
I
V
I
C
I
O
S
 

DE CONSTRUCCIÓN 
peo 

e
 

BORFICURIOS 
U OTROS 

e 
[ORTEDOSBALO LA PODALIDAD E COMISIONES O SULARAS (RILACICNES 0 

mn 
a 

[OBYENIDOS POR ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS. 
o 

ea 

es 
[A MESIDENTES O ESTAN ECTDAS EN ECUADOS: 

0 
e 

[A NO MESTRENTES Ml ESTANLECIDAS 8 
ECUADOR 

o 
too 

La 
p
r
o
n
t
a
 
I
t
o
m
c
i
ó
n
 s
p
a
n
 
n
a
 
a
s
 
d
a
t
o
s
 

nto 
a decaracón 

r
t
a
 

por 
contribuyente 

L 

E : 

 
 

 



 
 
 
 

 
 

 
 

  

  

  
 
 

 
 

  

 
 

 
 

    

  
 
 

  

 
 

    

 
 

  

 
 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

  
   
 

 
 

 
 

 
 

    
            

  
  

      
 
 

 
 

 
 

 
 

3
 

H
E
A
R
 

son | 
ema | + 

Doo 
e
c
o
s
 

—
 

—
 

ES 
Neo 

1 
| MOCEDETES 

DESTINOS MO 
SIDANTES 

N
E
S
T
A
R
E
S
 EN | g

a
p
,
 

von | a 
| 

+ 
mee 

3 
| GANANCIAS NETAS 

POR M
E
D
I
C
I
O
N
E
S
 

DE ACTIUDS 
BIDILÍÍGICOS 

A VALIA 
R
A
Z
O
M
A
D
L
E
 

ey] 
ban 

| 
da 

A 
mu 

+ 
ss 

[ae] 
e 

e 
: 

El 
paa 

E 
(GAAIIAS TAS 208 MEDICIÓN DE PROMIDACES DE DEREIÓN A UALDA 

N
,
 

al 
o 

ES 
e 

ma. 
26d 

[
e
 

E
S
 
O
N
 

PENSA 
E
O
S
 
AAA 

EE 
500 

[ima] 
> 

Pr 
0
 

e
 

VERA 
27. 

ANTAS 
METAS PDA EIFERCICÍAS 

0 CAMBIOS. 
| 0 

m0 
| pen | + 

1 
[al 

[7 
Cab 

|
]
 

1 
[rn 

YO 
PE M
O
M
I
A
S
 

PATA S
O
 

> 
m
a
 

mm] 
l
e
 

00 | 
O 

iriono EA 
ACNE CEC 

HERO 
DECATAL 

C
b
 

so 
[ena | + 

ano 

¡
a
 

+ 
vo 

E 
A
S
 

A A
O
 
O
S
O
S
 

Ñ 
sos [an 

| + 
e 

E
 

| 
IO FIAR 

A POR VAL ADO PO (350) 
> 

mm 
/ 

a 
o
a
 

A 
| y] 

00 
[
|
 

0 
> [catorro TRIJUTARIO A FAVOR EL SET 

POSIVO (VA) 
+ 

E
 

| 
enmuenramos 

[na 
+ 

von 
[604 

+ 
cm 

A
 

E 
an 

[1 
E 

Foecros 10 COpLETESMRTENDOS 
PA LA VETA 

ha] 
> 

50 
[54 | + 

50 
finas 

=
>
 

ap 
E] 

DECO 
M
a
o
 

|
 

oso | 0
 

| + 
es 

107 
| p
e
s
c
a
n
d
o
 

es rubro, 
Su]. 

sm 
[E 

nemeren 
| ve p

r
o
c
i
m
n
s
t
s
,
 

RANTA Y EQUIPO. 
+ 

on | 650 | + 
00 

e 
E] 

Y 
E 

E 
¿cl 

F 
, 

[VETO 
ENTE 

PMA DO paa 
conri 

[3000 > 
so 

[E 
le 

d|sracinos monas 
e
]
 

vo 
[65 | + 

mM 
[
O
 

TE ROLLOS 
CE 

AO 
Y 

l
l
a
 

0 
E
R
A
 + 

my! 
N
A
D
I
E
 

EN CCNSTELCCÓN PALAS VERER, 
[Bao] 

+ 
ss 

| 
[DE MROEDADES DE INVERSIÓN 

0) 
so 

[EA 
0 

0
 

[Uivairi2o DE PACO, TERM, Y MEXCAD. E AAA 
le 

e 
DEACTIVOS DE SIDLOMACIÓN Y EVALUACIÓN DE AEREOS 

Ca] 
+ 

vs 
| see | + 

qe 
1
 

r
o
c
i
e
r
o
 

cum 
amuestes 

r
e
m
o
s
 

Mira La veras 
| 

0 
a 

EEES 
E 

me 
¿> 

[biconiaio Ge somismos 
ISxjaras, 

HEESTOS Y 
| y
y
]
 

s 
> 

A 
O 

39 | 
0 

l 
| e m

u
e
r
s
i
o
n
e
s
 

o CORREN 
as 

se 
|[E) 

0% 
VENTO 

DE MATERIA 
IMA SUM 

ESY R
A
T
E
S
 

PA 
| 9
 

. 
"Torus 

[sas] 
+ 

00 
| 600 | + 

0 
IRVERTAAIO DEOORASINMUEBLES E 

COST 
Fria 

7] 
Ñ 

m5 
b
o
r
n
a
s
 

C
U
B
 

vas 
[ea | + 

E 

DIVERTARIO DE PURAS DibIULES TERMINADOS Pasa a venera — 
[SAR] 

+ 
vo 

¿[pos pesmonsamenros 
[en] 

+ 
00 

| 44] 
+ 

mM) 
Pa 

- 
—
 

DETINTORO AMADO 
DA VAR DE INETARES 

POR 
[gg] 

7 
M
A
A
 

vocooimams olten 
55 

m
b
 

An 

l
a
 

+ 
00 

| 
o aeEsTRUCTORACIONES 

DE NEGOCIOS 
15] 

+ 
oo 

[Jean | 
« 

ae 
IETERICAO ACUMILADO 

DL VALOR DN ACTIVOS 
Ñ 

1 
E 

A 
F
I
A
 

a 
[CERETES MANTENIDOS FARA LA VIT, 

ESB 
sl 

E
E
E
S
 

ma 
+ 

sos | 
e: 

se 
ma] 

[o] 
+ 

vos 
rounaos 

+ 
00 

asa 
| 

+ 
0 

DETEUDO ACMARADO VE VAR DE 
[ya] 

TOR FATIVOS CONTINENTES ASUMIDOS EN UNA COMINACIÓN 
DE 

dl 
eros 

ebaicos Meoioos A Loro 
[ue 

- 
El 

NEGOCIOS. 
aL] 

+ 
a
 

200 
A
D
C
 

Mas 200 E
S
T
E
 

| p
o
,
 

a 
va 

5
 

5 
+ 

a 

0] 
+ 

sino 
o 

FER 
| sUBILACIÓN PATROMAL Y DESALCIO 

E
p
 

0 
|
|
 

um 

ei 
[sal 

A 
ANS. 

[ems 
en]: 

0] pa+ 
ss 

ral 
0 

A 
in 

e necunsos rúnIcoS 
Cram] 

+ 
000 | a

m
 

+ 
veo 

e] 
A 

a
 — 

— 
[PROPAGANDA 

Y PURLIEIDAD 
PREPAGADA. 

[les 
00 

tl 
[BE OTRAS LOCAS 

+ 
90m 

|enpd | + 
em 

RESDAMIENTES 
DIERATIVOS PAGADOS FOR ATICO 

| 
co 

> 
CEE 

peceras 
[6] 

+ 
o
 | 40 

| 
> 

e 
PALMAS DE SESAMO PAGADAS POR ANTICIPADO: 

aa] 
+ 

1
7
 

E 
e
o
 

PA LUCHO CESANTE 
01. 

aso 
[eu | + 

am 

E
 

coa 
[
p
e
s
o
s
 

| omo 
ve] 

+ 
vo 

[609] 
+ 

En 

La 
presante 

información 
reposa 

en 
la base 

de datos 
del 

SRI, 
a
 

la dectaración 
realizada por el 

contribuyente 

y 
S 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO 
SERIAL. 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

SRIDEC20 16008489411 
871238594398 

26/03/2016 
  

 
 

  
  

  
    
 



 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

sfejsjs| 8 jejejsjejsjsjejejsjsfje|8j8/8/8|8/8|8 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

  
 
 

  
  

E| E ¿letal leelo 5 elelslels[Elolslslslsls|5l5[s[sÉls 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

  
  

  
   
 

   



 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

  
 
 

 
 

  
  

  
 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

  

 
 

 
 

  
   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

    
 
 

 
 

A
 
A
 

[5] 
- 

A
 
A
 

a 
V
I
S
 

TONE 
153] 

0] 
y 

(6) BETERICRO ALUMILADO DE ACTIVOS INTAMIES 
[isa] 

- 
1095 | InGRESCA 10 CENETO DE IMPUESTO AJA KATA 

sm 

pl 
a
]
 

Acero 
n
p
.
 

00 
5 

p 
y 

- 
! 

[a 
vanos pazo 

|
 

100 
y 

E 
acaso 

EJ 
so 

|| 
P
A
C
O
 

tus E
L
O
 
PASO 

o 
pa 

e 
al 

eN 
[Sia pos 

¿ochues Ue mens 10 
a 

000 

de 
EPRECIACIÓN ACUMULADA DE INOPIESADES PE mvención — 

| 346 | 
> 

sd 
E
l
l
a
 

bo 
500 

am 
E 

ACUMULADO DEL VALOR DE MICMERADES: 
sn. 

10. 
E
A
 

_ 
ó 

[222] 
> 

La 
Le 

O M
O
 

E 
. 

costo 
Ca 

| + 
u00 

[UELENTARLO IMIEAL DE 
ATERIA IRMA, 

En 

E 
4 

a
i
r
y
r
o
l
c
i
a
 

Lo 
E 

20 
[COMPRAS 

NETAS LOCALES DE MATESÍA PRIMA 
..] 

mm] 

O
V
A
S
 

> 
ss 

| 
[eaCITACIONES DE MATERIA FRIA 

an 
00 

ESA 
HALOMADLE MENS 1 

E 
E 

7 
| 

(ls MACENTARIO EIVAL.DE MATERIA 
PRDAA 

em 
coma 

0 
ETA 

MAC 
DEODATO 

EY 
E 

a 
F
a
 

VETA 
PAL 

DE PRODUCTOS 
a
 

es 
[a 

en 
ao 

DENIA 
ea 

[aserto macia 
PODUCTOS TERNMALOS 

da 
[AYALOR RAZONABLE MENOS LOS COSTOS E 

E] 
[ENANA ra 

eos 
5 

Vancaas 
0 

[eL 
Anu5rEs 

Em 
e 

20 
00 

s
a
u
c
e
s
:
 

- 
TA VGES 

omo 
|| 

HACES 
QUE COAST! 

wo 
mas 

om 
[ares i
a
a
 

DE 
SS 

O
E
A
 

Ines cues acrcazco! 
a 

2d 
a 

[AGN Y A
A
C
 

N 
OTE TATENA GAVADA 015 

: 
E
D
E
N
 VA 

O
S
 

E 
E
E
C
 

A
E
 

em 
A
 

mm 

l 
[costo 

E 
HOMORARIOS PUCFESIDMALES Y DIET 

m
E
 

100 
0 

[ARISTE AGIMULADO 
FOR. 

¡pe 
o 

HoNoRAMESS 
Y OTROS PAGOS A ra 

l 
e 

a
i
 

h
e
n
n
a
 

en | 
s 

E 
. 

caso 
nación 

PATO 
m
E
 

+0: 
ms 

[house AcUmutaDO por ALICACION DEL MÉTOCO: 
. 

ELA PARTICIPACIÓN (VALOR PATRIMONIAL 
vee 

vo 
ma 

os 
PROPORCIONAL 

[costo 
190 

[omas 
vo 

0 
oa 

OA 
ATTE AMADO 

TOR 
e 

broco 
A
 

A 
A
 

hr 
00 

hcsemon 
5 

A 
co 

[ImosoRczoNA 

M
E
R
 

so 
LEDO 

AESCADAS 
RDA 

ma 
10067 

em 
[nssocios coruuntos 

y 
E CETRO 

A
E
P
D
 
D
E
A
 
D
E
S
 

[
a
]
 

= 
a 

[DEL omo: 
DE PROPIEDADES DE 

- 
0 

ne 
ea 

ve 
| 

¿coETO, 
DE, 

PRA. 
mucosas 

foca 
[AR 

sm 
a
 

e 
en 

.0 
si 

E 
dl 

IamienaLes 
E 

Xx 
    

  
    

  
  

    
 
 

 
 

La presante 
información reposa en la base de datos del SRI, conforma la' 

r
e
a
l
i
z
a
d
a
 

por el contribuyente 

 
 

C
Ó
D
I
G
O
 
V
E
R
I
F
I
C
A
D
O
R
 

¡NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
R
E
C
A
U
D
A
C
I
Ó
N
 

 
 

  
 
 

  
  

  
SRIDEC2016009489411 

871238594398 
26/03/2016 

    
 



 
 

 
 

 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

  
  
 
 

 
 

  
 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 
 
 

 
   
 
 

 
 

3 le le lelsislelelslelslsle| e ls] 6 | 6 lels lóls los |sle 

8|5]|8é jejejeje ¡ejejejs/6/68/ 8 8 6 | 8 [8/8 [8,8 /8| 8 e lsli 

 
 

 
 

      
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

  
  

  
  

  
 
 

 



 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

    

 
 

  
 
 

 
 

  
  

  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  
 
 

  
  

    
 
 

 
 

 
 

 
 

Ñ 
ta amozrzación 

sa 
J
i
]
 

l 
A
:
 

o
 

+] 
a! 

e 

A 
a
 
T
E
O
 

| 
y |

 
a 

73 
.9 

(o) DIRECCIÓN 
A
C
U
M
N
A
D
A
 

08 LOS ARIATES ACUMUADOS POM 
li 

REDORESIONES O AEVALLACIONES DE MUCPEDADES DE 
- 

em 
e 

va 
VERSIÓN (DIEORATIVO 

said] 
[QusTES ACUORAADOS. 
E
 

EA EDROIACIÓN Y EUDACIÓN D
L
E
 

so 
reos 

e 
ose 

e) 
MINERAS (IROAMATIVO) 

O 
A
C
E
 

METE 
E 

Y GALA 
DU RESSOS MAL 

heces 
ne 

sm 

ora ot 1as, 
Tama 

ARTES PORITIVOS 
OUETO CE VAL mac 

PRUNCEAS 
Da 

ÁLAMO DO ANTICIPO, 
CI 

p
o
 

e 
om 

rosario) 
P
o
 

TeVADaENE 
nice 

LIDO 
0 

ZCAO DE. 
58 

a
i
 

a 
el 

ANTICIPO, PALA TUDOS LOS ACTIVOS (MEDIMATIO) 
TOTAL. coso DE-TEAMENOS ED LOS QUE SE DESARROLLAN 
ACTIVIDADES ACHOPECUMAAS (EXCLUNBIDO 3U3 AEVALLACION ES 

ose 
[useroare 

meza 
em 

[O REBORESIONES) PNTOAMATIO) 

TRIAL OCTERIIRO ACIMAADO DEL COSTO DE TERRINOS: 
Los QUE SE DSARACALAN ACTIVIDADES AGROPEGIARAS 

n 
[Constato 2 COMESTOLES Y LIC 

mus 
e 

A
 

ROVESTOS D
A
V
O
S
I
L
I
A
R
I
O
S
 

PAÑA LA VIVIENDA DE INTEMÉS SOCIAL 
[
O
C
N
T
E
o
O
 

2 
REVRLLACIONS 

O RECIPES) 
¡gros De vae 

mua 
em 

sarao; 
[ora 

oerenono ACUaIAoO 
8, 

Era 
e T
O
S
 

tos 
a 

7
 

ere 
yy 

on De met 
ROCA CURA TO) 

y
 

O 
c
i
s
 

nos 
i
n
a
 

ee 

[na mencción Fac 
0 

o ZERO 
(DYNAMO) 

sE 
ne 

'acrivos, 
y 

LIDIA 
MERCANTILES 

O ENCARGOS 
E
O
S
 

SONO Y CORDONES 
CONT TND 

O AYORA 
P
t
e
o
s
;
 

MENI/CORICTA 
MATIAS 

v
s
.
 

e 
APORTO 

[acrwos. 
EL VALOR DELAS UNLIDADES REINVERTIDAS 

[PERO 19 LA ESUUEMACIÓN DE CELIS. 
a
 

DE PEDO 
ANTEIDRaSAECAASO [DAMA 

NOS 
P
A
 

= 
.. 

A 
MANTEMIENTO Y REPARACIONES 

09 
E
)
 

eo 

[
m
E
 

e
 

hana 

ocaes 
as 

[SEGUROS Y REASEGUROS (PRIMA 
Y CESIONES) 

20 
000 

A
 
a
e
 

E
a
 

DEE 
ja 

== 

mo 
[reas 

2
 

INVEST, COMTRMMUCIONES 
Y OTROS 

E
)
 

09 
RLACIONADAS | r

e
o
s
 

; 
Lon 

mm 
mm 

mm 

A
 

jee 
an 

E 
E 

a 
ROS T

I
T
A
N
E
S
 

E PEREOADS 
[
s
o
]
 

e 
sa 

fis 
a
 

E 

o
s
 

[arirecmva 
00 

A 
p
a
c
 

090 
o 

. 

presente información reposa en la base de datos del SRI, 
la d
e
c
l
a
r
a
c
i
ó
n
 

realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR 
NÚMERO SERIAL 

Ñ
 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

Página 

'SRIDEC2016008489411 
871238594398 

6 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
    
 



 
 

 
 

 
 

 
 

   
 

  

 
 

 
 

  
 
 

 
 

   
 

 
 

    
  

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

3 lelelelolElillelelolls lala lBlolslsisislsls 
 
 

 
 

Prepa 

T
S
 

SU VALOR 
 
 

 
 E 

 
 

 
 

o
 
r
o
s
 

orancions on 

a
 

 
 

 
   

HEEE” 
Y NEGOCIOS 

a 

a 
 
 

A 

El pjejsjejs|s|8|5 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

6j8| 6 [5] 8 s lslo[s/sls|s|s[s/s/8/5/5/6/0 [3 [5/£l6/l6)5/5/5/8)s 

 
 

 
 

    
 
 

 
 

 
 

x
o
 

La presente Información 
reposa en la base 

de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

 
 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO SERIAL 
F
E
C
H
A
 
R
E
C
A
U
D
A
C
I
Ó
N
 

 
 

  
  

  
SRIDEC2016008489411 

  
871238594398 

  
26/03/2016 

  
 
 

   



 
 

    
 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

  
  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

  
 
   
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   
 

 
 

ar31937 
|(:) OTRAS MENTAS EXONTAS 

E INGRECOS NO OUETO DE I
M
P
U
E
S
T
O
 

A LA RESTA 
 
 

1339424 | (0) GASTOS 10 DEDUCE LOCALES, 
 
 

sem | E+$ GASTOS NO D
E
D
U
C
I
R
L
E
S
 

EL ENTRO: 
 
 

L (
E
S
O
 

= 
 
 

PARTICIPACIÓN TRAMJADORES ATUBIECE 
AINCRESS 

F
a
 

le 
 
 

1000 
| 

EDUCA ADICIONALES 
 
 

  
 
 

  

 
 

    
  100 1 

6190 | (e A
U
S
T
E
P
O
R
 

PRECIOS DS TRANSARENCIA 

0 
[py 

ncnesos suseros AJUPUESTO ALA Ara 
no 

20. 

ce]. 
0 

[mo | + 
10334r 

200 

P
e
]
 

1655 

50 
(
O
E
A
 

E 
44505801 

E 
bo 

|. 
20 

a 
aasosaon 

Pas | + 
000 

[+ 
10.0 | 19 DE INVENTARIO [IMEDRPATIVO 

em 

00 | AO POR REE 
CNE A

E
E
M
D
O
L
S
A
N
T
E
 

PORTO) 
E 

1.00: [PASO PON REEMBOLSO COMO I
N
T
E
R
M
E
D
I
A
R
I
O
 

LINFORMATIVO). 
u
s
a
 

e
 

P
P
 

A
 
A
 

T
a
l
a
 

ES 
| 

07 

000 [GASTOS ATRIBUIZOS A MGRESOS NO QRO DE TAPUESTO A 1 ARMA 
0 

ns 
| 

Le 
0) 

por 
mm z 

b
o
o
 

3 7 
o
 

e
c
 
p
e
e
 

Ende 
e 

0 
A
 

p
e
a
 

290 
O 

LON ARONA 
MEROS CORTOS DE VEIA 

LE) 
2
 

[L=) 045€ DECÁLAIO DE P
A
R
T
I
C
I
M
C
I
Ó
N
 

A TRABAJADORES 
mm. 

00 
1000 

1 P
A
T
C
I
M
A
C
I
Ó
N
 

A TRABAJADAS 
00 

V
E
T
A
D
O
 

TE 
renta 
[
T
O
 

[cambia AO 
00522) 

vo 

vo 

a
n
 noo 

En 
0 bos 

eo 
Los 

260 
    

  
 
 

0 
[
O
E
 
TTOS 

C
E
S
 
I
R
A
 

G
E
N
 

ESOS BETO A
A
A
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  

La presente Información reposa sn la base de datos del SRI, 
d
e
c
l
a
r
a
c
i
ó
n
 

realizada por el contribuyente 

CÓDIGO 
VERIFICAD: 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

Página 

RIDECZO 1600848941 
871238594398 

26/03/2016 
  

 
 

  
  
 
 

 



 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
   

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

    
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   
 

 
 

Bla| 5 sólsls E |s/5/8/8/8|5/8/5 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

BABA BBB ABN BE 

 
 

 
       

      
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

  
  

  

Página 

 
 

 



 
 

 
 

  
  

 
 

  
 
 

 
 

 
 

  
  

    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

[CANAICIA 
Y PÉRDICAS ACTUARIALES ACUMULADAS 

| esa] er 
1010] 

Exorenación Y CAEDITO TREBSTAMIO POR LEVES ESPESIALES 
er 

- 
no 

ami 
LADALTE EFBETIVA LE LAS 

GANAJICIAS Y PÉSDIDAS 1 
LOs, 

[bal 
2
 

p 
A 

[ed] 
0,00 | SUNTOTAL IMPUESTO 

A PAGAN 
A 

00 

mos 
6 

e
 

£g0 
[
s
U
N
T
O
T
A
L
 

SALDO A PAYOR: 
o
o
 

SS 
Y 

a
 

y 
3 

ÚNICO 
le 

e do 
ir 

Ir 
m 

| 00 
[+] 

a
s
 
[
A
 

A
 
D
P
 

+ 
1 

asor7AsS 
a] 

a 
OS 

OU 
NONE T

S
 

5 
== 

O
D
I
O
S
 

ADO 
(UQUIBLOS) 

A TAR 
0 SOEIO 

ASENTADOS 
m5 

e
 

[raro cacao 
PRÓXIO AÑO SM ENOIERACIONES Ni REBAJAS 

amos 
[e EXCRPACIONES Y KEDAN ALANTICRO 

o 
[(4) 

OTROS CONCEFTOS. 
00 

[
T
E
T
O
N
A
 
P
E
 

E 
O 
A
 

End 
[atea cuero 

no 
SUNDA 

CUOTA, 
e 

[saco 
A LIQUIDARSE EN DECLARACIÓN PAÉIDAO AÑO 

sz 
PROPIEDADES, PLANTA Y 

AQUINO. 
00 

c
s
 

y rÉnnAS los 
omorimes 

qa 
o
r
a
s
 

_
 

1d 

(
E
Y
 
ASA 

ON I
V
E
T
E
 Y 

TE 
A 

MEDIDOS A VALOR RAZDSASLE CON CAMIJOS EN OTRO RESULTADO ONTEGHLA, 
GAMACIAS Y FÉNDIDAS PON LA CONVERSIÓN OE ESTADOS TINANCIEROS DE UY 

a 
e
c
o
c
i
o
 

ent BTRANDERO 
[GANANCTAS 

Y PÉRDIDAS ACTUARIALES. 
00 

[LA PARTE EFECTIVA 
DE 

LAS GANANCIAS 
Y PERDICAS Df LOS INSTRUMENTOS OE 

.ENUNA 
CONTRA 

DEPL OS 1 
EeCTIVO 

ey 
o un 
em 

formo 
co 

PENE, 
Los 

Le 
nas 

a
m
e
 

      
 
 

  
 
 

  
 
 

   
 

 
 

 
 

La 
presenta 

información 
reposa 

an 
la base do d

a
t
a
 del 

S
R
,
 
conforme lo 

ectaraión 
realizada 

porel 
contribuyente 

o
 

 
 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

 
 

  
  

  
  

  
SRIDEC2016008489411 

871238594398 
26/03/2016     
 



 
 

 
 

pIRDIASETE DEE, 
DÉNITO BANCARIO, EFSLTIVO 

U OTRAS FOWIAS DE PAGO 

  
 
 
 
 
 
 

 
 

NIC Mo 

  
 
 

  

  
  

  
  

  
 
 

  
  

  
[sp 

[
o
 

E 
po 
f
i
a
 

| uso 
  

  
000 | 09137] uso 

  

  

 
 

lneridio que Los matas PRO RÓNCÍONADOS EN ESTE DOCUMENTO SO 
ENACTÓS 

Y VERDADEROS, POR LO QUE ASUME LA RESPONSASILIDAD 
L
E
G
A
L
 

QUE 
IE ELLA 58 DERIVEN (Ar 

101 6 le L
T
,
 

 
 

i A
 
(
A
l
a
r
o
.
 

E
P
S
 

1710474253   
 
 

  
[65 Jrue mo. 

  
 
 

198 [céctuln de Identidad o No, de Pasaporte — || 

 
 

La presente 
información 

reposa 
en 

la base de 
datos 

del SRI, 
conforme la 

declaración 
realizada 

por el contribuyente 

 
 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NÚMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

  
  

 
 

  
  

  
  

SRIDECIO16008489411 
871238594398 

26/03/2016 

Página 

1 

 
 

 



Inversiones 
  

  

            
  

  

  

            
  

              
  

1we04.pichincha.com/empresas/¡sp/cuentas/posicionConsolidada?.jsp 

pe | 

  

Banco Número Tipo ia Plazo > Mc Tasa Monto 

BANCO PICHINCHA 2300852955 NORMAL. 05/05/2016 180 01/11/2018 6.00 45,001,00 

TOTAL 45,001.00 

Préstamos 

Banco Préstamo Tipo Pr a ea S a a Días Mora a 

Líneas de Crédito 

Número de Facilidad de Fecha de Saldo Estado 
Línea Crédito Crédito creación Disponible 

07/09/2016



03) BANCO PICHINCHA 

658774 - 

No, á4s8e77a  ) 

En confianza. : DÓLARES 

BANCO PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE INVERSION MULTIPLE 

PLAZODOLAR Al 
No: 2300852955 Soporte:658774 Quit 
Lugar y Fecha de emisión: QUITO, 05 de MAYO de 2016 pa 

  

TITULAR(ES): 1791090055001 SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA. 

VALOR NOMINAL: $ 45,001.00 
PLAZO (DIAS): 180 
TASA DE INTERES: 6:00 % Anual 
NUMERO DE CUOTAS: 1 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 01/11/2016 
CERTIFICADO: 
REINVERSION AUTOMATICA: (SI) (NO) X 

El BANCO PICHINCHA C.A. se obliga a pagar a favor del (de los) titular(es), los intereses y el valor 
nominal de la inversión, en la(s) respectiva(s ) fecha(s) de vencimiento, con sujeción a las estipulaciones 
que constan al reverso. 

En cumplimiento de la instrucción del (de los) titular(es), los intereses, el valor nominal de la inversión se 
pagarán mediante crédito a su cuenta número 3031687404. 

    
    

El depósito o inversión representado en este instrume) se halla protegido por el seguro de depósitos, en 
la forma y en el monto establecidos por la ley y con excepciones contempladas en la propia ley. 

FIRMA AUTORIZADA 

0095 - $265432
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ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

1. ACTIVO 
1.01. ACTIVO CORRIENTE 

Al 31/08/2016 

1.01.01. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
1.01.01.02 CAJA CHICA 
1.01.01.03 BANCO PICHINCHA 

1.01.01.04 BANCO DEL PACIFICO 

1.01.01.05 BANCO PICHINCHA-AHORROS 
1.01.02. ACTIVOS FINANCIEROS 
1.01.02.03. ACTIVOS FINANCIEROS MANTENIDOS HASTA EL Y 
1.01.02.03.01 INVERSION BANCO PICHINCHA 

1.01.02.05. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 
1.01.02.05.02. DE ACTIVIDADES ORDINARIAS QUE NO GENE 
1.01.02.05.02.01. COMPAÑIAS AEREAS 
1.01.02.05.02.01.01 

1.01.02.05.02.01.04 

1.01.02.05.02/01.08 
1.01.02.05.02.01.12 
1.01.02.05,02.01.15 
1.01.02.05.02.01.16 

1.01.02.05.02.01.18 

1.01.02.05.02.01.23 

CASS IATA 
DELTA 
KIM 
CUBANA É 

COPA 
UPS 
TAMPA í 
UNITED AIRLINES 

1.01.02.05.02.02, VARIOS CLIENTES 
1.01.02.05.02.02.01 
1.01.02.05.02.02.07 
1.01.02.05.02.02.09 
1.01.02.05.02.02.14 
1.01.02.05.02.02.16 
1.01.02,05.02.02.17 

1.01.02.05,02.02.20 

1.01.02.05.02.02.21 
1.01.02.05.02.02.23 
1,01,02.05.02.02.26 
1.01.02.05.02.02.33 

1.01,02,05.02.02,43 
1.01.02,05,02.02,49 
+01.02.05.02.02.51 
,01.02.05.02,02.54 
+,01.02,05.02.02.55 
+01.02.05.02.02.56 

+01.02,05.02.02.63 

.01.02.05.02.02.66 

+01.02.05.02.02.74 

.01,02.05.02.02.79 

.01.02.05.02.02.83 

1.01.02.05.02.02.34 

1.01.02,05.02.02.85 
1.01.02.05.02.02.90 

1.01.02.05.02.02.99 

c
e
r
=
r
r
r
r
r
 

INTERCILSA 
JOSE RAFAEL CACHIGUANGO 
MICHAIR CIA LTDA 
JOSE MANUEL QUILUMBAQUI ISAMA 
LIUZMILA FARINANGO VEGA 

MARIA CARMEN CACERES TIXICURO 
LUZ MATILDE ALVAREZ VASQUEZ 
LUIS RAUL SANTILLAN AMAGUAÑA 
PATRICIO GRIJALVA PG CARGO 

HUGO VALENCIA TERAN 
DELJA LUCILA QUINCHIGUANGO 
FERRERO DEL ECUADOR 
LUIS ALEX TITUAÑA QUIMBO 
GEOVANY TABANGO 
LUIS HUMBERTO CAMUENDO 
CHANTAL SAUVE 
CARLOS ALBERTO FICHAMBA 
ELODIE GUILLERM 
ROBERTO RUEDA CYS 
CHRISTOPHER KEEFE 
MANUEL ABELARDO PAGUAY GUILLEN 
JORGE GUAYTA 
YOLANDA VEGA 
JOSE FRANKLIN OÑA VILLARREAL 
NELSON CUSHCAGUA 
VARIOS CLIENTES 

1.01.02.08. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
1.01.02.08.01. ANTICIPO EMPLEADOS 
1.01.02.08.01.02 CHRISTIAN TAPIA QUINTEROS 

01.02.09, (-) PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES ( 

285,744.36 
61,997.13 

101.50 
25,893.41 
35,001,11 

901,11 
195,192.77 
45,001.00 
45,001.00 

158,377.50 
158,377.50 
13,775.03 
13,746.54 

7.20 
5.91 
0.90 ) 

2.22 
9.72 
9.01 ) 
9.35 

144,602.47 
289.50 

9,793.34 
16,997.39 
8,617.39 

577.94 
764.82 
681.05 

8,368.61 
37,506.43 
1,679.00 
1,974.74 
1,005.60 
3, 362.40 
1,048.50 

419.52 
3,605.95 
2,678.40 
1,232.20 

68.40 
1,864.84 
2,070.17 

561.21 
2,359.51 

357.96 
8,302.93 

28,212.67 
50.00 
50.00 
50.00 

8,245.73 ) 

317,341.91



SADECOM CIA LTDA 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado), 

Al 31/08/2016 

1.01.02.09.01 PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES ( 
1,01.04. SERVICIOS Y OYROS PAGOS ANTICIPADOS 
1,01.04.01. SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 
1.01,04.01.01 CARSEG 
1.01,04.01.02 ALIANZA SEGUROS 

1.01.04-04. OTROS ANTICIPOS ENTREGADOS 
1,01,04,04,02 DEPOSITO GARANTIA ARRENDAMIENTO 
1.01,04.04.03 PAPRICIO DE LA TORRE 
1,01.04.04.04 SERVICIOS POR LIQUIDAR 
1,01.D4.04.07 MONITOREO ANTICIPADO (SEDYM) 

1.01.05. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
1,01.05,02 CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA ( 
1.01.05.04 RETENCIÓN 1% I.R, 
1,01.05.05 RETENCION 2% I.R. 
1,01.05.08 RETENCION 70%. 1.Y. 
1.01.05.09 RETENCION 100% 1.V. 
1.01.05.10 IMPUESTO IVA 144 COMPRAS 

1.02. ACTIVO NO CORRIENTE 
1,02.01, FROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
1,02.01.05. MUEBLES Y ENSERES 
1.02.01.05.03 MUEBLES DE OFICINA QUITO - DEPRECIADOS 
1.02,01.05.04 MUEBLES DE OFICINA OTAVALO - DEPRECIAD 
1.02.01,05.05 ENSERES DE OFICINA — QUITO 
1.02.01.05,06 ENSERES DE OFICINA QUITO — DEPRECTADOS 

1.02,01.06. MAQUINARIA Y EQUIPO 
1,02.01.06,01 EQUIFO DE. OFICINA QUITO 

1.02.01.06.02 EQUIPO DE OFICINA QUITO - DEPRECTADOS 

1.02.01.06.03 EQUIPO DE OFICINA OTAVALO - DEPRECIADO 
1.02.01. 

  

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 
1.02.01.08,01 EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUITO 
1.02.01.08.02 EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUITO - DEPRECIA 

1.02.01.09. VEHÍCULOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO 
1,02.01.09.01 VEKÍCULOS QUITO 

1.02.01.12. (-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA PROPIEDADES, P( 

1.02.01.12.05. (-) DEPRECIACION ACUMULADA MUEBLES Y ( 

1.02.01.12.05.03 MUEBLES DE OFICINA QUITO - DEPRECI( 
1.02.01.12.05.04 MUEBLES DE OFICINA OTAVALO - DEPRE( 

1.02.01.12.05.05 ENSERES DE OFICINA QUITO ( 
1.02.01.12.05.06 ENSERES DE OFICINA QUITO - DEPRECI( 

1.02.01.12.06. (-) Depreciación Acumulada Maquinaria( 
1.02.01.12.06.01 EQUIPO DE OFICINA QUITO 1 
1.02.01.12.06.02 EQUIPO DE OFICINA QUITO - DEPRECIA( 
1.02.01.12.06.03 EQUIPO DE OFICINA OTAVALO - DEPREC( 

1.02.01.12.08. (-) Depreciación Acumulada Equipo de ( 
1.02.01.12.08.01 EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUITÓ t 
1.02.01.12.08.02 EQUIPO DE COMPUTACIÓN DEPRECIADOS [ 

1.02.01.12.09. (-) Depreciación Acumulada Vehículos, ( 
1.02.01.12.09.01 VEHÍCULOS QUITO t 

1.02.04. ACTIVO INTANGIBLE 

1.02,04.02. MARCAS, PATENTES, DERECHOS DE LLAVES, CUO 
1.02.04.02.01 SOFTWARE PROGRAMA DE COMPUTACION 
¿1.02.04.04.04 (-) AMDRTIZACION ACUMULADA PROGRAMAS D[ 

pP 

8,245.73 
2,528.86 

268.86 
53.16 

215.10 
2,260.00 

350.00 
455.00 

1,360.00 
75.00 

26,135.60 
8,065.48 

10.57 
2,948.02 

853.18 
660.20 

13,598.15 
31,597.55 
30,369.94 
6,276.01 
3,923.60 

300.54 
521.45 
230.42 

9,817.86 
650.00 

8,229.23 
938.63 

21,240.20 
4,641.70 

16,598.50 
19,750.00 
13,150.00 
86,714.13 
6,206.46 
3,923.60 

900.54 
451.90 
930.42 

9,817.86 
650.00 

8,229.23 
938.63 

20,481.51 
3,883.01 

16,598.50 
50,208.30 
50,208.20 

138.21 
5,140.00 
5,140.00 
5,001.79 

) 
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ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

AL 31/08/2016 

1.02.05. ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 1,089.40 
1.02.05.01. ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 1,089.40 
1.02.05.01.01 ACTIVO POR IMPUESTO RENTA DIFERIDO 1,089.40 

2. PASIVO 
2.01. PASIVO CORRIENTE 165,038.93 
2.01.03. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 148,347.78 
2.01.03,01. LOCALES 148,347.78 
2.01.03.01.01. COMPAÑTAS AEREAS 122,184.68 
2.01.03.01.01.01 CASS IATA 118,108.22 
2:01.03.01.01.04 DELTA 1,276.86 
2.01.03.01.01.06 LAN CHILE 33.50 
2.01.03.01.01.08 KIM 25.00 
2.01.03.01.01.09 IBERIA 9.01 
2.01.03.01.01.12 CUBANA 1,320.49 
2.01.03.01.01.13 TRANSAM AERO EXPRESS 10,97 

y 2.01.03.01.01.15 COPA 330.22 
2.01.03.01.01.16 UPS 670.70 
2.01.03.01.01.18 TAMPA 308.61 

2.01.03.01.02. VARIOS PROVEEDORES 26,163.10 
2.01.03.01.02.10 PATRICIO GRIJALVA PG CARGO 1,855.64 
2.01.03.01.02.14 HUGO VALENCIA TERAN 176.00 
2.01.03.01.02.24 MERCEDES PADILTA 737.20 
2.01.03.01,02,26 CARLOS FICHAMBA 298.17 
2.01,03.01.02.27 CHRISTIAN TAPIA 756.29 
2.01.03.01,02.35 ANDREW GRAHAM 2,535.00 
2.01.03.01.02.87 CASS IMP RETENCIÓN 2% 50.14 
2.01.03.01.02.90 VARIOS PROVEEDORES 19,754.66 

2,01.04. OBLIGACIONES COM INSYITUCIONES FINANCIERAS 3,213.17 
2.01.04.01. LOCALES 3,273.11 
2.01.04.01.01 PACIFICARD POR PAGAR 3,204.62 
2.01.04.01.02 VISA PICHINCHA POR PAGAR 69.15 

2.01.07. OBRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 13,417.38 
2.01.07.01. CON LA ADMINISIRACIÓN TRIBUTARIA 5,294.04 
2.01,07.01.02 1MP RENTA RETENCION 14 37.64 

¿/ 2,01.07.01.03 IMP RENTA RETENCION 28 42.47 
2.01.07.01.04 IMP RENA RETENCIÓN 8% 236.93 
2.01.07.01.05 IMP IVA RETENCION 30% 6.19 

/ 2.01.07.01.06 IMP IVA RETEÑCION 70% 3.44 
2.01.07.01,07 IMP IVA RETÉNCION 100% 476.93 
2-01.07.01,08 IMP RENTA RETENCION 10% . 65.93 
2.01.07.01,11 IMP RENTA RETENCION RELACION DE DEPENÓ 5.00 
2.01.07.01,12 IMPUESTO IVA 14% VENTAS 4,518.91 

2.01.07.02. IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR DEL EJERCIC 100.08 
2.01.07.02,01 IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR 190.08 

2.01.07.03. CON EL 1858 2,170.07 
2.01,07.03.01 TESS POR PAGAR 589.39 
2.01.07.03.02 FONDOS DE RESERVA 631.65 
2.01.07.03.03 PRESTAMOS QUIROSRAFARIOS 632.61 
2.01.07.03.04 PRESTAMOS HIPOTECARIOS 206.42 

2.01.07.04. POR BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 5,853.19 
2.01.07.04.01 DECIMO TERCER SUELDO 3,774.56 
¿2.01.07.04.03 REMUNERACIONES 2,078.63 

Y 

232,773.42



SADECOM CIA LTDA Eng le A 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

Al 31/08/2016 7 SIA 

  

2.02. PASIVO NO CORRIENTE 67,734.49 
2.02.07. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 59,935.49 
2.02.07.01 JUBILACION PATRONAL 53,948.21 
2.02.07.02 DESAHUCIO 5,987.28 

2.02.09. PASIVO DIFERIDO 7,799.00 s 
2.02.09.02.01 PASIVOS POR IMPUESTOS DIPERIDOS 7,799.00 

3. PATRIMONIO NETO 84,569.49 
3.01. CAPITAL 65,200.00 

3.01.01. CAPITAL SUSCRITO o ASIGNADO 65,200.00 
3.01.01.01 PATRICIO DE LA TORRE BOLAÑOS 62,950:00 
3.01.01.04 PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 1,125.00 
3.01,01.03 PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ 1,125.00 

3.04. RESERVAS 1,802.51 
3.04.01 RESERVA LEGAL 1,802.51 

3.05, OTROS RESULTADOS INTEGRALES 27,651.00 
3.05.02 SUPERAVIT POR REVALUACIÓN DE PROPIEDADES, PLAN 27,651.00 

3.06. RESULTADOS ACUMULADOS ( 13,511.16 ) 
3.06.01 GANANCIAS ACUMULADAS 36, 617.02 
3.06.03 RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE: LA ADOPC( 50,840.82 ) 
3.06.04 RESERVA DE CAPITAL 712.65 

3.07. RESULTADOS DEL EJERCICIO 3,426.14 
3.07.03 RESULTADO PRESENTE EJERCICIO 3,426.14 

PASIVO Y PATRIMONIO 317,341.91 

ELiloicsó, 
=_Y : x 

ITA CAÑAS MIRANDA PATRICTO [DE LA TORRE B 

CONTADORA GENERAL GERENTE GENERAL 
  



SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO "SADECOM CIA, LTDA." 

AL 31 DE AGOSTO DE 2016 

Bancos y caja 61,897.13 || Disponible en Banco Pichincha y Pacifico 

Inversiones 45, 00 ||Páliza en Banco Pichincha 

ul 

  

  

  

  

  

  

Cuentas por Cobrar Cllentes 158,377.50|| Comprende compañías aéreas y clientes 
Otras cuentas por cobrar 50.00]| Anticipo a empleados 
(O Provisión Ctas. Incobrables -8,245.73||Próvisión legal establecida para cuentas por cobrar. 

150.481.177] 
  

Nota.- De las cuentas por cobrar a clientes, por la antigúedad y a pesar de la gestión de cobro realizada no se ha 

obtenido resultados favorables, se estima que un valor aproximado de $ 30,000.00 es de dudosa recaudación. 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

¡Cuentas por pagar CASS 122,184.68 || Comprende compañias aéreas 
Cuentas por pagar Pacificard y Pichincha 3,273.71||Tarjetas de crédito 
Cuentas por pagar Proveedores 28,163.10 |[Varios Proveedores - 
Cuentas por pagar Empleados a corto plazo" 5,853.19 ||Benenicios empleados (Provisión para décimos) 
Cuentas por pagar SAI 5.394.12|| Obligaciones por impuestos a pagar 
Cuentas por pagar 1ESS 2,170.07|| Obligaciones por aportaciones, fondos de reserva y préstamos 

Provisión por Jubilación Patronal y Desahucio, Se espera el estudio 
Cuentas por pagar Empleados a largo plazo 59,935.49 actuarial del año 2016 para los ajustes respectivos. 

224,974.42. 
  

pat Ese) | 7 
MARGARITA CAÑAS PATRICIO DELA TORRE 

CONTADOR GERENTE GENERAL 
REGISTRO: 17-1149 
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Quito, 5de Octubre del 2012 

Señor 
PATRICIO NEPTALI DE LA T ORRE BOLAÑOS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por cuanto la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SISTEMAS 
AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA. LTDA”, reunida en esta fecha, procedió a 
designar a Usted, como GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, me permito 
extenderle el presente NOMBRAMIENTO que le faculta para el desempeño del cargo, 
el periodo estatutario de CINCO AÑOS, a partir de su inscripción en el ea riás Himnberto? ens, 

Mercantil. Quito - Ecwnfo 
En tal virtud, ejercerá Usted, la representación legal de la Compañía- * 

  

Auguro a Usted, el mayor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “SISTEMAS 
AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA. LTDA”. 

. ACEPTACIÓN: 

Yo, PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, acepto el cargo de Gerente 
General de la Compañía SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA 
LTDA, para el cual he sido designado por la Junta General Universal de Socios, que me 

comprometo a desempeñarlo con apego a la Ley de Compañías y el Estatuto Social.- 
Quito, 12 de Octubre del 2012. 

Atentamente, 

pita 
al |. De La Torre Bolaños 4 % 

CED. 170528816-3 4 

La Compañia a que se refiere el presente Nombramiento, fue constituida el 11 de mayo de 
1990, ante el Notario Quinto del cantón Quito Doctor Ulpiano Gaybor Mora; aprobada 
por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil el 1 de 
noviembre de 1990, con el Número 1756, a Fjs. 2911 vta., Tomo 121; con fecha 2 de enero 

del 2001, ante el Notario Vigésimo Séptimo Doctor Fernando Polo Elmir, se otorga la 
escritura pública de aumento de capital, prórroga de plazo de duración y reforma de 

Estatutos, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
01.Q.13,1426, de 20 de marzo del 2001, dictada por el Señor Intendente Jurídico, e inscrita 
en el Registro Mercantil el 9 de abril del 2001, bajo el Número 1314 , Tomo 132.



Con esta jecha quevs inscrno el presente documento 

14363  =: bejo el NY... “del Registro de   

Nombramientos Tomo N* A a.     
   

  

RAZÓN YO DR HUMBERTO QUINTO DEL CANTOR alo NAVAS, DAVILA NOTARIO    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA LTDA”, REUNIDA EL DIA 
VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

En la ciudad de Quito, hoy día viernes nueve de septiembre del dos mil dieciséis , siendo 
las 16H00, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Av. América No. 40-81 y Bouger, 
se encuentran reunidos los socios de la Compañía “SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO 
SADECOM CIA LTDA”, con el objeto de instalarse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS, de conformidad con la facultad que les confiere la Ley de Compañias y el 
Estatuto de la Empresa, a cuyo efecto y de manera previa se hace constar que se encuentra 
presente en esta Junta Universal la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, esto es SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representados: por el señor PATRICIO NEPTALÍ 
DE LA TORRE BOLAÑOS, titular de sesenta y dos mil novecientas cincuenta 
participaciones de a un dólar cada una; la señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE 
MUÑOZ, titular de mil ciento veinte y cinco participaciones de a un dólar cada una; y, la 

señorita PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, titular de mil ciento veinte y cinco 
participaciones de a un dólar cada una. Preside la Junta, en su calidad de Presidenta de la 
Compañia, la Señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ ; y, actúa como 

Secretario el Gerente General de la Compañía señor PATRICIO NEPTALI DE LA TORRE 
BOLAÑOS, conforme a lo dispuesto en el Estatuto. Seguidamente y de común acuerdo los 
presentes proceden a estructurar el ORDEN DEL DÍA que se tratará en esta Junta General 

Universal de Socios, que constará de los siguientes puntos: 

pa DEL DÍA: 

|- AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA, 
SOLICITADA POR DOS SOCIOS; 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA DE LA PRESIDENTA Y DEL 
GERENTE DELA COMPAÑÍA; 

3.- NOMBRAR PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, POR EL 
PERÍODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS. : 

4.- APROBAR EL ACTA DE LA PRESENTE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS. 

Acordado el Orden del Día, la Junta Universal Socios procede de inmediato a evacuarlo: 

PRIMER PUNTO.- El Señor Patricio De La Torre, Gerente General de la Compañía, 
manifiesta que se ha convocado a esta Junta Universal de Socios, con el objeto de poner en 

- conocimiento de los Socios, su decisión personal e igualmente la decisión de la Señorita 
Paola Alexandra De La Torre Muñoz, Presidenta de la Compañía, de ceder la totalidad de 

sus participaciones en la Compañía y dejar de pertenecer a ella; manifiesta, que lo hace por



razones de edad y por hallarse ya jubilado; y, que en el caso de la Presidenta, lo hace por : 
tener en mira otros proyectos personales, para lo cual se requiere que esta cesión de 
participaciones sea conocida y aceptada por la socia restante señorita PAOLA CRISTINA" 
IBARRA MUNOZ y que los cesionarios de las participaciones sean aceptados como-muevos 
socios de la Compañía. Indica, que Paola Alexandra De La Torre Muñoz, solicita 
autorización para ceder la totalidad de sus participaciones en la Compañía, esto es, MIL 
CIENTO VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA 
EQUIVALENTES AL UNO PUNTO CIENTO VEINTE Y CINCO POR C- NTO DEL 
CAPITAL SOCIAL, a favor de PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, y, en su caso, cede 
la totalidad de sus participaciones en la Compañía, esto es, SESENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA 
EQUIVALENTES AL NOVENTA Y SEIS PUNTO QUINIENTOS CINCUENTA POR 
CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LAS 
SIGUIENTES PERSONAS: a PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, socia actual de la 
Compañía, LE CEDE DIECINUEVE MIL CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 
PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA; a CARLOS ALBERTO IBARRA 
MUÑOZ, LE CEDE VEINTE Y UN MIL SETECIENTAS TREINTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES DE A UN DOLAR CADA UNA; y, finalmente, a DANILO 
WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, LE CEDE VEINTE Y UN MIL SETECIENTAS 
TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA. UNO. Presentes en la 
Junta los solicitantes se afirman y ratifican en su decisión de ceder la totalidad de sus 
respectivas participaciones en la Compañía a favor de las personas indicadas a quienes se 
Pen a aceptar como nuevos socios de la Compañía, con la cual la Junta, por unanimidad, 

e pronuncia autorizando dicha cesión, misma que se concretará a través de escritura pública 
de cesión de participaciones que deberá ser inscrita en el Registro Mercantil, previa 
marginación en la matriz de la escritura de constitución de la Compañia; hecho lo cual, se 

entregará una copia certificada para su registro en la Compañía en el Libro de Socios. Con 
las cesiones autorizadas, se procede a estructurar el Cuadro de Integración del Capital de la 

Compañía, que en la siguiente forma queda aprobado por la Junta Universal de Socios: 

NOMBRE DEL SOCIO NO. PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 21.733 $21.733.00 33.33 % 
CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ 21.734 : 21.734.00 33.34% 
DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ 21.733 21.733.00 33.33% 

SUMAN 65.200 $65.200 100.00 % 

SEGUNDO PUNTO.- Dentro de este punto, interviene el Gerente de la Compañía Señor 
Patricio De La Torre, quien expresa que en virtud de la cesión de sus participaciones en la 
Compañía deja de ser socio de la misma y por cuanto el Estatuto contempla que los 
administradores han de ser socios de la Compañía, su posición es incompatible con el cargo, 
por lo que presenta a esta Junta Universal su renuncia al cargo de Gerente General de la



Compañía; la Señorita Paola Alexandra De La Torre Muñoz, Presidenta de la Compañía, se 
expresa en similares términos y por ello presenta su renuncia a la Presidencia de la 
Compañía. Vistas las razones expuestas, después de agradecerles por la gestión cumplida, 
por unanimidad se aceptan las renuncias presentadas por los Señores Gerente General y 
Presidenta de la Compañía, quienes deberán continuar en el desempeño del cargo hasta que 
los nombramientos de los nuevos administradores se hayan inscrito en el Registro 

Mercantil. 

TERCER PUNTO.- En cumplimiento de este punto del Orden del Día, por aclamación se 
procede a designar a la Señorita ING. PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ; como 
Presidenta de la Compañía, para el período estatutario de CINCO AÑOS a pártiride la 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil; y, al Señor ING. CARLOS 
ALBERTO IBARRA MUÑOZ, como Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía, para el período estatutario de CINCO AÑOS , que correrán desde la IRpprión 

de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

CUARTO PUNTO.- Por haber agotado el Orden del Día de esta Junta General Universal, 
la Presidencia dispone un receso de 20 minutos, para que se redacte el Acta de la misma; y, 
reinstalada la Junta y leída que fue la presente Acta a los asistentes, proceden a aprobarla sin 
observaciones tal cual está redactada. Con lo cual y siendo las 18H30 de igual fecha de 
reunión, se procede a levantar la presente Junta General Universal. 

Conforme al Reglamento de Juntas Generales dictado por la Superintendencia de 
Compañias, se manda formar el Expediente correspondiente a esta Junta General Universal, 
con los siguientes documentos: 

1.- La Nómina de los Socios asistentes a la misma; 
2.- Las solicitudes para que se autorice la cesión de participaciones; y, 
3.7 Copia Certificada del Acta de esta Junta General Universal de Socios. 
l/ 

Le tratarse de JUNTA GENERAL UNIVERSAL, proceden a suscribir el Acta, todos los 
Socios de la Compañía, presentes en la reunión. 

iaa Mtz Ad   

      

  Paola 7 De La orre Muñoz Paola C. Tbarra Muñoz 

Presidenta de l: añía Socia 

     ETE 
Patricio N. “De lla Torre B 
Gerente General-Secretario de la Junta



9ó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGADO: SA. PATRICIO NEPTALI 

”DEJLA TORRE BOLAÑOS. SRA. GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ. SRTA. Vex 

¡AO ALSIANDARA DE LA TORRE MUÑOZ, CEDENTES. A FAVOR: SATA. PAOLA 

1 o E 
RISTINA IBARRA MUÑOZ. SR. DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ. SR. CARLOS         
ALBERTO IBARRA MUÑOZ. SRA. ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA. 

  

- CESIONARIOS. Firmada y sellada en Quito, a Veinte y nueve de septiembre del año 
A 

dos mil dieciséis. 

Dra itdra El Werandra Endara Muñoz NOTARIA QUINTA - 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 45878 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 918 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /QUITO /29/09/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64075 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1756 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 1990..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1: )) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

        

   

AB. MARCO LEON O POR RESOLUCIÓN N2.019-RMO-2015) 
REGISTRADOR 

dé 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. E DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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TIPO DE RAZ: 
[ACTO O CONTRATO: 
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'OTORGANTES 

SOCIAL 
DELLA TORRE 
PATRICIO NEPTALI 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

: 002-002-000056891 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701005001760 

31 DE OC 2016, (13:02) 
MARGINACIÓN 
CESION DE PARTICIPACIONES 
29-09-2016 
20161701005P02182 

"OTORGADO POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SADECOM CIA. LTDA 
11-05-1990 
[FOLIO 13844 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

AAA 
20161701005001760 

No. 

1705288163 

No, IDENTIFICACI 

 



ZON: Mediante Escritura Pública de fecha veintinueve de 

septiembre del año dos mil dieciséis, ante mí doctora 

ALEXANDRA ENDARA MUÑOZ, Notaria Quinta del Cantón Quito; 

en la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ALCANCE Y CONDICIONES 

PARTICULARES, la Compañía “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO 

SADECOM CIA. LTDA.”, el señor PATRICIO NEPTALÍ DE LA 

TORRE BOLAÑOS, CEDE diecinueve mil cuatrocientas ochenta 

y tres participaciones de un dólar cada una a favor de 

la socia PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ; veinte y un mil 

setecientas treinta y cuatro participaciones de un dólar 

cada una a favor del señor CARLOS ALBERTO IBARRA 

MUÑOZ; y, veinte y un mil setecientas treinta y tres 

participaciones de un dólar cada una a favor de DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, es decir, que CEDE el total de 

sus participaciones que ascienden a sesenta y dos mil 

novecientas cincuenta participaciones de un dólar cada 

una, dejando de ser socio de la Compañía; y, la socia 

PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, CEDE la totalidad de 

sus participaciones en la Compañía, esto es, mil ciento 

veinte y cinco participaciones de un dólar cada una a 

favor de la socia PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, dejando 

en consecuencia de ser socia de la Compañía, mientras 

que los señores: CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ y DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ quedan aceptados como nuevos 

socios de la Compañía y el capital social de la Compañía 

“SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA.”, es de 

SESENTA E CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES; de cuyo 

particular tomé nota al margen de la escritura celebrada 

ante el Dr. Ulpiano Gaybor Mora Notario Quinto del 

cantón Quito, el 11 de Mayo de 1990.- Quito, a treinta y 

uno de octubre del año dos mil dieciséis.- 

  

     

  

A 
Dra. Alexandra Endara Muñoz 

NOTARIA QUINTA 
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NOTARÍA QUINTA 
ult > Eccador 

NOTARIA QUINTA 
Quito - Ecuador 

  

Dra. Alexandra Endara Muñoz 
A su cargo los protocolos de los Notarios: 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, 
Delfin Cevallos, Patricio Terán G. y otros. 

CUARTA 

ce ORIA cores 

SR. PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS 
De la escritura de: Y OTROS 

Otorgada por: = - - e _—— 

29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 
Fecha de Otorgamiento: AA o 

    

  

Favor SRTA, PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ ll 
Y OTROS 

Parroquia: 

D$ 150.000 
Cuantía: MS 20 O E 

, 29 septiembre 16 
Quito, a de — del20_— 

Pasaje Guayas E3-11 y Amazonas (Edif. Guayas Planta baja) 

Telf.: 022 264 390 / 099 9257259 E-mail: a.endarafinotariaS.com.ec 

    o Quito - Ecuador       

¡0
 A O O O O O O O O O O O O       
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO: SR. PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS 

SRA, GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ 

SRTA. PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ 

CEDENTES 

A FAVOR: SRTA. PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 

SR. DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ 

SR. CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ 

SRA. ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA 

CESIONARIOS 

CUANTIA: (USD$ 150,000) 

J.O. 

Di 2 Copias 

/ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día jueves 

veinte y nueve (29) de septiembre del dos mil 

dieciséis, ante mi Doctora Alexandra Endara 

Muñoz, Notaria Quinta del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparece a la celebración de la 

1
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presente escritura pública, por una parte, los 

cónyuges, PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, y 

GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí, con cédulas de 

ciudadanía números uho siete cero cinco dos ocho ocho 

hno seis tres (1705288163), y uno siete cero tres siete 

uno tres seis cinco nueve (1703713659), para efectos de 

la Cesión de Participaciones de su cónyuge en la 

Compañía; la Señorita PAOLA ALEXANDRA: DE LA TORRE 

MUÑOZ, mayor de edad, de estado civil soltera, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno dos nueve 

nueve cinco siete cuatro tres (1712995743), por sus 

propios derechos, por una parte y en ealidad de 

CEDENTES DE SUS PARTICIPACIONES; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, la Señorita PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ, mayor de edad, de estado civil soltera, 

con cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco 

cinco uno ocho dos uno uno (1715518211), por 5us 

propios derechos; el Señor DANILO WLADIMIR IBARRA 

MUÑOZ, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cuatro 

ocho siete siete cinco siete (1713487757), por sus 

propios derechos; y, finalmente, los cónyuges: CARLOS 

ALBERTO IBARRA MUÑOZ en su calidad de CESIONARIO, y la 

Señora ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA, mayores de edad, 

de estado civil casados entre sí, con cédulas de 

ciudadanía números uno siete uno seis siete cinco nueve 

nueve cuatro siete (17167529947), y uno siete dos uno 
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su consentimiento para la adquisición de 

participaciones. Los comparecientes son” 

ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces para contratar y obligarse y actúan por 

sus propios derechos, a quienes de conocerles doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía cuyas copias  fotostáticas debidamente 

certificadas por la Notaria, he instruidos por mí la 

Notaria en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identidad, y dice que eleve a 

escritura pública la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su correspondiente 

Protocolo de Escrituras Públicas, sírvase incorporar 

una más, de la que conste la cesión de participaciones 

dentro de la Compañia “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO 

SADECOM CÍA LTDA”, que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES .- 

Comparecen a otorgar la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, por sus propios derechos, los 

cónyuges, PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS en 

calidad de Socio el primero, y GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ 

MUÑOZ, prestando su consentimiento, para efectos de la 

Cesión de Participaciones de su cónyuge en la Compañía; 

la Señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, soltera, 

por sus propios derechos en su calidad de Socia de la 
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Compañía, por una parte y en calidad de CEDENTES DE SUS 

PARTICIPACIONES? y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, la Señorita PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, 

soltera, por sus propios derechos; el Señor DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, soltero, por “sus propios 

derechos; y, finalmente, los cónyuges: CARLOS ALBERTO 

IBARRA MUÑOZ en su calidad de CESIONARIO, y la Señora 

ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA , en su calidad de 

cónyuge, prestando su consentimiento para la 

adquisición de tales participaciones; los 

comparecientes son todos de hacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y legalmente capaces. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Son antecedentes para el otorgamiento de 

la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los 

siguientes: a) Con fecha once de mayo de mil 

novecientos noventa, mediante contrato de sociedad 

celebrado ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

doctor Ulpiano Gaybor Mora, que fue aprobado por la 

Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro 

Mercantil el uno de noviembre del mismo año, se 

constituyó la Compañia “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO 

SADECOM CÍA. LTDA”, con un Espiesi de DOS MILLONES DE 

SUCRES, que contablemente fueron reducidos a dólares en 

el año dos mil al haberse adoptado la dolarización en 

el Ecuador, teniendo como Socios a los Señores: 

PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, JOSÉ ROBERTO DR 

LA TORRE BOLAÑOS Y CARLOS ARTURO DE LA TORRE BOLAÑOS; 

al acto constitutivo concurrieron “sus respectivas 

4



D
O
 
J
O
 

4d 
2h 
0
4
0
 

»h
 

Rh
 

a 
UU
 

NN
 

»- 
O
 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

   cónyuges, prestando su consentimiento para el contrato. 

de sociedad acordado por sus respectivos maridos; b) N 

Mediante escritura pública otorgada el dos de enero del 

dos mil uno ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito doctor Fernando Polo Emir, aprobada por la 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 

01.0. 13.1426 de veinte de marzo del dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil el nueve de abril del 

mismo año, bajo el Nimero trece catorce Tomo ciento 

treinta y dos, la Compañía realizó aumento de capital, 

prórroga del plazo de duración y reforma del Estatuto, 

quedando el nuevo capital situado en VEINTE Y DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

permaneciendo los mismos socios que intervinieron en el 

acto constitutivo, cuyas participaciones eran las 

siguientes: PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, 

veinte mil doscientas cincuenta participaciones de a un 

dólar cada una; JOSÉ ROBERTO DE LA TORRE BOLAÑOS, mil 

ciento veinte y cinco participaciones de a un dólar 

cada una; y, CARLOS ARTURO DE LA TORRE BOLAÑOS, mil 

ciento veinte y cinco participaciones de a un dólar 

cada una;  C) Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y tres de agosto del dos mil trece ante el 

Notario Trigésimo Encargado del cantón Quito Doctor 

Guido Andrade Cevallos, inscrita en el Registro 

Mercantil el dieciocho de septiembre del mismo año 

bajo el Número seis cero cuatro del Libro de Cesión de 

Participaciones, Repertorio tres uno ocho dos nueve, 
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los Socios: CARLOS ARTURO DE LA TORRE BOLAÑOS Y JOSÉ 

ROBERTO DE LA TORRE BOLAÑOS, debidamente autorizados 

por la Junta Universal de Socios de la Compañía, 

cedieron el total de sus participaciones en la 

Compañía, esto es, mil ciento veinte y cinco 

participaciones cada uno, a favor de las Señoritas: 

PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ Y PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ, respectivamente; d) Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y nueve de octubre del dos 
s 

mil trece ante el Notario Trigésimo Encargado del 

cantón Quito Doctor Guido Andrade Cevallos, la Compañía 

“SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO: SADECOM CÍA LTDA”, 

procedió a realizar Aumento de su Capital Social y la 

Reforma y Codificación integra de su Estatuto, misma 

que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador mediante Resolución No. 

TRQO.DRASD.SAS.14.000464 de once de febrero del dos mil 

catorce, inscrita en el Registro Mercantil con el 

Número seis cinco cinco, Repertorio siete dos dos ocho, 

con fecha siete de marzo del dos mil catorce, acto 

societario con el cual el capital social de la Compañía 

quedó fijado en SESENTA Y EINcO MIL  DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA, correspondiendo 

sesenta y dos mil novecientas cincuenta participaciones 

de a un dólar cada una al Socio Señor PATRICIO NEPTALÍ 

DE LA TORRE BOLAÑOS; mil ciento veinte y cinco 

participaciones de a un dólar cada una a la Socia 

Señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, y, mil 
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ciento veinte y cinco participaciones de un arar [Hada í 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SISTEMAS AÉRDOS DE 

COMERCIO SADECOM CÍA LTDA.”, reunida el día viernes 

hueve de septiembre del dos mil dieciséis, conoció la 

solicitud formulada por los socios PATRICIO NEPTALÍ DE 

LA TORRE BOLAÑOS Y PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, 

para que se les autorice ceder la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía, y resolvió por 

unanimidad autorizar la cesión total de sus 

participaciones con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, en la siguiente forma: 

PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, CEDE DIECINUEVE 

MIL CUATROCIENETAS OCHENTA Y TRES PARTICIPACIONES DE A 

UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE LA SOCIA PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ; VEINTE Y UN MIL SETECIIENTAS TREINTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR 

DE CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ; y, VEINTE Y UN MIL 

SETECIIENTAS TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE: DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, 

es decir, que cede el total de sys participaciones que 

ascienden a SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA 

PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA, dejando de ser 

socio de la Compañía; y, la socia PAOLA ALEXANDRA DE LA 

TORRE MUÑOZ, cede la totalidad de sus participaciones 

en la Compañía, esto es, MIL CIENTO VEINTE Y CINCO 

PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA a favor de la 

socia PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, dejando en 
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consecuencia de ser socia de la Compañía, mientras que 

los señores: CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ Y  DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ quedan aceptados como nuevos 

socios de la Compañía; la Junta Universal de Socios 

autoriza a los cedentes otorgar la correspondiente 

escritura pública de cesión de participaciones en la 

que se especificarán todas las condiciones particulares 

de la cesión; escritura que deberá ser marginada en la 

escritura pública de constitución de la Compañía, 

inscrita en el Registro Mercantil, Registrada en la 

Superintendencia de Compañías y una copia certificada 

será entregada a la Compañía para el Registro en el 

Libro de Socios y su archivo institucional. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ALCANCE Y CONDICIONES 

PARTICULARES.- Con los antecedentes indicados, conforme 

a lo autorizado por la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE. LA 

COMPAÑÍA “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA 

LTDA”, reunida el día viernes nueve de septiembre del 

dos mil dieciséis, se procede a elevar a escritura 

pública la cesión de participaciones en la Compañía, en 

la forma autorizada por la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, a 

saber: PATRICIO NEPTALÍ DE al TORRE BOLAÑOS, CEDE 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENETAS OCHENTA y; TRES 

PARTICIPACIONES DE A UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA 

SOCIA PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ; VEINTE Y UN MIL 

SETECIENTAS TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ; 

Y, VEINTE Y UN MIL SETECIENTAS TREINTA Y TRES 

8
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DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, es decir, 

total de sus participaciones que ascienden a SESENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA, dejando de ser socio de la Compañia; y, 

la socia PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, cede la 

totalidad de sus participaciones en la Compañía, esto 

€s, MIL CIENTO VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE A UN 

DÓLAR CADA UNA a favor de la socia PAOLA CRISTINA 

IBARRA MUÑOZ, (dejando en consecuencia de ser socia de 

la Compañía, mientras que los señores: CARLOS ALBERTO 

IBARRA MUÑOZ Y DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ quedan 

aceptados como nuevos socios de la Compañía. En 

consecuencia, el capital social de la Compañía: 

“SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA LTDA”, que es 

de SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES, después de 

la presente cesión de participaciones, queda integrado 

en la siguiente forma: 

  

socio NO. PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

  

/ 
  

CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ 21.734 U..S.21.734.00 3334 

  

  

  

    
PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 21.733 21.733.00 33.33 

DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ 21.733 21.733.00 33.33 

TOTALES; 3 SOCIOS 65.200 65.200.00 100% 
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Se aclara que la cesión de participaciones se hace sin 

reserva de ninguna clase, por lo que los cesionarios se 

subrogan en todos los derechos y obligaciones de los 

cedentes, asumiendo con pleno conocimiento de la 

situación financiera de la Compañía que se expresan en 

los Balances cortados al treinta y uno de diciembre del 

dos mil quince aprobados por la Junta Universal de 

Socios de VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS y 

el corte del Balance General al treinta y uno de agosto 

del dos mil dieciséis y anexos explicativos, con los 

activos y pasivos expresados en dichos Balances y en 

particular el Pasivo Laboral conforme a la nómina de 

empleados que se protocolizará como anexo al Corte de 

Balance al treinta y uno de agosto del dos mil 

dieciséis, comprometiéndose los cesionarios a mantener 

al personal o a liquidarlo por sú cuenta. Igualmente se 

aclara, que entre los derechos cedidos se hallan 

contemplados la razón social de la Compañía, Logos, 

vínculos comerciales, membresías, afiliaciones, cartera 

de clientes, participación en reservas y utilidades no 

distribuidas; y, entre las obligaciones que asumen se 

incluyen aquellas contingentes que pudieren aparecer, 

tales como multas, sentencias judiciales, reclamos 

pendientes, contribuciones especiales y 

extraordinarias. CUARTA: CUANTÍA.- Cada participación 

de un dólar, en la negociación se ha cotizado en dos 

dólares punto trescientos cuarenta y un milésimos de 

dólar, por lo que las participaciones de PAOLA 

10
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   ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, se cotiza en DOS ¡MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES CON NOVENTA Y DOS. 

CENTAVOS (U.S.A. 2632.92); Y: el total de 

participaciones del socio PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE 

BOLAÑOS, se cotiza en CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES CON OCHO CENTAVOS 

(USDS 147.367,08). EL VALOR TOTAL DE LAS 

PARTICIPACIONES CEDIDAS ALCANZA A LA SUMA DE CIENTO 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

QUE CONSTITUYE LA CUANTÍA DEL PRESENTE CONTRATO. Cada 

uno de los CESIONARIOS aportará en proporción a las 

participaciones adquiridas y a la cotización acordada 

por cada una de ellas. Del valor de la negociación, los 

cesionarios cancelan a la firma de la presente 

escritura el cuarenta y seis punto seis seis seis por 

ciento del valor de negociación, mientras que el 

cincuenta y tres punto tres tres tres por ciento del 

valor de la negociación se pagará en el plazo de UN AÑO 

A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE CONTRATO, pudiendo dentro 

del plazo los cesionarios realizar abonos que se 

acreditarán con los respectivos recibos de pago. 

QUINTA: AUTORIZACIÓN PARA MARGINACIONES Y REGISTRO.- El 

Representante Legal de la Compañia, queda autorizado, 

para que otorgada la presente escritura, proceda a 

marginar las cesiones realizadas en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, en la inscripción de la 

escritura constitutiva de la Compañía, a su Registro en 

la Superintendencia de Compañías y que una copia 

11
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certificada se deposite en la Compañía para su archivo 

y como respaldo para el Registro en el Libro de Socios 

de la misma. SEXTA: PROTOCOLIZACIONES.- Usted, Señor 

Notario, queda autorizado para incorporar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del 

presente contrato y  protocolizar los habilitantes de 

Ley, en particular, la copia certificada del Acta de la 

Junta Universal de Socios de la Compañía “SISTEMAS 

AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA LTDA”, de fecha nueve de 

septiembre del dos mil dieciseís en la cual se autoriza 

la cesión de participaciones objeto del presente 

contrato elevado a escritura pública; los Balances de 

la Compañía cortados al treinta y uno de diciembre del 

dos mil quince; el Acta de la Júnta Universal de Socios 

de la Compañía de veinte y dos de marzo del dos mil 

dieciséis, en la cual los mismos fueron aprobados; el 

corte del Estado de Situación de la Compañía cortado al 

treinta y uno de agosto del dos mil dieciséis y los 

anexos al mismo entregados por contabilidad con las 

firmas de responsabilidad de la Contadora y del Gerente 

de la Compañía y que reflejan la situación financiera 

de la Compañía en mérito de la cual se ha concretado la 

presente negociación. HASTA AQUÍ LA MINUTA. que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

doctor Hugo Ibarra Parra, abogado con matrícula 

12
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DIS 
profesional número dos mil quinientos cuatro, /, del 

id £l 
Colegío de Abogados de Pichincha, para la celebración 

y Quito - Es 

de la presente escritura se observaron los preceptos. y. 

   
   

requisitos legales, previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí la notaria, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe. 

   SR. PATRÍCIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS 

    

= e a” 
Gaara Go 
SRAN, TA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ c.c. 1939136 59 

——3 17127953 
SRTA. PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ C.l. 

fat Cm 

SRTA. PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ c.c. 111881815) 

        

  
ex ñ , 

SR. DANÍLO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ en BY2315+ 
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punlignss REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

Direstón General de Registro Ci, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703713659 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ MUÑOZ GERMANIA LUCRECIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1952 

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

= Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE B PATRICIO NEPTALI 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1985 

Nombres del padre: MUÑOZ AURELIO 

Nombres de la madre: MUÑOZ ANGELA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información cortificada-a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor. ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PIOHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO: 

  

    - Validez nocida =D AE 8 no 
Director General. del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dala: 2016 ECT 

Reason, Fin 
Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hittps//virtual registrocivll.gob.ec/ValidateDocunient action 

AA 
De89abiddhiaa7a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mujiasy REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 

Dirección General de Registro Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705288163 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE BOLAÑOS PATRICIO NEPTALI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ MUÑOZ GERMANIA LUCRECIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1985 

Nombres del padre: DE LA TORRE NEPTALI 

Nombres de la madre: BOLAÑOS GUERRA LAURA PIEDAD 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información cartificada a la fecha; 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

7 Emisar ALEXANDRA ELÍZABETH.ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 
= — 

    y LA Validez nocida 
Ing: Jorge Troya Fuertes pta ques ALDO: 

Director General del Registra Civil, identificación y Cedulación Doe. 2016 1097' Ecr 
> Reason: Fuma E 

Documento firmado elsctrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https-//virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
IC-1C-8ca3ab1c 72 

  

  

  

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza le legalidad del mismo y su uso estará limitado a le comprobación 
electrónica en el porta! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LGE y su reglamento.
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epica REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Cid. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712995743 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE MUÑOZ PAOLA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: --   

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre; DE LA TORRE PATRICIO NEPTAL! 

Nombres de la madre: MUÑOZ MUÑOZ GERMANIA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2014 

Información ceníficada a la facha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

A Emisor: ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

  

LP e Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digit ak Geo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación —— Eme aisioo big ecr 
Documento firmado electrónicamente sesion: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

MO 
107 54249432 

  

  
La impreslón del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, canforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direcorn General de Registro Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715518211 

Nombres del ciudadano: IBARRA MUÑOZ PAOLA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1979 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——--—— 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: NESTOR ULADY IBARRA 

Nombres de la madre: ELVIA LUCIA MUÑOZ 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2010 

  

IT Información certificada a ta fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor. ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - QUITO 
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Documento firmado electrónicamente Ecstan: Ecuda 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

A 
1C-IC-2Fdce4243d64da 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

» ES 

piónes REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 

Direceón General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713487757 

Nombres del ciudadano: ¡BARRA MUÑOZ DANILO WLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: —-—— 

Fecha de Matrimonio: ----———— 

Nombres del padre: ¡BARRA NESTOR BLADY 

Nombres de la madre: MUÑOZ ELVIA LUCIA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2013 

  

A A—AáÁ Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

£ Emisor: ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA-= QUITO. 

é yr 
CERA y Cs EA ld AL pa 

SÍ ES Validez nocida 
Ing: Jorge Troya Fiértes Dat agredtd (OSWALDO: 

25 
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación Deo: 20160921 EeT 

Documento firmado electrónicamente Lscalon: EGUs: 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips://virtual.registrocivil.gob.ecValidateDocumientaciión 

A 
1C-1C-862467815304403 

  

    

    

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Eulises REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EN 

Dirsccón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721942108 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR TOAPANTA ZEIRA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IBARRA MUÑOZ CARLOS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: ESCOBAR OSCAR GERMAN 

Nombres de la madre: TOAPANTA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información cstiificada a la fecha. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

£ A Emisor: ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ - PICHINCHA-QUITO=NT 5 - PICHINCHA - QUITO 

  

   

A Validez nocida 

A re sWALgO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación E 18.09.27 ecT 

Documento firmado electrónicamente pez 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

DN 
IC-HCeembóda23rd3423 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

        

 



        
      

  

  

    SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO Cía. Ltda.   

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO CIA LTDA. CELEBRADA EL 
MARTES 22 DE MARZO DE 2016. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, siendo las 16:00 
horas del día martes 22 de marzo de 2016, en el local de la compañía ubicado 
en la Av. América No. 4081 y Bouger, de esta ciudad, se reúnen los 
socios: SEÑORES PATRICIO NEPTALI DE LA TORRE BOLAÑOS, 
titular de sesenta y dos mil novecientas cincuenta participaciones, de 
un dólar cada una, dando un total de sesenta y dos mil novecientos 
cincuenta dólares americanos, DE LA TORRE "MUÑOZ PAOLA 
ALEXANDRA titular de un mil ciento veínte y cinco participaciones, de 
un dólar cada una, dando un total de un mil ciento veinte y cinco 
dólares americanos y, IBARRA MUÑOZ PAOLA CRISTINA titular de un 
mil ciento veinte y cinco participaciones, de un dólar cada una, dando 
un total de un mil ciento veinte y cinco dólares americanos. 
Encontrándose en consecuencia representada la totalidad del Capital Social 
de la compañía, esto es la suma de sesenta y cinco mil doscientos dólares. 
Según se ha verificado en el libro de participaciones de la compañía. La 
Junta General Universal Ordinaria la preside la señorita De la Torre Muñoz 
Paola Alexandra en su calidad de Presidente de la misma, actúa como 
secretario el señor Patricio Neptalí De la Torre Bolaños, Gerente General, 

La señorita Presidenta indica que de acuerdo con éste listado de 
asistentes y la relación efectuada, se encuentra representada la 

totalidad del Capital Social de la empresa que es de sesenta y cinco mil 
> doscientos dólares, y que por consiguiente encontrándose en el caso del 

artículo doscientos treinta y ocho de la ley de compañías y décimo de los 
estatutos es procedente la celebración de esta Junta General Universal 

|, Ordinaria de Socios, por lo que consulta a los asistentes si están de acuerdo en 
realizar esta Junta para tratar el siguiente orden del día: 

+ 
1- Informe de Gerente General 
2- Aprobación del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y las notas 
a los mismos, correspondientes al ejercicio económico del año 2015 
3 - Destino de las Utilidades 

Los asistentes por unanimidad resuelven la realización de la Junta General 
Universal Ordinaria y, aprueban el orden del día. Legalmente reunida la Junta se 
entra a tratar el orden del día propuesto: La señorita Presidenta para continuar 
con los puntos aprobados solicita qua por secretaria se de lectura al: 

Oficina Quo; elnforas.d rente General Oñéina Ovalo: 
Au Amárco do 21) RE dRSe Av. Quito 730 y Sucre Telfs.: (593-2) 2277-826 / 2277-838 / 258-549 Bomberos) Fax: (899.2) 2020-939 - Empaques (Junto alos Bor 
Cejular: 0999 720.319 +Transportes Nacionales e Internacionales o e 
Www sadecom.com > Exportaciones ax. (5678) 2523883 
e-mail. patricio.delatoreWsedecom.com + Trámites Aduaneros o Celular 0! E 

e-mail: cristina.ibarraffsadecom.com email: exportaciones otavalo£lsadecom,com



SADECOMI 
SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO Cía. Ltda,     

2do.Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de 
Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y sus notas. 

Los socios aprueban por unanimidad la decisión del señor Gerente General así 
como los estados financieros y sus respectivas notas. 

3to. DESTINO DE LAS UTILIDADES.- El Gerente General señor Patricio De 
la Torre plantea, que las Utilidades netas del ejercicio económico de 2014 que 
alcanzó el monto de $ 2,129.66, luego de participaciones e impuestos formen 
parte del Patrimonio como Utilidades no distribuidas a fin de perfeccionar un 
futuro aumento de Capital. 

Z La Junta por unanimidad aprueba la recomendación hecha por el Gerente 
General. 

En un breve receso se formula la presente acta, y reinstalada la sesión se la les y se 
la aprueba. 

Se levanta la sesión a las 19H00. 

     
de LA TORRE BOLAÑOS 

(0, GERENTE GENERAL. 
  

   
PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ 
SOCIO PRESIDENTE 

= PAOLA mm IBARRA MUÑOZ 
, socio 

  

Oficina Quito: Oficina Otavalo: 
Av, América N40-81 y Bouguer (Sector La Y) Ay, Quito 730 y Sucre 
Telfs.: (593-2) 2277-8265 ) 2277-838 / 258-649 (Junto a los Bomberos) 
Fax: (583-2) 2920-9399 + Empaques Teléfono: (593-6) 2922-391 
Celular: 0999 720-519 + Transportes Nacionales e Internacionales Fax: (593:5) 2925-8683 
wuw.sadecom.com + Exportaciones Celular: 0999 737-515 
e-mail: patricio.dalalorrefBsadecom.com «Trámites Aduaneros 
e-mail: cristina.iberra(Qsadecom.com 

e-mail: exportaciones. olavalof)sadecom.com



Quito, 26 de septiembre del 2016 

  

Señor * ' 1 qe 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUITO eto - Exuador 
Presente.- S 

  

De mis consideraciones: 

PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, en mi calidad de GERENTE GENERAL 

de la Compañía “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CIA LTDA.”, en legal 
y debida forma CERTIFICO, que la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de la misma, 
reunida el día viernes 9 de septiembre del 2016, conoció y resolvió autorizar la 
cesión total de participaciones en la Compañía de la Señorita PAOLA ALEXANDRA 
DE LA TORRE MUÑOZ Y DEL SUSCRITO, A FAVOR DE PAOLA CRISTINA IBARRA 

MUÑOZ, DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ Y CARLOS ALBERTO IBARRA' 

MUÑOZ, en los términos que constan en el Acta de la referida Junta Universal de 
Socios, que se protocolizará como habilitante de la escritura pública de cesión de 
participaciones. 

Usted, Señor Notario, se dignará también incorporar como habilitante de la esc 
ritura de cesión de participaciones, la presente certificación, conforme lo estipula 

el Artículo 107 de la Ley de Compañías. 

Quito, 26 de septiembre del 2016. 

Atentamente, 

Ze 

ls 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA LTDA. 

nd y 

    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

  

  

  

  

  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 07/03/2064 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

DENOMINACIÓN DELA EORRARÍA: (ESTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECON CIA. LTDA, ) 

SECTOR: (societario [4%] mercanone vaLores [E] securos E] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 

REPRESENTANTE LEGAL: (bz La TORRE BOLAÑOS PATRICIO NEPTALI ) 

CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: Si HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superinendencia de Compañias, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

8 y 

FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2016 

Es obligación de ta persona o servidor público que recibe este documento validar su autanticidad ingresando al portal web 

OS ES 1 1 PO l IM ' UN Ñl 
C78P2190148 
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INTERNEXO Página 1 de 
  

  

  

    

  

  

EEN 
AS 

43) BANDO PACHENCHA a Cargar | [Seleccione una empresa v] 6 corrar sesión 
A e 
Posición Consalidada . 

Cuentas 

Préstamos ll (0 PICHINCH 4 
os e A 

Administración E E siem 

Documentos Electrónicos áí e Ue o, 

iveonts EMPRESA: SADECOM CIA.LTDA. RUC: 1791090055001 
Tarjetas USUARIO: Bertha Raquel 

Eecipanos Jueves, 8 de septiembre de 2016 08:53 Jueves, 8 de septiembre de . sat de crálo Consulta de Movimientos 

Le recordamos que las transacciones realizadas durante el fin de semana o feriado aparecen con fecha 
Cerrar sesión ¿HF del primer día laborable posterior, 

Cuenta 113031687404 / Periodo: "31/08/2016" al "31/08/2016"     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

Fecha Concepto Tipo | Documento Oficina Monto Saldo 

22882719-EP 
31/08/2016 | METROPOLITAN-CB- D [oooezso7e7| Somno ssrgrs | 17:14 [2588511 

C|p0D0170528 5 

31/08/2016 | COSTO IVA CASH o [ooowzs07e7 | Commar es gro | 004 [2598225 
| 
| 31/08/2016 | COSTO OPER CASH o |ooos2s0787 | Sono Serio | 0:31 [25,982.28 

| 31/08/2016 | DEPOSITO e [ooo77re1s2| LosPoncHos | soooo [25,982.50 
22877880-EMPRESA CENTRO SERVIC. 

| 3110812016 |El Ecrri.ca-epirooos3s81 | P [09005981337 | oERAr ss, aro | 2410 [2518250 
| 

31/08/2016 | COSTO IVA CASH o |ooosesraar | SSmunr es aro | 0.04 [2520670 

| 31/08/2016 | COSTO OPER CASH o [oooseesasr| SSmuar ss oro | 031 [2520874 

| 31/08/2018 | DEPOSITO e [oooze13562|  ELeosque  |2037.04 | 25,207.05 
| 31/08/2016 | PAGO CHEQUE D [ooooo10ss9] ELBosQue | 108,11 [23,160.41 

31/08/2018 | PAGO CHEQUE D [ooooo1wsse| ELBosque | 200.90 |25,277,52 
| 
| Movimientos 

| Cuenta [ 3031887404 ¡BANCO PICHINCHA; CORRIENTE ; 522,577.58; DOLARES v] + 
A O Porfecha 

a | [DD/MM/AAA] E 

| E : [DD/MM/AAA] 
O) Los últimos [100 | movimientos 
Generar 

(9 Por Pantalla 

OArchivo Formato Excel 

| OArchivo Formato SAP 

https://vwwe04 pichincha.com/empresas/verificaLoginA 08/09/20]
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016-3E00 TT 

3008090 
SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. 

    

535361-0 

AV AMERICA NO. 4081 Y BOURGER — SECTOR LA Y 

Epompezasorr-0 . 

COGO URBANO di 

TU BANCO BANCO TE INFORMA: 

TU TARJETA BANCOMÁTICO MASTERCARD 
DÉBITO TE PERMITE COMPRAR EN MÁS DE 28 
MILLONES DE COMERCIOS AFILIADOS A 
MASTERCARD EN ECUADOR Y EL MUNDO, SIN: 
RECARGOS ADICIONALES EN ECUADOR. 
PAGANDO SOLAMENTE LO QUE CONSUMES. 

  

y 

  

o 

AAA ZE 

DETALLE DE LA CUENTA CORRIENTE: 535361-0 
Mes de corte: AGOSTO 2016 

Moneda: DOLARES 
Próxima emisión: 2016-09-30 

SALDO : 2016-07-30. 60. 

(*) 9 DEPOSITOS 6293.40 
— (+) 10 VALORES ACREDITADOS 30618.36 

E) 8 CHEQUE PAGADOS 21819.31 
(+) 21 VALORES DEBITADOS 398.46 
() 1 PAGO DE SERVICIO 19.48 

Saldo promedio del período 18389.63 

SALDO ACTUAL (2016-08-30) 34002.11 
3400214 Disponible 

   

  

INFORMACION DEL BANCO 

Funcionarto asignado a su atención: 
PINTO VACA SUSANA EMPERATRIZ 

Teléfono(s) Conmutador(es): 062923300-2923301 
-mal: spintovB)pacifico.fin.ec 

IBARRA-OTAVALO 

DEJEMOS ATRÁS EL PAPEL 
Y CONSTRUYAMOS UN IAUNCO 

DE GIGANTES 
3 POZAS ASTADO DE LENTA ELLO 

A Ayúdanos a contribuw con el 
a medio ambiente, dlominuyendo. 

vid eluso de papel 

SALDOS PROMEDIO 

  

  

Julio. 2016 15931.00 
Junio 2016 15850.00 
Mayo 2018 24642.00 
Abril 2016 2416.00 
Morzo 2016 26380.00 
Fobrero 2016 29838.00 

              

    
  

     

  

= A6Í 
QUI-PRINCIPAL. 2 149010222 PA149010222 

  

. 1000.00 0.00 
2016-08-22  QUI-PRINCIPAL 2 1000.00 1000.00 0.00 149010223 PA149010223 

2016-08-22  QUI-PRINCIPAL 2 300.00 300.00 0.00 149010221 PA149010221 

2016-08-23  QUI-EL BOSQUE 0.00 1814, 40 1814.40 0.00 1459010263 PA1459010263 

2016-08-25 QUI-EL BOSQUE 0.00 240.00 240.00 0.00 2558885552 PA2858885552 
2016-08-26  QUIPRINCIPAL 713.00 0.00 713,00 0.00 163701082 PA163701082 

2016-08-29 — IBA-OTAVALO 570.00 0.00 570.00 0.00 161591432 PA161591432 

Canales Electrónicos de Servicio Siempre donde te encuentres 

gus Banco del Pacífico, te ofrece A 
[al SR O Q diversos Canales Slectránicos de” | 4 

. Servicio pata que puedas stseder — A 

E A AA A cuando y donde quieras. — 4     i 

io



  

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

  
 
 

 
 

  
 
 

 
 

  
  

  
  
 
  
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

  
  

  
  

  

[operaciones os 2crvo. 
po 

[oreaciones DE ACTIVO. 
sm 

[omenaCioneES 
E pASIO 

00 
[opmAcIonEs oe Pasto 

s0 

[ORACIONES 05 MGNESO 
0% 

[oresaciones ne menso 
es 

[OPERACIONES DE GASTO. 
00 

[onesaciones ne ceso. 
sm 
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E
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20 a 

EFECTIVO Y EXAVALENTES 
AL ERESTIVO, 

[GRAYADAS CO 
VARIA 129 

129 
es 

[GRANADAS CON TARIFA 094 DE IVA O EXENTAS DE IVA 
ne 

eo 

[GRAVADAS CON TARIFA 129, DE IVA 
Macs30s 

es 

[GRAVADAS CONTAMINA DE IVA O EXPNTAS DE IVA 
m
a
 

em 
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00 
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peo 

e
 

BORFICURIOS 
U OTROS 

e 
[ORTEDOSBALO LA PODALIDAD E COMISIONES O SULARAS (RILACICNES 0 

mn 
a 

[OBYENIDOS POR ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS. 
o 

ea 

es 
[A MESIDENTES O ESTAN ECTDAS EN ECUADOS: 

0 
e 

[A NO MESTRENTES Ml ESTANLECIDAS 8 
ECUADOR 
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too 
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Banco Número Tipo ia Plazo > Mc Tasa Monto 

BANCO PICHINCHA 2300852955 NORMAL. 05/05/2016 180 01/11/2018 6.00 45,001,00 

TOTAL 45,001.00 

Préstamos 

Banco Préstamo Tipo Pr a ea S a a Días Mora a 

Líneas de Crédito 

Número de Facilidad de Fecha de Saldo Estado 
Línea Crédito Crédito creación Disponible 

07/09/2016



03) BANCO PICHINCHA 

658774 - 

No, á4s8e77a  ) 

En confianza. : DÓLARES 

BANCO PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE INVERSION MULTIPLE 

PLAZODOLAR Al 
No: 2300852955 Soporte:658774 Quit 
Lugar y Fecha de emisión: QUITO, 05 de MAYO de 2016 pa 

  

TITULAR(ES): 1791090055001 SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA. 

VALOR NOMINAL: $ 45,001.00 
PLAZO (DIAS): 180 
TASA DE INTERES: 6:00 % Anual 
NUMERO DE CUOTAS: 1 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL 01/11/2016 
CERTIFICADO: 
REINVERSION AUTOMATICA: (SI) (NO) X 

El BANCO PICHINCHA C.A. se obliga a pagar a favor del (de los) titular(es), los intereses y el valor 
nominal de la inversión, en la(s) respectiva(s ) fecha(s) de vencimiento, con sujeción a las estipulaciones 
que constan al reverso. 

En cumplimiento de la instrucción del (de los) titular(es), los intereses, el valor nominal de la inversión se 
pagarán mediante crédito a su cuenta número 3031687404. 

    
    

El depósito o inversión representado en este instrume) se halla protegido por el seguro de depósitos, en 
la forma y en el monto establecidos por la ley y con excepciones contempladas en la propia ley. 

FIRMA AUTORIZADA 

0095 - $265432



SADECOM CIA LTDA Pag.1 de 4 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

1. ACTIVO 
1.01. ACTIVO CORRIENTE 

Al 31/08/2016 

1.01.01. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
1.01.01.02 CAJA CHICA 
1.01.01.03 BANCO PICHINCHA 

1.01.01.04 BANCO DEL PACIFICO 

1.01.01.05 BANCO PICHINCHA-AHORROS 
1.01.02. ACTIVOS FINANCIEROS 
1.01.02.03. ACTIVOS FINANCIEROS MANTENIDOS HASTA EL Y 
1.01.02.03.01 INVERSION BANCO PICHINCHA 

1.01.02.05. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 
1.01.02.05.02. DE ACTIVIDADES ORDINARIAS QUE NO GENE 
1.01.02.05.02.01. COMPAÑIAS AEREAS 
1.01.02.05.02.01.01 

1.01.02.05.02.01.04 

1.01.02.05.02/01.08 
1.01.02.05.02.01.12 
1.01.02.05,02.01.15 
1.01.02.05.02.01.16 

1.01.02.05.02.01.18 

1.01.02.05.02.01.23 

CASS IATA 
DELTA 
KIM 
CUBANA É 

COPA 
UPS 
TAMPA í 
UNITED AIRLINES 

1.01.02.05.02.02, VARIOS CLIENTES 
1.01.02.05.02.02.01 
1.01.02.05.02.02.07 
1.01.02.05.02.02.09 
1.01.02.05.02.02.14 
1.01.02.05.02.02.16 
1.01.02,05.02.02.17 

1.01.02.05,02.02.20 

1.01.02.05.02.02.21 
1.01.02.05.02.02.23 
1,01,02.05.02.02.26 
1.01.02.05.02.02.33 

1.01,02,05.02.02,43 
1.01.02,05,02.02,49 
+01.02.05.02.02.51 
,01.02.05.02,02.54 
+,01.02,05.02.02.55 
+01.02.05.02.02.56 

+01.02,05.02.02.63 

.01.02.05.02.02.66 

+01.02.05.02.02.74 

.01,02.05.02.02.79 

.01.02.05.02.02.83 

1.01.02.05.02.02.34 

1.01.02,05.02.02.85 
1.01.02.05.02.02.90 

1.01.02.05.02.02.99 

c
e
r
=
r
r
r
r
r
 

INTERCILSA 
JOSE RAFAEL CACHIGUANGO 
MICHAIR CIA LTDA 
JOSE MANUEL QUILUMBAQUI ISAMA 
LIUZMILA FARINANGO VEGA 

MARIA CARMEN CACERES TIXICURO 
LUZ MATILDE ALVAREZ VASQUEZ 
LUIS RAUL SANTILLAN AMAGUAÑA 
PATRICIO GRIJALVA PG CARGO 

HUGO VALENCIA TERAN 
DELJA LUCILA QUINCHIGUANGO 
FERRERO DEL ECUADOR 
LUIS ALEX TITUAÑA QUIMBO 
GEOVANY TABANGO 
LUIS HUMBERTO CAMUENDO 
CHANTAL SAUVE 
CARLOS ALBERTO FICHAMBA 
ELODIE GUILLERM 
ROBERTO RUEDA CYS 
CHRISTOPHER KEEFE 
MANUEL ABELARDO PAGUAY GUILLEN 
JORGE GUAYTA 
YOLANDA VEGA 
JOSE FRANKLIN OÑA VILLARREAL 
NELSON CUSHCAGUA 
VARIOS CLIENTES 

1.01.02.08. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
1.01.02.08.01. ANTICIPO EMPLEADOS 
1.01.02.08.01.02 CHRISTIAN TAPIA QUINTEROS 

01.02.09, (-) PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES ( 

285,744.36 
61,997.13 

101.50 
25,893.41 
35,001,11 

901,11 
195,192.77 
45,001.00 
45,001.00 

158,377.50 
158,377.50 
13,775.03 
13,746.54 

7.20 
5.91 
0.90 ) 

2.22 
9.72 
9.01 ) 
9.35 

144,602.47 
289.50 

9,793.34 
16,997.39 
8,617.39 

577.94 
764.82 
681.05 

8,368.61 
37,506.43 
1,679.00 
1,974.74 
1,005.60 
3, 362.40 
1,048.50 

419.52 
3,605.95 
2,678.40 
1,232.20 

68.40 
1,864.84 
2,070.17 

561.21 
2,359.51 

357.96 
8,302.93 

28,212.67 
50.00 
50.00 
50.00 

8,245.73 ) 

317,341.91



SADECOM CIA LTDA 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado), 

Al 31/08/2016 

1.01.02.09.01 PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES ( 
1,01.04. SERVICIOS Y OYROS PAGOS ANTICIPADOS 
1,01.04.01. SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 
1.01,04.01.01 CARSEG 
1.01,04.01.02 ALIANZA SEGUROS 

1.01.04-04. OTROS ANTICIPOS ENTREGADOS 
1,01,04,04,02 DEPOSITO GARANTIA ARRENDAMIENTO 
1.01,04.04.03 PAPRICIO DE LA TORRE 
1,01.04.04.04 SERVICIOS POR LIQUIDAR 
1,01.D4.04.07 MONITOREO ANTICIPADO (SEDYM) 

1.01.05. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
1,01.05,02 CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA ( 
1.01.05.04 RETENCIÓN 1% I.R, 
1,01.05.05 RETENCION 2% I.R. 
1,01.05.08 RETENCION 70%. 1.Y. 
1.01.05.09 RETENCION 100% 1.V. 
1.01.05.10 IMPUESTO IVA 144 COMPRAS 

1.02. ACTIVO NO CORRIENTE 
1,02.01, FROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
1,02.01.05. MUEBLES Y ENSERES 
1.02.01.05.03 MUEBLES DE OFICINA QUITO - DEPRECIADOS 
1.02,01.05.04 MUEBLES DE OFICINA OTAVALO - DEPRECIAD 
1.02.01,05.05 ENSERES DE OFICINA — QUITO 
1.02.01.05,06 ENSERES DE OFICINA QUITO — DEPRECTADOS 

1.02,01.06. MAQUINARIA Y EQUIPO 
1,02.01.06,01 EQUIFO DE. OFICINA QUITO 

1.02.01.06.02 EQUIPO DE OFICINA QUITO - DEPRECTADOS 

1.02.01.06.03 EQUIPO DE OFICINA OTAVALO - DEPRECIADO 
1.02.01. 

  

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 
1.02.01.08,01 EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUITO 
1.02.01.08.02 EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUITO - DEPRECIA 

1.02.01.09. VEHÍCULOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO 
1,02.01.09.01 VEKÍCULOS QUITO 

1.02.01.12. (-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA PROPIEDADES, P( 

1.02.01.12.05. (-) DEPRECIACION ACUMULADA MUEBLES Y ( 

1.02.01.12.05.03 MUEBLES DE OFICINA QUITO - DEPRECI( 
1.02.01.12.05.04 MUEBLES DE OFICINA OTAVALO - DEPRE( 

1.02.01.12.05.05 ENSERES DE OFICINA QUITO ( 
1.02.01.12.05.06 ENSERES DE OFICINA QUITO - DEPRECI( 

1.02.01.12.06. (-) Depreciación Acumulada Maquinaria( 
1.02.01.12.06.01 EQUIPO DE OFICINA QUITO 1 
1.02.01.12.06.02 EQUIPO DE OFICINA QUITO - DEPRECIA( 
1.02.01.12.06.03 EQUIPO DE OFICINA OTAVALO - DEPREC( 

1.02.01.12.08. (-) Depreciación Acumulada Equipo de ( 
1.02.01.12.08.01 EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUITÓ t 
1.02.01.12.08.02 EQUIPO DE COMPUTACIÓN DEPRECIADOS [ 

1.02.01.12.09. (-) Depreciación Acumulada Vehículos, ( 
1.02.01.12.09.01 VEHÍCULOS QUITO t 

1.02.04. ACTIVO INTANGIBLE 

1.02,04.02. MARCAS, PATENTES, DERECHOS DE LLAVES, CUO 
1.02.04.02.01 SOFTWARE PROGRAMA DE COMPUTACION 
¿1.02.04.04.04 (-) AMDRTIZACION ACUMULADA PROGRAMAS D[ 

pP 

8,245.73 
2,528.86 

268.86 
53.16 

215.10 
2,260.00 

350.00 
455.00 

1,360.00 
75.00 

26,135.60 
8,065.48 

10.57 
2,948.02 

853.18 
660.20 

13,598.15 
31,597.55 
30,369.94 
6,276.01 
3,923.60 

300.54 
521.45 
230.42 

9,817.86 
650.00 

8,229.23 
938.63 

21,240.20 
4,641.70 

16,598.50 
19,750.00 
13,150.00 
86,714.13 
6,206.46 
3,923.60 

900.54 
451.90 
930.42 

9,817.86 
650.00 

8,229.23 
938.63 

20,481.51 
3,883.01 

16,598.50 
50,208.30 
50,208.20 

138.21 
5,140.00 
5,140.00 
5,001.79 

) 
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SADECOM CIA LTDA Pag.3 de 4 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

AL 31/08/2016 

1.02.05. ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 1,089.40 
1.02.05.01. ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 1,089.40 
1.02.05.01.01 ACTIVO POR IMPUESTO RENTA DIFERIDO 1,089.40 

2. PASIVO 
2.01. PASIVO CORRIENTE 165,038.93 
2.01.03. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 148,347.78 
2.01.03,01. LOCALES 148,347.78 
2.01.03.01.01. COMPAÑTAS AEREAS 122,184.68 
2.01.03.01.01.01 CASS IATA 118,108.22 
2:01.03.01.01.04 DELTA 1,276.86 
2.01.03.01.01.06 LAN CHILE 33.50 
2.01.03.01.01.08 KIM 25.00 
2.01.03.01.01.09 IBERIA 9.01 
2.01.03.01.01.12 CUBANA 1,320.49 
2.01.03.01.01.13 TRANSAM AERO EXPRESS 10,97 

y 2.01.03.01.01.15 COPA 330.22 
2.01.03.01.01.16 UPS 670.70 
2.01.03.01.01.18 TAMPA 308.61 

2.01.03.01.02. VARIOS PROVEEDORES 26,163.10 
2.01.03.01.02.10 PATRICIO GRIJALVA PG CARGO 1,855.64 
2.01.03.01.02.14 HUGO VALENCIA TERAN 176.00 
2.01.03.01.02.24 MERCEDES PADILTA 737.20 
2.01.03.01,02,26 CARLOS FICHAMBA 298.17 
2.01,03.01.02.27 CHRISTIAN TAPIA 756.29 
2.01.03.01,02.35 ANDREW GRAHAM 2,535.00 
2.01.03.01.02.87 CASS IMP RETENCIÓN 2% 50.14 
2.01.03.01.02.90 VARIOS PROVEEDORES 19,754.66 

2,01.04. OBLIGACIONES COM INSYITUCIONES FINANCIERAS 3,213.17 
2.01.04.01. LOCALES 3,273.11 
2.01.04.01.01 PACIFICARD POR PAGAR 3,204.62 
2.01.04.01.02 VISA PICHINCHA POR PAGAR 69.15 

2.01.07. OBRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 13,417.38 
2.01.07.01. CON LA ADMINISIRACIÓN TRIBUTARIA 5,294.04 
2.01,07.01.02 1MP RENTA RETENCION 14 37.64 

¿/ 2,01.07.01.03 IMP RENTA RETENCION 28 42.47 
2.01.07.01.04 IMP RENA RETENCIÓN 8% 236.93 
2.01.07.01.05 IMP IVA RETENCION 30% 6.19 

/ 2.01.07.01.06 IMP IVA RETEÑCION 70% 3.44 
2.01.07.01,07 IMP IVA RETÉNCION 100% 476.93 
2-01.07.01,08 IMP RENTA RETENCION 10% . 65.93 
2.01.07.01,11 IMP RENTA RETENCION RELACION DE DEPENÓ 5.00 
2.01.07.01,12 IMPUESTO IVA 14% VENTAS 4,518.91 

2.01.07.02. IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR DEL EJERCIC 100.08 
2.01.07.02,01 IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR 190.08 

2.01.07.03. CON EL 1858 2,170.07 
2.01,07.03.01 TESS POR PAGAR 589.39 
2.01.07.03.02 FONDOS DE RESERVA 631.65 
2.01.07.03.03 PRESTAMOS QUIROSRAFARIOS 632.61 
2.01.07.03.04 PRESTAMOS HIPOTECARIOS 206.42 

2.01.07.04. POR BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 5,853.19 
2.01.07.04.01 DECIMO TERCER SUELDO 3,774.56 
¿2.01.07.04.03 REMUNERACIONES 2,078.63 

Y 

232,773.42



SADECOM CIA LTDA Eng le A 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

Al 31/08/2016 7 SIA 

  

2.02. PASIVO NO CORRIENTE 67,734.49 
2.02.07. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 59,935.49 
2.02.07.01 JUBILACION PATRONAL 53,948.21 
2.02.07.02 DESAHUCIO 5,987.28 

2.02.09. PASIVO DIFERIDO 7,799.00 s 
2.02.09.02.01 PASIVOS POR IMPUESTOS DIPERIDOS 7,799.00 

3. PATRIMONIO NETO 84,569.49 
3.01. CAPITAL 65,200.00 

3.01.01. CAPITAL SUSCRITO o ASIGNADO 65,200.00 
3.01.01.01 PATRICIO DE LA TORRE BOLAÑOS 62,950:00 
3.01.01.04 PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 1,125.00 
3.01,01.03 PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ 1,125.00 

3.04. RESERVAS 1,802.51 
3.04.01 RESERVA LEGAL 1,802.51 

3.05, OTROS RESULTADOS INTEGRALES 27,651.00 
3.05.02 SUPERAVIT POR REVALUACIÓN DE PROPIEDADES, PLAN 27,651.00 

3.06. RESULTADOS ACUMULADOS ( 13,511.16 ) 
3.06.01 GANANCIAS ACUMULADAS 36, 617.02 
3.06.03 RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE: LA ADOPC( 50,840.82 ) 
3.06.04 RESERVA DE CAPITAL 712.65 

3.07. RESULTADOS DEL EJERCICIO 3,426.14 
3.07.03 RESULTADO PRESENTE EJERCICIO 3,426.14 

PASIVO Y PATRIMONIO 317,341.91 

ELiloicsó, 
=_Y : x 

ITA CAÑAS MIRANDA PATRICTO [DE LA TORRE B 

CONTADORA GENERAL GERENTE GENERAL 
  



SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO "SADECOM CIA, LTDA." 

AL 31 DE AGOSTO DE 2016 

Bancos y caja 61,897.13 || Disponible en Banco Pichincha y Pacifico 

Inversiones 45, 00 ||Páliza en Banco Pichincha 

ul 

  

  

  

  

  

  

Cuentas por Cobrar Cllentes 158,377.50|| Comprende compañías aéreas y clientes 
Otras cuentas por cobrar 50.00]| Anticipo a empleados 
(O Provisión Ctas. Incobrables -8,245.73||Próvisión legal establecida para cuentas por cobrar. 

150.481.177] 
  

Nota.- De las cuentas por cobrar a clientes, por la antigúedad y a pesar de la gestión de cobro realizada no se ha 

obtenido resultados favorables, se estima que un valor aproximado de $ 30,000.00 es de dudosa recaudación. 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

¡Cuentas por pagar CASS 122,184.68 || Comprende compañias aéreas 
Cuentas por pagar Pacificard y Pichincha 3,273.71||Tarjetas de crédito 
Cuentas por pagar Proveedores 28,163.10 |[Varios Proveedores - 
Cuentas por pagar Empleados a corto plazo" 5,853.19 ||Benenicios empleados (Provisión para décimos) 
Cuentas por pagar SAI 5.394.12|| Obligaciones por impuestos a pagar 
Cuentas por pagar 1ESS 2,170.07|| Obligaciones por aportaciones, fondos de reserva y préstamos 

Provisión por Jubilación Patronal y Desahucio, Se espera el estudio 
Cuentas por pagar Empleados a largo plazo 59,935.49 actuarial del año 2016 para los ajustes respectivos. 

224,974.42. 
  

pat Ese) | 7 
MARGARITA CAÑAS PATRICIO DELA TORRE 

CONTADOR GERENTE GENERAL 
REGISTRO: 17-1149 
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Quito, 5de Octubre del 2012 

Señor 
PATRICIO NEPTALI DE LA T ORRE BOLAÑOS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por cuanto la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SISTEMAS 
AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA. LTDA”, reunida en esta fecha, procedió a 
designar a Usted, como GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, me permito 
extenderle el presente NOMBRAMIENTO que le faculta para el desempeño del cargo, 
el periodo estatutario de CINCO AÑOS, a partir de su inscripción en el ea riás Himnberto? ens, 

Mercantil. Quito - Ecwnfo 
En tal virtud, ejercerá Usted, la representación legal de la Compañía- * 

  

Auguro a Usted, el mayor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “SISTEMAS 
AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CÍA. LTDA”. 

. ACEPTACIÓN: 

Yo, PATRICIO NEPTALÍ DE LA TORRE BOLAÑOS, acepto el cargo de Gerente 
General de la Compañía SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA 
LTDA, para el cual he sido designado por la Junta General Universal de Socios, que me 

comprometo a desempeñarlo con apego a la Ley de Compañías y el Estatuto Social.- 
Quito, 12 de Octubre del 2012. 

Atentamente, 

pita 
al |. De La Torre Bolaños 4 % 

CED. 170528816-3 4 

La Compañia a que se refiere el presente Nombramiento, fue constituida el 11 de mayo de 
1990, ante el Notario Quinto del cantón Quito Doctor Ulpiano Gaybor Mora; aprobada 
por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil el 1 de 
noviembre de 1990, con el Número 1756, a Fjs. 2911 vta., Tomo 121; con fecha 2 de enero 

del 2001, ante el Notario Vigésimo Séptimo Doctor Fernando Polo Elmir, se otorga la 
escritura pública de aumento de capital, prórroga de plazo de duración y reforma de 

Estatutos, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
01.Q.13,1426, de 20 de marzo del 2001, dictada por el Señor Intendente Jurídico, e inscrita 
en el Registro Mercantil el 9 de abril del 2001, bajo el Número 1314 , Tomo 132.



Con esta jecha quevs inscrno el presente documento 

14363  =: bejo el NY... “del Registro de   

Nombramientos Tomo N* A a.     
   

  

RAZÓN YO DR HUMBERTO QUINTO DEL CANTOR alo NAVAS, DAVILA NOTARIO    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA LTDA”, REUNIDA EL DIA 
VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

En la ciudad de Quito, hoy día viernes nueve de septiembre del dos mil dieciséis , siendo 
las 16H00, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Av. América No. 40-81 y Bouger, 
se encuentran reunidos los socios de la Compañía “SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO 
SADECOM CIA LTDA”, con el objeto de instalarse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS, de conformidad con la facultad que les confiere la Ley de Compañias y el 
Estatuto de la Empresa, a cuyo efecto y de manera previa se hace constar que se encuentra 
presente en esta Junta Universal la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, esto es SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representados: por el señor PATRICIO NEPTALÍ 
DE LA TORRE BOLAÑOS, titular de sesenta y dos mil novecientas cincuenta 
participaciones de a un dólar cada una; la señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE 
MUÑOZ, titular de mil ciento veinte y cinco participaciones de a un dólar cada una; y, la 

señorita PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, titular de mil ciento veinte y cinco 
participaciones de a un dólar cada una. Preside la Junta, en su calidad de Presidenta de la 
Compañia, la Señorita PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ ; y, actúa como 

Secretario el Gerente General de la Compañía señor PATRICIO NEPTALI DE LA TORRE 
BOLAÑOS, conforme a lo dispuesto en el Estatuto. Seguidamente y de común acuerdo los 
presentes proceden a estructurar el ORDEN DEL DÍA que se tratará en esta Junta General 

Universal de Socios, que constará de los siguientes puntos: 

pa DEL DÍA: 

|- AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA, 
SOLICITADA POR DOS SOCIOS; 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA DE LA PRESIDENTA Y DEL 
GERENTE DELA COMPAÑÍA; 

3.- NOMBRAR PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, POR EL 
PERÍODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS. : 

4.- APROBAR EL ACTA DE LA PRESENTE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS. 

Acordado el Orden del Día, la Junta Universal Socios procede de inmediato a evacuarlo: 

PRIMER PUNTO.- El Señor Patricio De La Torre, Gerente General de la Compañía, 
manifiesta que se ha convocado a esta Junta Universal de Socios, con el objeto de poner en 

- conocimiento de los Socios, su decisión personal e igualmente la decisión de la Señorita 
Paola Alexandra De La Torre Muñoz, Presidenta de la Compañía, de ceder la totalidad de 

sus participaciones en la Compañía y dejar de pertenecer a ella; manifiesta, que lo hace por



razones de edad y por hallarse ya jubilado; y, que en el caso de la Presidenta, lo hace por : 
tener en mira otros proyectos personales, para lo cual se requiere que esta cesión de 
participaciones sea conocida y aceptada por la socia restante señorita PAOLA CRISTINA" 
IBARRA MUNOZ y que los cesionarios de las participaciones sean aceptados como-muevos 
socios de la Compañía. Indica, que Paola Alexandra De La Torre Muñoz, solicita 
autorización para ceder la totalidad de sus participaciones en la Compañía, esto es, MIL 
CIENTO VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA 
EQUIVALENTES AL UNO PUNTO CIENTO VEINTE Y CINCO POR C- NTO DEL 
CAPITAL SOCIAL, a favor de PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, y, en su caso, cede 
la totalidad de sus participaciones en la Compañía, esto es, SESENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA 
EQUIVALENTES AL NOVENTA Y SEIS PUNTO QUINIENTOS CINCUENTA POR 
CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LAS 
SIGUIENTES PERSONAS: a PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, socia actual de la 
Compañía, LE CEDE DIECINUEVE MIL CUATROCIENTAS OCHENTA Y TRES 
PARTICIPACIONES DE A UN DÓLAR CADA UNA; a CARLOS ALBERTO IBARRA 
MUÑOZ, LE CEDE VEINTE Y UN MIL SETECIENTAS TREINTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES DE A UN DOLAR CADA UNA; y, finalmente, a DANILO 
WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, LE CEDE VEINTE Y UN MIL SETECIENTAS 
TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA. UNO. Presentes en la 
Junta los solicitantes se afirman y ratifican en su decisión de ceder la totalidad de sus 
respectivas participaciones en la Compañía a favor de las personas indicadas a quienes se 
Pen a aceptar como nuevos socios de la Compañía, con la cual la Junta, por unanimidad, 

e pronuncia autorizando dicha cesión, misma que se concretará a través de escritura pública 
de cesión de participaciones que deberá ser inscrita en el Registro Mercantil, previa 
marginación en la matriz de la escritura de constitución de la Compañia; hecho lo cual, se 

entregará una copia certificada para su registro en la Compañía en el Libro de Socios. Con 
las cesiones autorizadas, se procede a estructurar el Cuadro de Integración del Capital de la 

Compañía, que en la siguiente forma queda aprobado por la Junta Universal de Socios: 

NOMBRE DEL SOCIO NO. PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ 21.733 $21.733.00 33.33 % 
CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ 21.734 : 21.734.00 33.34% 
DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ 21.733 21.733.00 33.33% 

SUMAN 65.200 $65.200 100.00 % 

SEGUNDO PUNTO.- Dentro de este punto, interviene el Gerente de la Compañía Señor 
Patricio De La Torre, quien expresa que en virtud de la cesión de sus participaciones en la 
Compañía deja de ser socio de la misma y por cuanto el Estatuto contempla que los 
administradores han de ser socios de la Compañía, su posición es incompatible con el cargo, 
por lo que presenta a esta Junta Universal su renuncia al cargo de Gerente General de la



Compañía; la Señorita Paola Alexandra De La Torre Muñoz, Presidenta de la Compañía, se 
expresa en similares términos y por ello presenta su renuncia a la Presidencia de la 
Compañía. Vistas las razones expuestas, después de agradecerles por la gestión cumplida, 
por unanimidad se aceptan las renuncias presentadas por los Señores Gerente General y 
Presidenta de la Compañía, quienes deberán continuar en el desempeño del cargo hasta que 
los nombramientos de los nuevos administradores se hayan inscrito en el Registro 

Mercantil. 

TERCER PUNTO.- En cumplimiento de este punto del Orden del Día, por aclamación se 
procede a designar a la Señorita ING. PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ; como 
Presidenta de la Compañía, para el período estatutario de CINCO AÑOS a pártiride la 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil; y, al Señor ING. CARLOS 
ALBERTO IBARRA MUÑOZ, como Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía, para el período estatutario de CINCO AÑOS , que correrán desde la IRpprión 

de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

CUARTO PUNTO.- Por haber agotado el Orden del Día de esta Junta General Universal, 
la Presidencia dispone un receso de 20 minutos, para que se redacte el Acta de la misma; y, 
reinstalada la Junta y leída que fue la presente Acta a los asistentes, proceden a aprobarla sin 
observaciones tal cual está redactada. Con lo cual y siendo las 18H30 de igual fecha de 
reunión, se procede a levantar la presente Junta General Universal. 

Conforme al Reglamento de Juntas Generales dictado por la Superintendencia de 
Compañias, se manda formar el Expediente correspondiente a esta Junta General Universal, 
con los siguientes documentos: 

1.- La Nómina de los Socios asistentes a la misma; 
2.- Las solicitudes para que se autorice la cesión de participaciones; y, 
3.7 Copia Certificada del Acta de esta Junta General Universal de Socios. 
l/ 

Le tratarse de JUNTA GENERAL UNIVERSAL, proceden a suscribir el Acta, todos los 
Socios de la Compañía, presentes en la reunión. 

iaa Mtz Ad   

      

  Paola 7 De La orre Muñoz Paola C. Tbarra Muñoz 

Presidenta de l: añía Socia 

     ETE 
Patricio N. “De lla Torre B 
Gerente General-Secretario de la Junta



9ó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGADO: SA. PATRICIO NEPTALI 

”DEJLA TORRE BOLAÑOS. SRA. GERMANIA LUCRECIA MUÑOZ MUÑOZ. SRTA. Vex 

¡AO ALSIANDARA DE LA TORRE MUÑOZ, CEDENTES. A FAVOR: SATA. PAOLA 

1 o E 
RISTINA IBARRA MUÑOZ. SR. DANILO WLADIMIR IBARRA MUÑOZ. SR. CARLOS         
ALBERTO IBARRA MUÑOZ. SRA. ZEIRA VANESSA ESCOBAR TOAPANTA. 

  

- CESIONARIOS. Firmada y sellada en Quito, a Veinte y nueve de septiembre del año 
A 

dos mil dieciséis. 

Dra itdra El Werandra Endara Muñoz NOTARIA QUINTA - 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 45878 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 918 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /QUITO /29/09/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 64075 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1756 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 1990..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1: )) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

        

   

AB. MARCO LEON O POR RESOLUCIÓN N2.019-RMO-2015) 
REGISTRADOR 

dé 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. E DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 



  

  

FECHA: 
TIPO DE RAZ: 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

SOCIAL 
DELLA TORRE 
PATRICIO NEPTALI 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

: 002-002-000056891 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701005001760 

31 DE OC 2016, (13:02) 
MARGINACIÓN 
CESION DE PARTICIPACIONES 
29-09-2016 
20161701005P02182 

"OTORGADO POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SADECOM CIA. LTDA 
11-05-1990 
[FOLIO 13844 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

AAA 
20161701005001760 

No. 

1705288163 

No, IDENTIFICACI 

 



ZON: Mediante Escritura Pública de fecha veintinueve de 

septiembre del año dos mil dieciséis, ante mí doctora 

ALEXANDRA ENDARA MUÑOZ, Notaria Quinta del Cantón Quito; 

en la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ALCANCE Y CONDICIONES 

PARTICULARES, la Compañía “SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO 

SADECOM CIA. LTDA.”, el señor PATRICIO NEPTALÍ DE LA 

TORRE BOLAÑOS, CEDE diecinueve mil cuatrocientas ochenta 

y tres participaciones de un dólar cada una a favor de 

la socia PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ; veinte y un mil 

setecientas treinta y cuatro participaciones de un dólar 

cada una a favor del señor CARLOS ALBERTO IBARRA 

MUÑOZ; y, veinte y un mil setecientas treinta y tres 

participaciones de un dólar cada una a favor de DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ, es decir, que CEDE el total de 

sus participaciones que ascienden a sesenta y dos mil 

novecientas cincuenta participaciones de un dólar cada 

una, dejando de ser socio de la Compañía; y, la socia 

PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE MUÑOZ, CEDE la totalidad de 

sus participaciones en la Compañía, esto es, mil ciento 

veinte y cinco participaciones de un dólar cada una a 

favor de la socia PAOLA CRISTINA IBARRA MUÑOZ, dejando 

en consecuencia de ser socia de la Compañía, mientras 

que los señores: CARLOS ALBERTO IBARRA MUÑOZ y DANILO 

WLADIMIR IBARRA MUÑOZ quedan aceptados como nuevos 

socios de la Compañía y el capital social de la Compañía 

“SISTEMAS AÉREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA.”, es de 

SESENTA E CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES; de cuyo 

particular tomé nota al margen de la escritura celebrada 

ante el Dr. Ulpiano Gaybor Mora Notario Quinto del 

cantón Quito, el 11 de Mayo de 1990.- Quito, a treinta y 

uno de octubre del año dos mil dieciséis.- 

  

     

  

A 
Dra. Alexandra Endara Muñoz 

NOTARIA QUINTA 

 


